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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

Se pretende desarrollar el Proyecto denominado Remodelación y Operación de Estación de 

Combustible Puma Urracá, por parte del Promotor PUMA Energy Bahamas, S.A. Este proyecto 

será desarrollado en el Corregimiento y Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas a desarrollarse 

sobre la finca, 2737, inscrita al Tomo 349, Folio 198 de la Sección de Propiedad, Provincia de 

Veraguas, del Registro Público de Panamá en una superficie de 669 m2 50 cm2. La estación se 

ubicará sobre la Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón, lateral a la Estación de 

Bomberos Juan Raul Brin. Para el desarrollo del proyecto.  Puma Energy Bahamas, S.A. mantiene 

contrato de alquiler con la empresa Agroganadera Santa Bárbara, para la operación de la 

mencionada estación de combustible.   

Dicho contrato de alquiler contempla el arrendamiento del terreno para llevar a cabo las actividades 

constructivas necesarias para su remodelación y subsecuentemente, operación. 

La descripción del Proyecto objeto del presente EsIA se basa en: el diseño general de la obra; 

información suministrada por Puma Energy e información levantada en campo y generada por los 

consultores.  El Proyecto se desarrollará en tres fases: una primera fase de planificación, la cual 

consiste en el desarrollo de los diseños y obtención de los permisos necesarios para desarrollar 

las actividades constructivas necesarias para la remodelación, permisos para su debida operación; 

una segunda fase en la que se llevará a cabo la remodelación de la estación y una tercera fase 

donde se estará llevando a cabo las operaciones de venta de combustible.  

Se estima que las actividades constructivas relacionadas con la remodelación de la estación 

tendrán una duración de 4 meses y el monto estimado de inversión será de $ 550,000.00. El 

alcance de estos costos incluye: 

❑ Remodelación de la estación de combustible, en donde se instalarán tres tanques soterrados 

con capacidad de 10,000 galones cada uno.  Cada uno de los tanques contara con su 

respectivo sistema eléctrico y de combustible;  

❑ Cuatro islas de despacho en donde se instalarán de tres surtidoras multi producto. de seis 

mangueras cada una con el propósito de tener una mayor capacidad de atender autos y más 

posiciones de abastecimiento; e 
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❑ Instalación de un canopy (techo). 

❑ Construcción de oficina administrativa. 

El Proyecto se desarrollará sobre un terreno propiedad de la empresa Agroganadera Santa 

Bárbara S.A, que se encuentra sobre la Avenida Central, esquina con Avenida Polidoro Pinzón, 

en el Corregimiento y Distrito de Santiago en la Provincia de Veraguas 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) persona a contactar; b) números de 

teléfonos; c) correo electrónico; d) página web; e) nombre y registro del consultor 

▪ Nombre del promotor: Puma Energy Bahamas, S.A. 

▪ Compañía panameña registrada en el, Folio 178, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del 

Registro Público.  

▪ Representante legal es el Sr. Guillermo Villegas, con número de cedula 4-200-667. 

▪ Oficinas del promotor: Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de San 

Francisco, Edificio Tower Financial Center, Piso 26 Calle 50 y Calle Elvira Méndez. Teléfonos 

211-0800. 

▪ Persona de contacto: Amelia De La Cruz 

▪ E mail: Amelia.Cruz@pumaenergy.com 

▪ Página web: http://www.pumaenergy.com/es 

▪ Equipo de consultores:  

a. Elías Dawson Allen (con número de registro de Consultor Ambiental, IRC-030-07/ARC-

036-2020). 

b. Darysbeth Martínez (con número de registro de Consultor Ambiental, IRC-003-

2001/ARC-120-2019). 

▪ Ubicación: Paitilla PH RBS piso 10 oficina 1008.  
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▪ Teléfono/Celular: 385-9958 / 6983-9864 

▪ Correo Electrónico: info@dawcas.com 

El alcance de este Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) incluye: una descripción de las actividades 

a desarrollar para llevar a cabo la remodelación de la estación de combustible (Proyecto) y su 

posterior operación a los estándares y parámetros de la empresa PUMA;  

• Información de línea base del área de estudio, la cual describe los aspectos del ambiente físico, 
biológico y socioeconómico;  

• Una identificación sistemática de los impactos negativos y positivos del Proyecto; así como el 
análisis matricial respectivo que permite valorar y mitigar adecuadamente tales impactos.; y 

• Los planes contenidos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) que les permite a las autoridades 
y al promotor del Proyecto, la gestión adecuada del mismo y el seguimiento del éxito de las 
medidas de mitigación.  

3.0 INTRODUCCIÓN 
Este documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I (EsIA) del Proyecto 

Remodelación y Operación de la Estación de Combustible Puma Urracá (en adelante, El Proyecto) 

de la empresa promotora PUMA Energy Bahamas S.A. (PUMA), en cumplimiento de los requisitos 

normativos definidos en el Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009 y en el Decreto 

Ejecutivo N° 155 del 5 de agosto de 2011. 

De acuerdo con las normas vigentes, el presente estudio, busca garantizar una adecuada y 

fundada predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales que pueda generar 

el Proyecto, así como la idoneidad técnica de las medidas propuestas para evitar, reducir, corregir, 

compensar y controlar los impactos adversos significativos. 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

3.1.1 Alcance 

El alcance de la Evaluación de Impacto Ambiental comprenderá todas las etapas o fases del ciclo 

del proyecto: Preparación del Sitio, Remodelación, Funcionamiento y Cierre, esta última cuando 

corresponda. El alcance del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se proyecta sobre el área de 

influencia directa (globo de terreno de la obra) en sus diferentes etapas de desarrollo (desde la 
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planificación hasta el abandono). Este EsIA presenta una descripción exhaustiva del Proyecto, es 

decir una línea base del área de estudio que describe los aspectos del ambiente físico, biológico 

y socioeconómico del área, la identificación sistemática de los probables impactos negativos y 

positivos de la obra, así como el análisis matricial respectivo que permite valorar adecuadamente 

tales impactos. Adicionalmente, se presentan los planes contenidos en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) que les permite a las autoridades y al promotor del Proyecto, la gestión adecuada 

del mismo. El Plan de Manejo Ambiental (PMA) presenta por separado la información relativa a la 

implementación de medidas ambientales, el monitoreo y el cronograma de ejecución 

El EsIA está enmarcado en los contenidos mínimos exigidos por la norma vigente, es decir, el 

Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, el cual reglamenta lo relativo al proceso de 

evaluación de estudios de impacto ambiental en Panamá, como así también el Decreto Ejecutivo 

Nº 155 de 05 de agosto de 2011, el cual modifica el Decreto Ejecutivo antes mencionado.   

3.1.2 Objetivos 

Objetivo general 

Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Estación de Combustible Puma Urraca”, 

mediante la evaluación ambiental de la actividad y su interacción con el medio ambiente en el que 

se encuentra circunscrito. 

Objetivos específicos 

❑ Describir de las características del Proyecto, evidenciando su ubicación, el marco legal 

aplicable para su desarrollo, sus fases y cronograma, los requerimientos materiales, humanos 

y financieros para su ejecución; 

❑ Describir los componentes ambientales físicos, biológicos y socioeconómicos generando una 

línea base que permita cuantificar los impactos que se generen durante las fases del Proyecto; 

❑ Identificar los impactos potenciales que puedan generarse, en la fase de desarrollo y operación 

del proyecto para asociarlos con los impactos preexistentes y, determinar sus efectos sobre los 

recursos naturales de la zona de influencia para establecer las correspondientes medidas 

ambientales, a través del Programa de Manejo Ambiental y un cronograma de acciones en el 

tiempo; y 

Página 9



❑ Generar un Plan de Manejo Ambiental que describa las medidas de mitigación específicas 

frente a cada impacto ambiental, desarrollando un cronograma de ejecución, planes 

específicos y cuantificando el costo de la gestión ambiental. 

3.1.3 Metodología 

Para realizar el presente estudio se han planteado dos fases, una relacionado con la colecta de 

datos de campo y la otra de análisis y edición del documento. 

El marco metodológico del EsIA, así como su alcance y objetivos, sigue los lineamientos e 

indicaciones plasmadas en el Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009 y el D.E. N° 155 

del 5 de agosto de 2011.  

La caracterización del EsIA se justifica con los cinco criterios de protección ambiental identificados 

en el Artículo 23 del D.E. N° 123 de 2009, en base a un entendimiento completo del Proyecto y la 

descripción de este. 

La línea base se generó considerando la descripción de los ambientes físicos, biológicos y 

socioeconómicos. 

El método empleado para la elaboración de este EsIA se basó inicialmente en la revisión de 

información secundaria existente, incluyendo mapas temáticos y fotografías aéreas del área de 

influencia del Proyecto. Seguidamente, se realizó una inspección de campo para corroborar la 

información obtenida y generar nuevos datos. Durante cada inspección, se recopiló información 

cualitativa y cuantitativa a través de observaciones directas e indirectas, sondeos, encuestas, 

registro de parámetros, etc. De esta manera, se logró levantar la información necesaria para 

generar la caracterización física, biológica, socioeconómica del área del Proyecto. 

Después de caracterizar ambientalmente el área de estudio y desarrollar la descripción del 

Proyecto, juntamente con el Promotor, se procedió a la identificación y evaluación de los posibles 

impactos. Para la evaluación de impactos, se desarrolló una matriz causa-efecto, en donde se 

analizó la interrelación entre las actividades del Proyecto generadoras de impactos y los elementos 

ambientales. En esta matriz se identificaron las actividades del Proyecto y las mismas fueron 

ubicadas sobre las columnas, agrupadas de acuerdo con las distintas etapas del Proyecto 

(remodelación u operación). De la misma manera, se identificaron todos los elementos 

ambientales, ubicándolos sobre las entradas de las filas. Posteriormente, para la valoración de los 
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impactos identificados se empleó la metodología de Conesa (1995). La evaluación de los impactos 

consistió en un análisis matricial, en donde su caracterización se fundamentó en la cuantificación 

de una serie de criterios de valoración asignados a dichos impactos.  

Mediante encuestas realizadas a moradores de las comunidades vecinas al área del Proyecto, se 

obtuvo la percepción frente al Proyecto que tiene la comunidad. Para efectos de la realización del 

presente estudio, se realizaron visitas de campo al área de estudio, y se realizaron mediciones de 

ruido ambiental y de material particulado, encuestas a transeúntes, vecinos más cercanos.  

Todas las actividades se dieron en un periodo de tiempo de 2 semanas durante el mes de agosto 

de 2021.  

3.2 Categorización: justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental. 

El Título II del Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009 identifica en el Artículo 16 los proyectos, 

obras o actividades que deben ingresar al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).  

Dentro de este Artículo se incluye para el sector de servicios la actividad descrita como “Estaciones 

de Comerciales de Expendio de Combustible (CIIU 4730)”. 

De acuerdo con el Artículo 24 de dicha norma, el proceso de EIA contempla tres categorías de 

EsIA en virtud de la eliminación, mitigación y/o compensación de los potenciales impactos 

ambientales negativos que un proyecto, obra o actividad pueda inducir en el entorno. Se definen 

así estas tres categorías: 

1. Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Documento de análisis aplicable a los proyectos, 

obras o actividades incluidas en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 

123 que generan impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales negativos significativos. El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I se constituirá 

en una declaración jurada debidamente notariada; 

2. Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: Documento de análisis aplicable a los proyectos, 

obras o actividades incluidos en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 

123, cuya ejecución puede ocasionar impactos ambientales negativos de carácter significativo 

que afectan parcialmente el ambiente, y que pueden ser eliminados o mitigados con medidas 

conocidas y de fácil aplicación; y 
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3. Estudio de Impacto Ambiental Categoría III: Documento de análisis aplicable a los proyectos, 

obras o actividades incluidos en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 

123, cuya ejecución puede producir impactos ambientales negativos de significación 

cuantitativa o cualitativa, se generan impactos acumulativos y sinérgicos que ameriten un 

análisis más profundo. 

El Artículo 23 de la misma norma, establece cinco criterios de protección que permiten la 

categorización de todo EsIA, estos criterios son los siguientes: 

1. Criterio 1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna, y 

sobre el ambiente en general; 

2. Criterio 2: El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial; 

3. Criterio 3: El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que 

dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona; 

4. Criterio 4: El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres 

de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos; y 

5. Criterio 5: El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los 

monumentos. 

La justificación de la categoría del EsIA en función al análisis de los criterios de protección 

ambiental se presenta a continuación: 
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|Cuadro 1: Justificación de la categoría del EsIA en función al análisis de los criterios de protección ambiental 

Criterios Ambientales Justificación 
Criterio 1. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la 
población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la concurrencia del nivel 
de riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

a. La generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o disposición 
de residuos industriales, así como sus 
procesos de reciclaje, atendiendo a su 
composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso 
de materias inflamables, tóxicas, 
corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas 
en las diferentes etapas de la acción 
propuesta.  

No aplica. El proyecto no implica la generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o disposición de residuos 
industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo 
a su composición, peligrosidad, cantidad y concentración, 
particularmente en el caso de materias inflamables, tóxicas, 
corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 
etapas de la acción propuesta. 

b. La generación de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, residuos sólidos o 
sus combinaciones, cuyas 
concentraciones superen los límites 
máximos permisibles establecidos en las 
normas de calidad ambiental. 

No aplica. No se generarán efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas o desechos sólidos que superen las 
concentraciones establecidas en las normas de calidad 
ambiental. 

Los desechos líquidos (aguas residuales) generados 
durante la fase de remodelación, provenientes de los 
sanitarios portátiles, serán destinados a un sitio de 
disposición segura por una empresa acreditada para dicha 
función. Las aguas residuales que se generen durante la 
etapa de operación se descargarán al sistema sanitario 
existente en la zona.  

En la etapa de remodelación, los desechos sólidos 
generados corresponderán a desechos sólidos domésticos 
y a desechos sólidos de construcción, tales como: caliche, 
restos de escombros y materiales. El promotor y/o 
contratista, se encargará que la disposición final sea en un 
lugar adecuado. 

c. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

No aplica. Los niveles de frecuencia y duración de los ruidos 
generados por el proyecto serán temporales y no serán 
significativos. 

d. La producción, generación, recolección, 
disposición y reciclaje de residuos 
domésticos o domiciliarios, que por sus 
características constituyan un peligro 
sanitario a la población. 

No aplica. Los residuos que se generen durante la etapa de 
construcción del proyecto serán en su gran mayoría de tipo 
doméstico (bolsas plásticas, cartón, papeles, restos de 
desechos orgánicos), los cuales serán dispuestos 
correctamente en los sitios dispuestos para el acopio de 
desechos y recogidos periódicamente por una empresa 
autorizada para tal función; logrando de esta manera, no 
representar un peligro sanitario para la población. 

e. La composición, calidad y cantidad de 
emisiones fugitivas de gases o partículas 

No aplica. Las emisiones que se puedan generar durante la 
etapa de construcción serán producto de los vehículos 
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Criterios Ambientales Justificación 
generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

livianos y maquinaria del proyecto. Se brindará el 
mantenimiento periódico a la maquinarias y vehículos a 
utilizar, para evitar que las emisiones gaseosas puedan 
afectar la salud de los trabajadores y viviendas cercanas al 
proyecto. 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios. 

No aplica. Las actividades constructivas no representan 
acciones que puedan ocasionar la proliferación de 
patógenos y/o vectores sanitarios. En la etapa de 
construcción del proyecto se realizará la recolección 
periódica de los desechos sólidos domésticos que se 
generen. 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 
sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la afectación de la 
diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. Al objeto de 
evaluar el grado de impacto sobre los recursos naturales, se deberán considerar los siguientes 
factores: 

a. La alteración del estado de 
conservación de suelos. 

No aplica. No hay suelos con características especiales 
para su conservación que puedan ser afectados. 

b. La alteración de suelos frágiles. No aplica. No existen suelos frágiles que puedan ser 
afectados con la ejecución del proyecto. 

c. La generación o incremento de 
procesos erosivos al corto, mediano y 
largo plazo. 

No aplica. No habrá generación o incremento de procesos 
erosivos durante la ejecución del proyecto. El proyecto se 
ubica en área urbana. 

d. La pérdida de fertilidad en suelos 
adyacentes a la acción propuesta. 

No aplica. Los suelos del terreno a desarrollar se 
encuentran intervenidos. El proyecto se ubica en área 
urbana e industrial. 

e. La inducción del deterioro del suelo por 
causas tales como desertificación, 
generación o avance de dunas o 
acidificación. 

No aplica. Las actividades que realizar no inducirán el 
deterioro del suelo por causas tales como: desertificación, 
generación o avance de dunas o acidificación. El proyecto 
se ubica en área urbana e industrial. 

f. La acumulación de sales y/o vertido de 
contaminantes sobre el suelo. 

No aplica. No habrá generación de sales y/o vertidos 
contaminantes sobre el suelo. 

g. La alteración de especies de flora y 
fauna vulnerables, amenazadas, 
endémicas, con datos deficientes o en 
peligro de extinción. 

No aplica. En el área donde se desarrollará el proyecto, no 
se registraron especies de flora y/o faunas amenazadas, 
endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción. 
El proyecto se ubica en área urbana e industrial. 

h. La alteración del estado de 
conservación de especies de flora y fauna. 

No aplica. En el área donde se propone desarrollar el 
proyecto no se registraron especies de flora y fauna en 
estado de conservación. El proyecto se ubica en área 
urbana e industrial. 

i. La introducción de especies de flora y 
fauna exóticas, que no existen 
previamente en el territorio involucrado. 

No aplica. El proyecto no promueve la introducción de 
especies de flora y/o fauna exótica. 
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Criterios Ambientales Justificación 
j. La promoción de actividades extractivas, 
de explotación o manejo de la fauna, flora 
u otros recursos naturales. 

No aplica. El proyecto no promueve la extracción o manejo 
de la fauna, flora u otros recursos naturales. No existe 
vegetación dentro del área destinada para el desarrollo del 
proyecto. 

k. La presentación o generación de algún 
efecto adverso sobre la biota, 
especialmente la endémica. 

No aplica. En el área donde se desarrollará el proyecto no 
se registraron especies endémicas. 

l. La inducción a la tala de bosques 
nativos. 

No aplica. El área donde se realizará el proyecto se 
encuentra intervenida y no es considerado como un bosque 
nativo.  

m. El remplazo de especies endémicas. No aplica. El proyecto no promueve el reemplazo de 
especies endémicas. 

n. La alteración de la representatividad de 
las formaciones vegetales y ecosistemas 
a nivel local, regional o nacional. 

No aplica. El terreno donde se desarrollará el proyecto se 
encuentra intervenido. No habrá alteración de la 
representatividad de formaciones vegetales y/o 
ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

o. La promoción de la explotación de la 
belleza escénica declarada. 

No aplica. El área por intervenir no ha sido declarada una 
zona con belleza escénica. 

p. La extracción, explotación o manejo de 
fauna y flora nativa. 

No aplica. El proyecto no promueve la extracción, 
explotación o manejo de fauna y/o flora nativa. 

q. Los efectos sobre la diversidad 
biológica. 

No aplica. No habrá efectos sobre la diversidad biológica. 
El área donde se desarrollará el proyecto se encuentra 
intervenida. 

r. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua. 

No aplica. En el área del proyecto no se observaron fuentes 
hídricas. Por lo cual no habrá alteración de los parámetros 
físicos, químicos y biológicos del agua. 

s. La modificación de los usos actuales del 
agua. 

No aplica. No se evidenciaron cuerpos de agua en el área 
del proyecto. 

t. La alteración de cuerpos o cursos de 
agua superficial, por sobre caudales 
ecológicos. 

No aplica. No se evidenciaron cuerpos de agua en el área 
del proyecto. 

u. La alteración de cursos o cuerpos de 
aguas subterráneas. 

No aplica. No se han registrado cuerpos de agua 
subterráneos que puedan ser afectados. 

v. La alteración de la calidad y cantidad del 
agua superficial, continental o marítima, y 
subterránea. 

No aplica. No se han registrado cuerpos de agua que 
puedan verse alterados, con la ejecución del proyecto. 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 
sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor 
paisajístico, estético y/o turístico de una zona. Al objeto de evaluar si se presentan alteraciones 
significativas sobre estas áreas o zonas, se deberán considerar los siguientes factores: 
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Criterios Ambientales Justificación 
a. La afectación, intervención o 
explotación de recursos naturales que se 
encuentran en áreas protegidas. 

No aplica. No habrá afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales, que se encuentren en áreas 
protegidas, ya que el polígono donde se propone desarrollar 
el proyecto no se encuentra dentro de un área protegida. 

b. La generación de nuevas áreas 
protegidas. 

No aplica. El proyecto no promueve la generación de 
nuevas áreas protegidas. 

c. La modificación de antiguas áreas 
protegidas. 

No aplica. El polígono del área donde se propone 
desarrollar el proyecto es un lote con edificaciones donde 
existe un comercio de reparación de llantas y un astillero. El 
proyecto se encuentra fuera de áreas protegidas. 

d. La pérdida de ambientes 
representativos y protegidos. 

No aplica. El área por desarrollar se encuentra intervenida; 
por lo que el proyecto no implica la pérdida de ambientes 
representativos y/o protegidos. 

e. La afectación, intervención o 
explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado. 

No aplica. El área del proyecto a desarrollar no ha sido 
declarada territorio con valor paisajístico y/o turístico. 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas 
con valor paisajístico declarado. 

No aplica. El área donde se desarrollará el proyecto no 
representa una zona con valor paisajístico declarado. 

g. La modificación en la composición del 
paisaje. 

No aplica. El área donde se desarrollará el proyecto no 
representa una zona con valor paisajístico declarado, por lo 
que no habrá modificación en la composición del paisaje. 

h. El fomento al desarrollo de actividades 
en zonas recreativas y/o turísticas. 

No aplica. El proyecto no se ubica en zonas de desarrollo 
de actividades recreativas y/o turísticas. 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 
reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida 
y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre 
este criterio si se producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

a. La inducción a comunidades humanas 
que se encuentren en el área de influencia 
directa del proyecto a reasentarse o 
reubicarse, temporal o permanentemente. 

No aplica. No habrá reubicación o reasentamientos 
temporales ni permanentes de comunidades humanas. 

b. La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales. 

No aplica. No habrá afectación de grupos humanos 
protegidos. 

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales con 
base ambiental del grupo o comunidad 
humana local. 

No aplica. No habrá transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales con base ambiental en el 
área a desarrollar. 

d. La obstrucción del acceso a recursos 
naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas. 

No aplica. El proyecto no implica actividades que generarán 
la obstrucción al acceso de los recursos naturales, que 
sirvan de base para alguna actividad económica o de 
subsistencia que se desarrolle en el área. 
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Criterios Ambientales Justificación 
e. La generación de procesos de ruptura 
de redes o alianzas sociales. 

No aplica. No se generarán procesos de ruptura de redes o 
alianzas sociales. 

f. Los cambios en la estructura 
demográfica local. 

No aplica. No habrá cambios en la estructura demográfica 
del lugar. 

g. La alteración de sistemas de vida de 
grupos étnicos con alto valor cultural. 

No aplica. No habrá alteración de los sistemas de vida de 
ningún grupo étnico. 

h. La generación de nuevas condiciones 
para los grupos o comunidades humanas. 

No aplica. No se generarán nuevas condiciones para algún 
grupo o comunidad humana. 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 
declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio 
cultural, así como los monumentos. Al objeto de evaluar si se generan alteraciones significativas 
en este ámbito, se considerarán los siguientes factores: 
a. La afectación, modificación, y deterioro 
de algún monumento histórico, 
arquitectónico, monumento público, 
monumento arqueológico, zona típica, así 
declarado. 

No aplica. No habrá afectación, modificación y/o deterioro 
de algún monumento histórico, arquitectónico, monumento 
público, monumento arqueológico o zona típica que haya 
sido declarado. 

b. La extracción de elementos de zonas 
donde existan piezas o construcciones 
con valor histórico, arquitectónico o 
arqueológico declarados.  

No aplica. El área no ha sido declarada monumento 
histórico o arqueológico. 

c. La afectación de recursos 
arqueológicos, antropológicos en 
cualquiera de sus formas. 

No aplica. El proyecto se encuentra en área urbanizada, en 
la esquina donde se interceptan la Avenida Bolívar con la 
Calle Naciones Unidas en Margarita. 

Considerando cada uno de los cinco criterios de protección ambiental y determinando que no se 

afecta de forma significativa los aspectos de protección indicados en el artículo 23 D.E. 123 de 

2009, y aplicando las medidas adecuadas de mitigación será posible minimizar y mitigar los 

posibles impactos que se pudiesen ocasionar.  Se concluye que el estudio se ha considerado como 

categoría I. 

3.2.1 Estructura 

La estructura del presente documento sigue lo establecido en el Artículo 26 del D.E. 123 de 2009, 

donde se establecen los contenidos mínimos de cada categoría. Este EsIA contempla los 

contenidos de un estudio de categoría I, los cuales describimos a continuación: 

Sección 1 - Índice: Esta sección presenta una lista ordenada de los capítulos contenidos en el 

EsIA e indica la página en la cual comienzan cada uno de ellos.  

Página 17



Sección 2 - Resumen Ejecutivo: En esta sección se presenta una visión global del EsIA, basado 

en información sobre los datos generales de la empresa, una breve descripción del Proyecto, las 

características del área de influencia, información relevante sobre los problemas ambientales 

críticos que el mismo genera, la descripción de los impactos positivos y negativos, las medidas de 

mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas y una breve descripción del plan de 

participación pública, así como un resumen de la referencia bibliográfica empleada.   

Sección 3 - Introducción: En esta sección se describe el alcance, así como los objetivos, 

metodología y categorización del EsIA. 

Sección 4 - Información General: En esta sección se incluye información sobre el Promotor 

(natural o jurídica), tipo de empresa, ubicación, representante legal, etc. 

Sección 5 - Descripción del Proyecto: En esta sección se describen los distintos aspectos o 

componentes de la obra, los cuales incluyen los procesos, la logística y las demandas ambientales 

del Proyecto en sus diferentes etapas de planificación, construcción, operación y abandono, 

incluyendo las acciones que podrían tener impactos ambientales significativos. 

Sección 6, 7 y 8 - Descripción del Ambiente Físico, Biológico y Socioeconómico respectivamente: 

En esta sección se presentan los diferentes componentes ambientales de relevancia para el 

Proyecto, es decir, los parámetros ambientales que representen los impactos ambientales 

positivos y los negativos significativamente adversos asociados al Proyecto. Esto incluirá aspectos 

físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales presentes en el área de influencia del 

Proyecto; según los requisitos del reglamento y los términos de referencia. 

Sección 9 - Identificación de Impactos Ambientales y Sociales Específicos: En esta sección se 

identifican, caracterizan y evalúan aquellos impactos positivos y negativos de carácter 

significativamente adversos derivados de la construcción, operación y abandono del Proyecto. 

Sección 10 - Plan de Manejo Ambiental (PMA): En esta sección se identifican y recomiendan las 

medidas que el Promotor y/o constructor del Proyecto deberán realizar para evitar, atenuar o 

compensar los impactos ambientales negativos significativamente adversos identificados en el 

EsIA. 

Se incluyen todas las medidas de prevención, mitigación y compensación relacionadas a los 

impactos identificados para el Proyecto. El PMA también incluye un plan de mitigación; un plan de 
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monitoreo, un plan de rescate y reubicación de fauna y flora, cronograma y costos de la gestión 

ambiental. 

Sección 11 - Ajuste Económico: A partir de lo establecido en el Capítulo III, artículo 26 del Decreto 

Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009, sobre contenidos mínimos esta sección no aplica para 

Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

Sección 12 - Lista de Profesionales que Participaron en el EsIA: Se presenta en esta sección al 

equipo interdisciplinario de profesionales calificados encargados de la elaboración del EsIA. Se 

incluye el nombre, profesión y cargo desempeñado por cada uno de dichos profesionales, como 

así también la firma debidamente notariada y el número del registro de consultores de la ANAM. 

Sección 13 - Conclusiones y Recomendaciones: En esta sección se incluye un resumen de los 

resultados obtenidos del EsIA y se determina la viabilidad ambiental del Proyecto. 

Sección 14 - Bibliografía: En esta sección se presentan las referencias bibliográficas que fueron 

utilizadas como información secundaria para sustentar la caracterización física, biológica, social y 

cultural del área del Proyecto. 

Sección 15 - Anexos: Incluye información complementaria para el EsIA tal como; cuadros, figuras, 

mapas, encuestas, resultados de análisis de laboratorio, fotografías, etc.  Las fotografías han sido 

agrupadas en la sección de Anexos. 

 
4.0 INFORMACIÓN GENERAL 
Información del promotor del promotor: 

▪ Puma Energy Bahamas, S.A.  
▪ Teléfono: (507) 211-0800 
▪ Persona de contacto: Amelia De La Cruz 
▪ E mail: Amelia.Cruz@pumaenergy.com 

▪ Equipo de consultores:  

o Elías Dawson Allen (con número de registro de Consultor Ambiental, IRC-030-07/ARC-

036-2020). 
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o Darysbeth Martínez (con número de registro de Consultor Ambiental, IRC-003-

2001/ARC-120-2019). 

▪ Ubicación: Paitilla PH RBS piso 10 oficina 1008.  

▪ Teléfono/Celular: 385-9958 / 6983-9864 

▪ Correo Electrónico: info@dawcas.com 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, ubicación, 

certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de registro de 

la propiedad, contrato, y otros. 

El promotor de este Proyecto es la empresa PUMA ENERGY BAHAMAS, dedicada a la actividad 

de trasiego y almacenamiento de combustibles.  La empresa se encuentra inscrita al Folio 178 de 

la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público.  

Su representante legal es el Sr. Guillermo Villegas, con número de cédula 4-200-667. Las oficinas 

del promotor se encuentran ubicadas en la Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, 

Corregimiento de San Francisco, Edificio Tower Financial Center, Piso 26 Calle 50 y Calle Elvira 

Méndez. Teléfonos 211-0800.  

El Anexo 1 incluye los documentos legales de la empresa y los registros de propiedad del área del 

Proyecto.  

4.2 Paz y Salvo emitido por MiAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los trámites de la 
evaluación. 

Ver paz y salvo, recibo de pago en Anexo 1. 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La descripción del Proyecto objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se basa en: 

el diseño general de la obra elaborado por la empresa Contratista Facility Constructions encargada 

de las obras de remodelación, la información suministrada por el Promotor y en la información 

levantada en campo y generada por el consultor del estudio.   
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El proyecto se localiza en el Corregimiento y Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas, a 

desarrollarse en finca, 2737, inscrita al Tomo 349, Folio 198 de la Sección de Propiedad, Provincia 

de Veraguas, del Registro Público de Panamá, con una superficie de 669 m2 50 cm2. La estación 

se ubicará sobre la Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón lateral a la Estación de 

Bomberos Juan Raúl Brin. Para el desarrollo del proyecto, Puma Energy Bahamas S.A. mantiene 

contrato de alquiler con la empresa Agroganadera Santa Bárbara S.A. para utilizar la finca antes 

mencionada para la operación de la mencionada estación de combustible. En la sección de anexos 

de este documento se incluye el contrato de arrendamiento. 

El Proyecto se desarrollará en tres fases: una primera fase de planificación, la cual consiste en el 

desarrollo de estudios de suelo, topografía detallada del terreno, los diseños e ingeniera en detalle 

y aprobación de planos ; y una segunda fase en la que se llevará a cabo las actividades de 

remodelación de la estación de combustible y una tercera fase de operación para realizar ventas 

de combustible tales como gasolina premium, regular y diésel para vehículos automotor, así como 

también la operación comercial de la tienda de conveniencia. 

Se estima que todas las actividades necesarias para la remodelación de la estación tendrán una 

duración de 4 meses y el monto estimado de inversión será de $ 550,000.00USD.  El alcance de 

estos costos incluye: 

❑ Demolición de las estructuras existentes; 

❑ Extracción de tanques soterrados; 

❑ Limpieza del terreno; 

❑ La remodelación de la estación de servicio, en donde se instalarán tres nuevos tanques 

soterrados de 10,000 galones cada uno.  Cada uno de los tanques contara con su respectivo 

sistema eléctrico y de combustible;  

❑ Cuatro islas de despacho en donde se instalarán de tres surtidoras multi producto de seis 

mangueras cada una con el propósito de tener una mayor capacidad de atender autos y más 

posiciones de abastecimiento;  

❑ Instalación de un canopy (techo) y; 

❑ Construcción de oficina administrativa. 
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A continuación, se desarrollarán los objetivos a alcanzar de las fases de desarrollo del Proyecto, 

la localización del Proyecto, la parte legal, una descripción detallada de las actividades, las 

necesidades de insumos y equipos / maquinarias, el manejo de desechos y otros relevantes que 

pudieran generarse en el desarrollo de la obra. 

5.1 Objetivo del Proyecto y su justificación 

5.1.1 Objetivo 

El objetivo del Proyecto es la construcción de una nueva estructura y posterior operación de la 

estación de combustible Puma Urracá. 

5.1.2 Justificación 

La Remodelación de la estación de servicio se justifica de la siguiente manera: 

❑ Modernización de la estación; 

❑ La estación se encuentra localizada, en la Avenida Central de la Ciudad de Santiago donde se 

presentan oportunidades de crecimiento y desarrollo inmobiliario y comercial e industrial; 

❑ La zona posee una ubicación estratégica para diferentes fines ya que la estación quedará 

situada sobre la Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón, lo que ofrecerá servicio 

a los vehículos que transitan hacia y fuera de la Ciudad de Santiago; 

❑ Este Proyecto representará una fuente de trabajo e ingresos monetarios, tanto directa como 

indirectamente durante su construcción; mejorando así la calidad de vida de los trabajadores y 

proveedores involucrados; y 

❑ El Proyecto respetará la calidad del medio ambiente de su entorno siempre que el promotor se 

apegue a las medidas establecidas en este estudio y la legislación nacional aplicable en 

materia de ambiente, seguridad y salud ocupacional. 

Los consultores ambientales llevaran a cabo la evaluación ambiental a partir de lo establecido en 

el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y su modificación de agosto 5 de 2011 a través 

del Decreto Ejecutivo 155. 
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5.2 Ubicación geográfica del Proyecto mapa a escala 1:50,000 y coordenadas UTM del 

polígono del Proyecto 

En la figura 1 se indica la ubicación exacta del lote donde se localiza la estación de combustible. 

Figura 1: Ubicación de Estación Puma Urracá 

 

Fuente: Imágenes de Google Earth Pro, Elaboración de equipo consultor. 

El Proyecto se ubica en las siguientes coordenadas UTM datum WGS 84: 

Cuadro 2: Coordenadas de ubicación del área del Proyecto 

Punto Coordenadas UTM 
1 502548.35 m E 895084.45 m N 
2 502547.55 m E 895101.13 m N 
3 502551.98 m E 895108.93 m N 
4 502558.38 m E 895108.50 m N 
5 502569.64 m E 895108.53 m N 
6 502570.23 m E 895093.77 m N 
7 502576.85 m E 895088.50 m N 
8 502574.42 m E 895084.57 m N 

El Proyecto tiene como colindantes los siguientes puntos: 
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❑ Norte: Avenida Polidoro Pinzón; 

❑ Sur: Avenida Central; 

❑ Este: Avenida Central y Comercios; y 

❑ Oeste: Avenida Central y Comercios Varios. 
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Figura 2: Ubicación geográfica del Proyecto mapa a escala 1:50,000 

 

 

Fuente: Mapa Topográfico Escala 
1:50.000. Instituto Geográfico Nacional 
Tommy Guardia. 

                         Localización Nacional   

Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, Hoja Santiago 4040-III. Mapa elaborado por Dawcas Ideas Renovables S.A. 

Página 25



5.3 Legislación ambiental, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables al 

Proyecto 

La actividad propuesta para el Proyecto está incluida en la lista taxativa en el sector Servicios bajo 

la actividad de “Plantas de Distribución o Almacenamiento de Combustible y Derivados” del 

Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, la ejecución del Proyecto requerirá 

de la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental.  Debido a ello, se ha realizado la 

identificación y análisis de la normativa aplicable a las condiciones del Proyecto. En tal sentido, se 

han considerado como puntos de partida lo establecido en la Constitución de la República, las 

normas ambientales de todas las instituciones involucradas en el Proyecto, la normativa específica 

en materia de aguas residuales, ruido, material particulado, fauna y flora, entre otras. 

Adicionalmente se incluyen legislaciones locales (municipales y regionales aplicables) que puedan 

dar lineamientos de trabajo durante la construcción, operación y abandono del Proyecto. 

La cual establece en su Artículo 118, Capítulo 7 del Título III “que la población viva en un ambiente 

sano y libre de contaminación, en donde el aire, agua y los alimentos satisfagan los requerimientos 

de desarrollo adecuado de la vida humana”. El Artículo 119 establece que el estado y todos los 

habitantes del territorio Nacional, tienen como deber propiciar un desarrollo social y económico 

que prevenga la contaminación del ambiente, mantengan el equilibrio y eviten la destrucción de 

los ecosistemas. 

Asimismo, la Constitución Nacional de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo 

del Título Tercero, en los artículos del 118 al 121 la definición del Régimen Ecológico, en el cual 

se enuncia lo siguiente: 

❑ Artículo 118: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña viva en 

un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan 

los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 

❑ Artículo 119: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber de propiciar 

un desarrollo social y económico, que prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el 

equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas". 
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❑ En ese mismo sentido, los Artículos 120 y 121 determinan que es responsabilidad del gobierno 

panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la implementación de 

estas. 

❑ Ley No. 14 de 2010, "Que Adopta el Código Penal". En ella se establece lo siguiente: 

Quien infringiendo las normas de protección del ambiente establecidas destruya, extraiga, 

contamine o degrade los recursos naturales, será sancionando con prisión de tres a seis años. El 

promotor o el concesionario que incumpla con lo establecido en los estudios de impacto ambiental, 

auditorías ambientales o programas de adecuación y manejo ambiental, planes de manejo 

ambientales, planes de manejo forestales, inventarios forestales u otros documentos de naturaleza 

similar aprobados por la Autoridad Nacional del Ambiente, o la resolución que los aprueba, será 

sancionado con prisión de dos a cinco años. 

❑ TITULO XIII, Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. Capítulo I, Delito contra 

los Recursos Naturales. Artículos 399 al 408. 

❑ TITULO XIII, Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. Capítulo III, Delitos de 

tramitación, Aprobación y cumplimiento Urbanísticos Territorial.  Artículos 412 al 420. 

5.3.1 Normativa ambiental aplicable 

▪ Ley General de Ambiente, Ley 41 
En cuyo título IV, Capitulo II, artículos 23 al 31 enuncia todos los requerimientos del proceso de 

Evaluación Ambiental a la hora de aprobarse la ejecución de un Proyecto específico. Dado que el 

Proyecto cae dentro de una de las categorías. 

A continuación, se nombran otras legislaciones aplicables al Proyecto:  
❑ Ley 36, de 17 de mayo de 1996 controles de contaminación del aire; 

❑ Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el control 

de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 

laborables y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004 que determina los niveles de 

Ruido para áreas residenciales e industriales;  

❑ Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011, que modifica al Decreto Ejecutivo 123 del 14 

de agosto del 2011;  
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❑ Normas Técnicas para Aprobación de Planos de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados 

Sanitarios, marzo 2006;  

❑ Ley Nº 1 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la Legislación Forestal de la 

República de Panamá;  

❑ Ley Nº 24 del 7 de junio de 1995, por la cual se establece la legislación de vida silvestre de la 

República de Panamá;  

❑ Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947 – Código Sanitario de la República de Panamá.  

❑ Ley 6 de 1 de febrero de 2006, que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo 

urbano y dicta otras disposiciones;  

❑ Decreto Ejecutivo No. 34 de 3 de septiembre de 1993, por el cual se crea y reglamenta el 

funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante Proyectos, planos y 

expedición del permiso de construcción y otros servicios;  

❑ Decreto No. 456 de 23 de septiembre de 1998, por el cual se adoptan medidas para expedir 

permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de estructuras, movimiento de tierra, 

conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de julio de 1996; 

❑ Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que reglamenta 

los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo;  

❑ Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la seguridad, 

salud e higiene en la industria de la construcción;  

❑ Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004, por el cual se determinan los niveles de ruido, 

para las áreas residenciales e industriales;  

❑ Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo a salud humana 

y condiciones de salubridad ambiental. En su artículo 205 se prohíbe la descarga directa e 

indirecta de agua servida a los desagües de ríos, o cualquier curso de agua;  

❑ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido;  

❑ Decreto Ejecutivo No. 113 del 23 de febrero de 2011, que aprueba el reglamento general del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá;  
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❑ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, “Higiene y Seguridad Industrial, Condiciones 

de Higiene y Seguridad para el Control de la Contaminación Atmosférica en Ambientes de 

Trabajo producida por Sustancias Químicas”. Ministerio de Comercio e Industrias – Dirección 

General de Normas y Tecnología Industrial. Resolución Nº124 de 20 de marzo de 2001; y 

❑ Resolución del Cuerpo de Bomberos de Panamá, CDZ-003/99 del 11 de febrero de 1999, “Por 

la cual se aclara la Resolución No. CDZ-1O/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica 

el Manual Técnico de Seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribuci6n y 

transporte de productos derivados del petróleo”. 

5.3.1.1 Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del 
Proyecto 

Entre las autoridades nacionales que tienen relación directa con la ejecución y vigilancia directa 

sobre el fiel cumplimiento de las medidas recomendadas en este estudio se encuentran las 

siguientes: 

Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE): Creada por la Ley N° 41 de 1 de julio de 1998, tiene la 

función de liderizar la gestión ambiental a nivel nacional y administrar de manera adecuada, 

eficiente y eficaz los recursos naturales, a través de su protección y conservación, impulsando la 

promoción del desarrollo sostenible. 

Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el Decreto de Gabinete N° 1, de 15 de enero de 

1969. A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la planificación de los diferentes 

programas de ayuda, dirigidos a prevenir la contaminación del ambiente en las ciudades y 

comunidades de nuestro país, asegurando un medio sano para que la población panameña goce 

de buena salud física y mental. La Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha apoyado al 

Ministerio de Salud en la preparación de normas encaminadas a prevenir la contaminación 

causada por la calidad de los fluidos y efluentes, normas que deben ser tomadas en cuenta al 

momento de ejecutar el presente Proyecto. 

Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Veraguas: Creada mediante la Ley N ° 48 

de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley N° 21 de 18 de octubre de 1982. 

Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y garantizar porque todo tipo de instalaciones y 

construcciones (habitacionales, comerciales, industriales, portuarias, etc.) sean construidas bajo 

las normas de seguridad existentes.  Corresponde a esta institución otorgar los permisos 
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pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido a satisfacción con las normas de seguridad 

para que pueda proceder al desarrollo del Proyecto en cuestión. 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto de Gabinete N° 

2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución gubernamental, que tiene por objeto actuar como 

ente rector, formulador y ejecutor de políticas de desarrollo laboral, dirigidas al mejoramiento de la 

calidad de vida de la población panameña; promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del 

uso de medios alternativos para la prevención y soluciones de conflictos laborales. 

Ministerio de Obras Públicas (MOP): Manual de Especificaciones Ambientales, Panamá agosto 

de 2002.  

Ministerio de Comercio e Industria (MICI): Decreto Ley N° 6 de 15 de febrero de 2006 se 

reorganizó el Ministerio de Comercio e Industrias, como organismo de administración central para 

desarrollar y ejecutar las políticas del Gobierno en materia de industria, comercio, hidrocarburos y 

aprovechamiento de los recursos minerales, sujeto al control y fiscalización de la Contraloría 

General de la República. Que el Ministerio de Comercio e Industrias planifican, organiza, coordina, 

dirige y controla las actividades tendientes a hacer posible la creación, desarrollo y expansión del 

comercio, la industria, las actividades financieras y de seguros, la investigación y aprovechamiento 

de los recursos minerales en el país, y el cumplimiento de la política de comercio exterior. 

Dirección de Ingeniería del Municipio de Santiago. Verificaran todo los trámites municipales e 

impuestos que involucren al Proyecto. 

5.4 Descripción de las fases del Proyecto 

No hay ninguna característica sensible al medio ambiente cerca del sitio del proyecto que pueda 

verse afectada por fugas de descarga de la estación de servicio, solo hay pequeños edificios / 

tiendas cerca. 

La estación de servicio propuesta está destinada a proporcionar combustible líquido, e 

instalaciones sanitarias para los residentes de la ciudad de Santiago. La gasolina y el diésel son 

los productos derivados del petróleo (combustibles) que se venderán durante la operación del 

proyecto. La estación de servicio tiene como objetivo llegar a una multitud de clientes. Las 

instalaciones tendrán un diseño arquitectónico que aborde a personas con discapacidades físicas. 

El acceso público al área de servicio estará restringido durante las fases de construcción. El área 
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/ sitio de construcción debe estar cubierto con barreras de láminas de zinc para restringir la entrada 

al personal de construcción y administración únicamente. 

La remodelación y modernización de la estación de servicio incluye la instalación de (3) tanques 

soterrados de 10,000 galones con su respectivo sistema eléctrico y de combustible, (3) surtidoras 

nuevas multi producto, de seis (6) mangueras cada una, con el propósito de tener una mayor 

capacidad de abastecimiento para los autos, la instalación del canopy (techo) y la construcción de 

una oficina administrativa. 
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Figura 3: Layout general del Proyecto 

 
Fuente: Puma Energy Bahamas, 2021. 
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A continuación, se describen las características más importantes como parte del Estudio de 

Impacto Ambiental y como parte de la ejecución del Proyecto. Se han considerado cuatro etapas: 

❑ Planificación; 

❑ Construcción; 

❑ Operación o ejecución; y 

❑ Abandono. 

El Proyecto inicia por parte de PUMA con la planificación, entre cuyas actividades están incluidos 

el desarrollo de la ingeniería básica para llevar a cabo las actividades de construcción necesarias 

para la remodelación de la estación. Una vez concluida la fase de diseño e ingeniería se deberá 

obtener todos los permisos emitidos por las autoridades competentes. Una vez se haya logrado la 

obtención de dichos permisos, se inicia la etapa de construcción y ejecución, así como luego de 

esto la operación del Proyecto. 

5.4.1 Planificación 

Se inicia tomando en cuenta que se realizará la remodelación de una estación de combustible. 

Durante la planificación se ha procedido tomando en cuenta los criterios económicos, técnicos y 

ambientales, de manera que este Proyecto sea viable.  La planificación inicia con la fase de 

ingeniería y gestión de materiales: Ingeniería básica, elaboración del Proyecto administrativo y 

solicitud de autorizaciones, aprovisionamiento de materiales y elaboración del Proyecto 

constructivo. Las actividades de planificación contemplan las siguientes actividades: 

▪ Topografía detallada; 

▪ Estudio de suelos; 

▪ Estudio Técnico y de Factibilidad; 

▪ Diseño y confección de planos preliminares; 

▪ Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIA); 

▪ Tramitación y obtención de permisos por parte de autoridades competentes (DINASEPI del 

Cuerpo de Bomberos de Santiago, Ministerio de Salud, Ministerio de Obras Públicas y 

Municipio de Santiago); y 

▪ Presupuesto de equipos y materiales necesarios para el Proyecto. 
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Este documento Estudio de Impacto Ambiental generará recomendaciones que serán, 

incorporadas por PUMA durante la Remodelación de la estación.  

5.4.2 Construcción – ejecución de actividades de Remodelación de le estación 

Las actividades de construcción necesarias para llevar a cabo la Remodelación de la estación de 

combustible, será ejecutada por personal idóneo (en el cumplimiento de la Ley 15 del 26 de enero 

de 1959). Los planos y las especificaciones de materiales para las infraestructuras deberán cumplir 

con el Reglamento de Diseño Estructural para la República de Panamá, los mismos deben ser 

revisados y aprobados por la autoridad competente. Para el desarrollo del Proyecto se planea 

trabajar de lunes a viernes en horario diurno de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. 

a 12:00 m.d., para evitar molestias a los residentes del área. Se espera que en la etapa de 

construcción participen cerca de 45 trabajadores. 

5.4.2.1 Demolición 

El proyecto consiste en la demolición de las estructuras actuales para realizar la construcción de 

una nueva y moderna estación de combustible, que cumpla con los nuevos estándares de la 

empresa. Por lo tanto, se deberá llevar a cabo la extracción de toda estructura existente 

correspondiente a la vieja estación. 

La demolición consistirá en la remoción de las estructuras de canopy, surtidoras, oficinas 

administrativas, y la extracción de 4 tanques (2 de 7,000gls y 2 de 5,000gls). 

Para el retiro de las instalaciones, se deberá considerar las acciones siguientes: 

• Aislamiento (cercado) del área comprometida; 

• Ubicación y señalización de las líneas de desagüe, líneas eléctricas, tuberías de conexión, 

áreas de tanques y otros que se encuentran enterrados, para tomar precauciones que fueran 

necesarias durante las excavaciones; 

• Remoción de material para el retiro de las líneas de desagüe, líneas eléctricas y otros que se 

encuentran enterrados en el área de abandono 

• Inventario de equipos y/o accesorios y sus condiciones de conservación. 

• Inventario de las estructuras metálicas y equipos. 

• Desmontaje de la maquinaria y equipos. 

• Demolición de las obras civiles (fosas de los tanques). 
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• Confirmar el vaciado total, lavado y desgasificado de los tanques, surtidores, tuberías de 

conexión y accesorios. 

• Excavaciones, movimiento de tierras de relleno, compactación y nivelación para restaurar el 

área donde estuvieron los tanques, líneas de combustibles, las líneas de desagüe, líneas 

eléctricas y otros que se encuentran enterrados dentro del área de abandono 

Durante los trabajos se colocarán carteles de señalización y prevención en toda el área de trabajo. 

Antes del inicio de los trabajos se cercará el perímetro de la estación comprometido con los 

trabajos, dejando acceso para los vehículos de transporte para el retiro de los equipos, estructuras 

y residuos en general. 

Para la extracción de los tanques soterrados, se deberá verificar la inexistencia de combustible 

remanente.  En caso de que existan remanentes, se deberá usar una electrobomba portátil a 

prueba de explosión, introduciendo la manguera de succión de la bomba por la boca de llenado 

de los tanques. 

Posteriormente, se procederá con la desconexión de cada uno de los tanques, de las respectivas 

tuberías de: descarga, venteo y recuperación de vapores. Cada tanque deberá de ser limpiado 

antes de su extracción y disposición final. Para efectuar la limpieza y desgasificación de cada 

tanque, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

• Llenar los tanques con agua, a fin de desalojar los vapores inflamables que contenga 

• Extraer el agua mediante una electrobomba portátil a prueba de explosión; 

• Efectuar un lavado interno de los tanques, con agua y detergente a presión. Repetir este 

procedimiento cuantas veces sea necesario, hasta eliminar totalmente los gases; 

• Retirada el agua del lavado, verificar con un explosímetro, debidamente calibrado, que dentro 

de los tanques ni en el área circundante haya gases inflamables; 

Para efectuar el retiro de cada uno de los tanques de las fosas soterradas, se seguirán los 

siguientes pasos: 

• Medir constantemente la presencia de gases en toda el área de trabajo y en el área circundante, 

utilizando un explosímetro debidamente calibrado. Romper la loza de concreto del techo de la 

fosa con un perforador neumático; 
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• Retirar el desmonte y la arena de la fosa hasta quedar al descubierto parte de los tanques que 

permita su izaje, sujetándolo con estrobos amarrados a los cáncamos; y 

• Sacar cada tanque a la superficie con la ayuda de una grúa. 

De encontrarse suelo contaminado deberá eliminarse a través de una empresa autorizada por 

MiAMBIENTE.  

Los tanques, tuberías de conexión y accesorios serán colocados en un lugar apropiado para luego 

ser trasladados a un depósito adecuado, donde según su estado de conservación se decidirá su 

venta como material de reciclaje. 

5.4.2.2 Infraestructura 

Los trabajos iniciales consistirán en realizar el retiro de la vegetación existente. Simultáneamente 

se realizan la colocación de las instalaciones provisionales para la bodega de almacenamiento de 

materiales de construcción y herramientas a utilizar. 

Se realizará nivelación del terreno hasta alcanzar niveles requeridos por el diseño. Se hará el trazo 

para la ubicación de las diferentes edificaciones y espacios. 

Se procederá a realizar rellenos y excavaciones para las fundaciones de las edificaciones; así 

como, para la instalación de los sistemas hidráulicos: aguas lluvias, red de aguas negras, y red de 

agua potable; instalación de tanques de almacenamiento subterráneos y sistemas de conducción 

de combustible. Este material de las excavaciones será colocado en sitios donde se necesite 

cumplir con los mismos niveles requeridos. 

El área destinada para la ubicación del Canopy de 256. m2, se instalarán 3 islas con surtidoras 

para los tres tipos de combustibles gasolina súper, gasolina regular y diésel, suministrados en 6 

mangueras sobre bases de concreto hidráulico. El Canopy estará construido con estructura 

metálica y cubierta de techo de lámina de zincalum, a una altura de cinco (5) metros 

aproximadamente. La pista poseerá piso con revestimiento de pavimento de concreto hidráulico, 

delimitada por una canaleta perimetral que captará las aguas del lavado de pistas y las aguas 

lluvias que se precipitan en la pista. 

También se incluye un área de oficinas administrativas de la Estación de Servicio y tendrá un área 

de 60 m2. 
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La remodelación incluirá actividades de construcción, albañilería y acabados: Las actividades 

generales de albañilería, plomería, electricidad consiste en: 

❑ Construcción de oficina administrativa; 

❑ Construcción de accesos y aceras; 

❑ Instalación del nuevo techo de la estación (canopy); 

❑ Instalaciones sanitarias; 

❑ Sistemas especiales (Alarma de incendio) y; 

❑ Acabados especiales. 

Además, se incluyen las siguientes actividades: 

Instalación de artefactos de baños, jardinería, pintura y retoques finales. 

5.4.2.3 Tanques 

Se instalarán 3 tanques de marca Plasteel de doble pared forrados con de fibra de vidrio y doble 

contención 37,854.12 Litros (10,000 galones) de capacidad cada uno.  Los tanques tendrán las 

siguientes características: 

❑ Tanque exterior de fibra de vidrio;  

❑ Lámina de aluminio colocado entre dos tanques, forma el espacio intersticial a 360°; 

❑ Tubo de acero para monitoreo de fugas; y 

❑ Tanque interior de acero fabricado bajo las normas U.L. provee seguridad estructural y es 

compatible con un amplio rango de productos.  
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Figura 4: Instalación de los tanques 

 
 

 

Fuente: Puma Energy, 2021. 

Para ubicar los tanques para almacenar el combustible se construirá una fosa de forma rectangular 

con área de 108.84m2, (6.94m de ancho por 16.26m de largo y una profundidad de 4.46m), donde 

se instalarán 3 tanques horizontales. 

El perímetro interno de la fosa será cubierto con una manta geotextil, y los tanques poseerán un 

sistema de anclaje y relleno de gravilla, arena y/o polvillo.  Se instalarán sistemas de soportes a 

los tanques, compuestos por losas y dos vigas por tanque.   

Cada tanque tendrá soporte individual por ambos lados. El sistema por ubicar tendrá un detector 

de fugas, sumideros en la boca de descarga, tubos de ventilación, y alarma de sobrellenado. Este 

tipo de tanques de almacenamiento presenta las siguientes ventajas: 
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❑ Evita que el producto entre en contacto con el suelo por su doble pared; 

❑ Se puede reparar en los Proyectos sin problema; 

❑ Se utilizan varios tipos de material para relleno reduciendo costos y tiempo de instalación; 

❑ Resiste movimientos sísmicos de la tierra; y 

❑ Resiste las cargas de la superficie;  

Durante esta etapa se construirán las norias de contención de los tanques e instalación de estos, 

cumpliendo con los requerimientos del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 

Panamá. 

5.4.2.4 Surtidoras 

Las surtidoras multiproducto serán de seis mangueras, contarán con sumidero debajo de ellas, 

válvula de impacto y tubo protector de acero relleno de concreto para evitar impactos. Se instalarán 

dentro de la fosa, dos pozos de monitoreo para detectar cualquier fuga de producto o para 

monitorear el nivel freático del suelo.  

5.4.2.5 Instalaciones eléctricas 

Todas las instalaciones eléctricas estarán conforme a la reglamentación nacional vigente y del 

National Electrical Code (NEC, 2008) de la Asociación Nacional de Protección Contra Incendios 

NFPA por sus siglas en inglés; se instalarán en conductores metálicos rígidos de 19 mm, a menos 

que se indique lo contrario; los interruptores y tomacorrientes deben ser de tipo polo a tierra, color 

blanco con tapas blancas. Todos los conductores subterráneos serán de metal rígido de 25 mm, 

revestidos con una capa bituminosa. De igual manera todos los motores deben tener protección 

contra sobrecarga. 

5.4.2.6 Sistema de combustible 

Para la conducción del combustible se instalará el sistema geoflex consistente en tubería flexible 

de doble pared y acoples de acero inoxidable; el sistema de ventilación de vapores será de tubería 

de acero al carbón cédula 40 y estará ubicado al costado sur oriente del área de tanques. Se 

instalará un sistema de monitoreo con la instalación de tres pozos. Su finalidad será detectar la 

presencia de hidrocarburos en el subsuelo producto de cualquier derrame o fuga debido a fallas 

en los tanques de almacenamiento. 
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5.4.2.7 Cierre de la etapa de construcción  

Al terminar la etapa de construcción se llevará a cabo como actividad final una limpieza de todos 

los espacios y elementos de la estación y sus demás áreas consistente en el retiro de cualquier 

desecho de materiales utilizados para la construcción, a fin de dejar el proyecto listo para su 

funcionamiento. Todos los desechos generados serán retirados por la empresa constructora quien 

los depositará en el relleno sanitario más cercano a la estación de servicio. 

5.4.3 Operación 

Las actividades por desarrollar en la fase de funcionamiento estarán relacionadas con la venta de 

combustibles, lubricantes y actividades complementarias del servicio. 

La etapa de operación incluye la recepción, almacenamiento y expendio de combustible para 

vehículos automotor: Gasolina sin plomo de 91 octanos y 95 octanos, y Diesel. Se incluye también 

como parte de la etapa de operación el mantenimiento y supervisión adecuada de las nuevas 

instalaciones. A continuación, se detallan las actividades operativas de la estación. 

❑ Mantenimiento de infraestructuras: Consta de actividades rutinarias de limpieza y posibles 

reparaciones eventuales a las infraestructuras, electricidad y/o plomería; 

❑ Verificación de niveles de volumen de combustible almacenado y suministro: En esta actividad, 

se realizan operaciones cotidianas de suministro, verificación de inventario y expendio de 

combustible (entre los turnos); 

❑ Disposición de desechos sólidos: Durante la etapa operativa del Proyecto los desechos 

generados por los usuarios de las instalaciones constituyen principalmente de residuos sólidos 

domésticos; los cuales se colocarán en sitios destinados para tal fin. Se contará para ello, con 

un pequeño cubículo semicerrado, próximo a la calle, dichos residuos serán recolectados y 

llevados a su disposición final a un área autorizada para tal fin; y 

❑ Disposición de desechos líquidos: Durante la etapa de operación, las aguas residuales 

generadas por el Proyecto son de tipo doméstico. Se realizará limpieza y disposición del tanque 

séptico, a través de una empresa autorizada para tal fin y dispuestos en el Vertedero Municipal 

de Santiago o lugar autorizado por la autoridad competente. 

Como actividades complementarias de la estación de servicio, se tiene previsto la revisión del nivel 

del agua del radiador, venta de lubricantes al menudeo, el personal de pista podrá aplicarlo 

directamente a los motores de los vehículos que se abastecen de combustible. El personal de pista 
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orientará a los usuarios de la estación de servicio sobre la ubicación de los equipos para la revisión 

de la presión del aire de las llantas, para ello se instalará un compresor de aire en el cuarto de 

máquinas y tendrá su respectivo dispensador contiguo a la pista, junto al grifo de agua potable. 

5.4.4 Abandono 

Este Proyecto no tiene previsto una etapa de abandono; sin embargo, de demandarse la anulación 

del Contrato, se procederá según las regulaciones y reglamentaciones que para esta materia 

manden en la República de Panamá en ese momento. Al finalizar el periodo de vida útil estimado 

para este Proyecto o paralización de la obra por casos fortuitos, se deberá evaluar si la estructura 

y bienes que fueron requeridos para las actividades operativas se pueden reutilizar o darle otro 

posible uso al área. 

En caso de no ser factible el uso del área y/o de su infraestructura, se deberá adecuar la misma 

por medio de la aplicación de un plan de abandono, de manera que las condiciones ambientales 

preexistentes al desarrollo del Proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su condición previa 

a la realización de este. 

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se encuentran los 

siguientes: 

Se tomarán las medidas necesarias para la disposición adecuada de los desechos que pudieran 

estar presentes en el sitio, sean estos sólidos y/o líquidos. Los mismos, podrán ser reciclados por 

empresas dedicadas a estos menesteres y que se encuentren debidamente autorizadas. El resto 

de los desechos, que se pudieran considerar comunes serán dispuestos en sitios autorizados en 

la República de Panamá para estos fines.  Así mismo, se preparará un plan de cierre de las 

instalaciones en consenso con las autoridades competentes. 

5.4.5 Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

El proyecto tendrá una duración de 4 meses, tiempo en que se desarrollará la planificación, las 

actividades constructivas necesarias para la remodelación de la estación y finalmente la operación 

de esta. 
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5.4.5.1 Disposición de la infraestructura 

La infraestructura que no sea necesitada después de finalizada la operación de la estación será 

desmantelada y la superficie del suelo generalmente contorneada para restablecer las condiciones 

naturales de drenaje, de lo posible, será sembrado con vegetación nativa. Al cierre, áreas de 

almacenamiento y la infraestructura auxiliar se retirarán del servicio de la siguiente manera: 

❑ Las estructuras permanentes ubicadas sobre el suelo serán demolidas hasta sus 

fundaciones, las que serán niveladas a la superficie del suelo; 

❑ Los escombros de la demolición serán vendidos como chatarra o puestos en el botadero 

de residuos municipales de Santiago; 

❑ El suelo de concreto será perforado con un martillo hidráulico para facilitar el drenaje y 

serán cubiertos con suelo; 

5.4.5.2 Descontaminación de suelo 

Se ha asumido que alguna contaminación se encontrará en el suelo, en las áreas de la zona 

almacenamiento de tanques (debido a la contaminación de hidrocarburos). Estos suelos 

contaminados serán retirados para su tratamiento o disposición en un depósito de seguridad.    

5.5 Infraestructura por desarrollar y equipo a utilizar 

Las infraestructuras generales por desarrollar consisten en una tienda de conveniencia de 252 m2, 

estructuras de soporte, surtidoras y el techo de la estación. Los acabados en general estarán 

hechos en cerámica, madera, vidrio y metales entre otros. Para el desarrollo de la obra, entre los 

equipos necesarios realizar las actividades constructivas para la Remodelación del Proyecto 

Estación de Servicio Puma Urracá se incluye lo siguiente: 

Maquinaria: 

▪ Cortador de concreto o jackhammer; 

▪ Compresor de aire; 

▪ Grúa; 

▪ Retroexcavadora;    

▪ Camiones cama baja; y 
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▪ Camiones cisterna. 

Herramientas / materiales / insumos: 

▪ Llaves de tubo; 

▪ Palas; 

▪ Pinzas; 

▪ Destornilladores; 

▪ Gravilla o arena; 

▪ Acero; 

▪ Hormigón; 

▪ Tres tanques de doble pared forrados con de fibra de vidrio de 37,854.12 Litros (10,000 

galones); y  

▪ Tres surtidoras de seis mangueras cada una. 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción y operación 

Los insumos empleados para la Remodelación de la estación procederán casi en su totalidad de 

comercios locales. Todos los insumos utilizados durante la Remodelación de la estación cumplirán 

con las normas y especificaciones técnicas indicadas en los planos aprobados por las instituciones 

involucradas y los códigos de referencia internacionales. 

Los insumos por utilizar durante la Remodelación de la estación serán: hormigón, acero, cemento, 

arena, piedra, bloques, andamios, carriolas, material selecto, madera para formaletas, alambre, 

azulejos, cerámica, lámparas, vidrio, aluminio y pinturas entre otros. 

Durante la etapa de operación la materia prima principal será el combustible (Gasolina / Diesel), 

material absorbente (arena o paños hidrófobos), y tanques para la recolección de desechos 

domésticos y otro para las aguas oleaginosas o material absorbente cuando esto sea necesario 

tal como lo indica la legislación vigente del MICI.  

Se considera también para la etapa de operación, insumos como: materiales de limpieza y 

herramientas básicas para el mantenimiento general. 
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5.6.1 Necesidades de Servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

Durante las etapas de construcción y operación se utilizarán los servicios básicos que se 

encuentran actualmente disponibles en el sector donde se ubicará la estación (agua y luz), ya que 

algunas maquinarias lo requieren para trabajar eficazmente. 

5.6.1.1 Agua potable 

El promotor estará a cargo del manejo adecuado del agua potable que se requerirá para la 

remodelación del Proyecto, y gestionará todos los permisos que se requieran en su debido 

momento. 

5.6.1.2 Aguas residuales 

Los desechos líquidos, durante la etapa Construcción de la estación lo constituyen las aguas 

residuales domésticas, generadas por los trabajadores, para esto se colocarán servicios higiénicos 

portátiles (una letrina por cada 15 trabajadores), los cuales estarán sometidos a mantenimiento y 

limpieza regular por parte de la empresa contratista encargada de brindar este servicio. 

Durante operación habrá instalaciones de servicios domésticos. Los desechos domésticos líquidos 

de estos servicios fluirán por gravedad a hacia las tuberías sanitarias, las cuales vuelcan sus 

efluentes al sistema de tratamiento antes de ser vertidas al sistema de alcantarillados de la Ciudad 

de Santiago.  

5.6.1.3 Electricidad 

El suministro eléctrico en el área del Proyecto es privado y corresponde a la Empresa de 

Distribución Eléctrica NATURGY. 

5.6.1.4 Vías de acceso 

Se puede tener acceso a la estación la carretera interamericana en dirección hacia Santiago centro 

a través de la Avenida Central. 
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Figura 5: Vías de acceso hacia área de Proyecto 

 
Fuente: Google Maps, 2021. 

5.6.1.5 Transporte público 

Para acceder al Proyecto debe hacerse a través de vehículos propios o por líneas de transporte 

público selectivos o colectivos que circulan por la Avenida Central o por la Avenida Polidoro 

Pinzón. El servicio de transporte selectivo será brindado por compañías de taxi. 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados 

Durante la ejecución de las actividades de Construcción de la estación la mano de obra requerida 

será de 45 colaboradores entre los que podemos mencionar: ingenieros, albañiles, electricistas, 

operadores de equipo pesado y liviano, pintores, plomeros, carpinteros, soldadores, supervisores, 

ayudantes, inspectores y personal de seguridad entre otros.  Adicional se generarán empleos 

indirectos dentro de las actividades de construcción. 

Para la operación de la estación de servicio serán necesarios 4 empleados que estarán distribuidos 

entre la operación de venta de combustible y administración de la estación. El suministro de 

combustible estará bajo la supervisión del encargado de la estación, quien estará facultado en 

mantener los inventarios, los despachos y la limpieza de la estación y sus alrededores. Para la 
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operación comercial de la tienda de conveniencia serán necesarios 4 empleados en turnos 

rotativos.   

5.7 Manejo y disposición de desecho en todas sus fases 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección de 

desechos serán realizados de la siguiente manera. 

5.7.1 Desechos sólidos 

Tanto en la fase de Construcción de le estación, como en operación, se manejarán los desechos 

sólidos en basureros u otros contenedores de desechos apropiados. Todos los contenedores 

estarán cubiertos para reducir la posibilidad de derrame de basura. Se etiquetarán los 

contenedores usados en el sitio.  

En la etapa de construcción los desechos sólidos generados serán todos aquellos provenientes 

de las actividades de los trabajadores (restos de comida, plásticos, caliche, madera, etc.), el 

manejo de estos estará a cargo del Promotor del Proyecto y la disposición final será en el Vertedero 

Municipal de Santiago ubicado en Canto del Llano. Se prohibirá la quema de desechos materiales, 

vegetación, desechos domésticos, etc. 

Durante operación los desechos generados son de orden domésticos producidos por los usuarios 

de las instalaciones, el manejo de estos estará a cargo de Puma Energy Bahamas y su disposición 

final será en el Vertedero Municipal de Santiago. Se prohibirá la quema de desechos materiales, 

vegetación, desechos domésticos, etc. 

5.7.2 Desechos Líquidos 

Durante la fase de construcción se habilitarán 4 baños portátiles para tratar los desechos de una 

población máxima de 25 personas dentro del sitio. Semanalmente los baños portátiles serán 

limpiados por una empresa especializada y autorizada. De generarse desechos líquidos 

oleaginosos se verterán en tanques de 55 galones debidamente rotulados y será contratada una 

empresa para que se haga cargo de su desecho y se deberán disponer tal como lo requiere la 

legislación vigente, y coordinado con una empresa debidamente autorizada para el procesamiento 

de este tipo de desecho.  
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Durante la etapa de operación, las aguas residuales generadas por el proyecto son de tipo 

doméstico. En esta etapa se generarán aguas residuales, producto de las necesidades fisiológicas 

de los trabajadores. La descarga de los desechos líquidos que se generará en el proyecto en la 

etapa de operación se manejará mediante un sistema de tratamiento de flujo ascendente. Este 

sistema estará conformado por las siguientes infraestructuras: 

• Tanque séptico el cual será un sedimentador de las partículas gruesas que se van al fondo y 

las partículas livianas se acumulan en la parte superior que son la que pasan al filtro; 

• Un filtro anaeróbico de flujo ascendente, en esta fase se permite una distribución uniforme del 

residuo en el medio filtrante y es donde se presenta el principal crecimiento bacteriano, para 

posteriormente pasas a una cajilla donde se dosificará el cloro; 

• Cajilla de dosificador de cloro, se instalará una bomba dosificadora para la desinfección y 

eliminación de patógenos. Se mantiene un residual de cloro acorde con lo establecido en la 

norma; y 

• Pozo ciego o de infiltración es una cámara de absorción de diámetro 1.50 m y la profundidad 

útil recomendada del pozo no será mayor a 1.30 m, debiéndose respetar que el manto freático 

se encuentra a 2.50 m. El pozo tendrá sus paredes verticales formadas por muros de 

mampostería, compuesta de ladrillos comunes, con junta lateral libre espaciadas no más de 

1cm. El espacio entre el muro y el terreno natural no será menor a 10 cm y se rellenará con 

canto rodado o piedra picadas de 2.5 cm de diámetro, en el fondo del pozo también deberá 

tener una capa de piedra picada de 30 cm de espesor. 

Estas aguas tratadas cumplirán con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-39-2000. 
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Figura 6: Esquema del sistema de tratamiento propuesto para el proyecto 

 

Fuente: Puma Energy, 2021. 

5.7.3 Gaseosos 

Se ha identificado la generación de emisiones de gases por los vehículos (todas las fases). Sin 

embargo, los trabajos que se realizarán para el desarrollo y operación del Proyecto no alterarán 

de manera significativa la calidad actual del aire en el área. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

La ubicación del Proyecto concuerda con la zonificación establecida en la propuesta para el Plan 

de Ordenamiento Territorial de Santiago. Los usos del suelo están definidos por la zonificación 

propuesta, la cual propone uso comercial. Se ubica con base en el crecimiento poblacional que es 

de 3 864 habitantes proyectado al 2020. Esta zona se ubica en la parte céntrica y otra porción 

hacia el norte del corregimiento de Santiago. 
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5.9 Monto Global de la Inversión 

Se ha hecho un estimado de los costos de capital, de operación y de cierre para el Proyecto.  

5.9.1 Costo de capital 

La inversión estimada para la Remodelación de la estación de servicio de combustible se muestra 

a continuación.  

Cuadro 3: Cuadro resumen de la inversión del Proyecto 

Descripción Costo US$ 

Remodelación $ 550,000.00 

Costo Total de Capital  $550,000.00 
Fuente: PUMA, 2018 

6.0 DESCRIPCIÓN AMBIENTE FÍSICO 

6.3 Caracterización del suelo 

El presente capítulo describe las condiciones físicas existentes del suelo, en el área de estudio 

con el fin de evaluar la posible incidencia ambiental del Proyecto y proponer las medidas de 

mitigación apropiadas en la Remodelación y operación de la estación. 

El Proyecto se localiza Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón, Corregimiento y 

Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas. 

El mismo tiene como colindantes los siguientes puntos: 

❑ Norte: Avenida Polidoro Pinzón; 

❑ Sur: Avenida Central; 

❑ Este: Avenida Central y Comercios; y 

❑ Oeste: Avenida Central y Comercios Varios. 

El sitio en donde se ubica la estación es un área que ha sido intervenido por el hombre desde hace 

varios años atrás con las actividades comerciales a lo largo de la Avenida Central y en todo el 

centro de Santiago. 
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6.3.1 La descripción de uso del suelo 

El tipo de suelo que predomina son ácidos, francos arcillosos y pertenecen a una Categoría I, el 

cual posee una capacidad agrológica, capaz de ser arable muy severamente y hay que presenta 

limitaciones en cuanto a la selección de plantas a plantar o que en todo caso requerirá de un 

manejo muy cuidadoso y apropiado. El material de origen del suelo son terrazas fluviales; este tipo 

de suelo se desarrolló en el Período Cámbrico, y presenta una pedregosidad tipo O, lo cual indica 

una ausencia de piedras o en todo caso su presencia es muy moderada.  

Estos tipos de suelos son utilizables con labranza mecanizada o labranza mínima, o sea para 

cultivos limpios. Los suelos en el área del proyecto son considerados como suelos inceptisoles – 

alfisoles y ultisoles. 

Figura 7: Tipos de suelo 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

El proyecto se ubicará sobre la finca, 2737, inscrita al Tomo 349, Folio 198. La estación se ubicará 

sobre la Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón. Para el desarrollo del proyecto, 

Puma Energy Bahamas S.A. mantiene un contrato de alquiler con la empresa Agroganadera Santa 

Barbara. para la utilización de los terrenos donde se realizará la remodelación y operación de la 

mencionada estación de combustible. 
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El área a tiene los siguientes colindantes: 

❑ Norte: Avenida Polidoro Pinzón; 

❑ Sur: Avenida Central; 

❑ Este: Avenida Central y Comercios; y 

❑ Oeste: Avenida Central y Comercios Varios. 

6.4 Topografía 

El terreno donde se ubica el Proyecto se encuentra totalmente plano. 

El sector presenta características de una zona comercial, con cotas de 95 msnm. No se observan 

terrenos accidentados ni con pendientes pronunciadas. La topografía es regular. No se observaron 

elevaciones sobre el terreno. La gradiente presenta una orientación hacia el Noreste y Norte. 

6.4.1 Mapa Topográfico o Plano, Según Área a Desarrollar a Escala 1: 50,000 

El Mapa Topográfico se presenta a continuación. 
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Figura 8: Mapa Topográfico 

 

 

Fuente: Mapa Topográfico Escala 
1:50.000. Instituto Geográfico Nacional 
Tommy Guardia. 

                         Localización Nacional   

Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, Hoja Santiago 4040-III. Mapa elaborado por Dawcas Ideas Renovables S.A. 
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6.5 Clima 

La Estación Meteorológica de Santiago, localizada en el Aeropuerto Rubén Cantú, es la más 

cercana al área del proyecto y la misma opera desde el mes de mayo de 1955 y se encuentra a 

08º 05' de latitud norte y a 8º 58´ de longitud oeste. Según datos proporcionados por la Estación 

Meteorológica, la precipitación anual promedio en el área es de 3000 mm.  Las temperaturas 

medias más bajas de la provincia son del orden de los 22º C. 

Según el sistema de clasificación de climas de Köppen el área del proyecto está localizada dentro 

de la zona influenciada por el tipo de clima denominado Clima Tropical húmedo (Ami) 

caracterizado por una precipitación promedio mayor de 2,500 milímetros al año y una temperatura 

promedio anual mayor entre 24º C y 26º C, en donde por lo menos tres de los doce meses son 

efectivamente secos. La zona de vida correspondiente al área donde se ubica el proyecto es la 

zona de bosque húmedo tropical. 

6.6 Hidrología 

El proyecto se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfica No. 132, cuenca del Río Santa María. Esta 

cuenca tiene un área de 3,326 km2, en donde su río principal el Santa María tiene una longitud de 

168 kilómetros. 

La estación se ubica en el centro urbano de la Ciudad de Santiago, no existen cuerpos de agua 

cercanos al proyecto. 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

No se ubicaron aguas naturales dentro del área del Proyecto. 

6.7 Calidad de aire 

Para determinar la calidad del aire en el área del Proyecto, se realizó monitoreo de material 

particulado y compuestos orgánicos volátiles. Para las mediciones de material particulado se utilizó 

un equipo CEM DT-9850M con un sensor calibrado con un filtro para crear un efecto dispersivo en 

el espacio de muestreo y verificar el ajuste de fábrica.  En el siguiente cuadro se muestran las 

estaciones de monitoreo, su ubicación y fechas de muestreo.  
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Cuadro 4: Localización de las estaciones de monitoreo de calidad de aire 

Punto Fecha de medición Periodo de 
medición 

Ubicación Coordenadas UTM 

Norte Este 

1 22-08-2021 11:59 am - 13:07 pm Parte frontal del área 
del proyecto 859095 502549 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

A continuación, se resumen los resultados del monitoreo de PM10 en la estación monitoreada en 

el área de estudio. 

Cuadro 5: Resultados del monitoreo de PM10 

No estación PM 2.5 
μg/m3 

PM 10 
μg/m3 

Anteproyecto de 
Calidad de Aire 
Ambiental de La 
República de Panamá.  

Guías Banco Mundial / 
Guías OMS 

P1 – Estación Puma 
Urracá 

81.70 5.83 

PM 2.5: 24 horas 
25 μg/m3 

 
PM 10: 24 horas 

150 μg/m3 

**PM 2.5: 24 horas 
25 μg/m3 

 
**PM 10: 24 horas 

150 μg/m3 

• Estándar de la Agencia Ambiental de los Estados Unidos (US EPA) para material particulado (ug/m3). Banco Mundial v. 2007 
Environmental, Health, and Safety General Guidelines. 

Comparando los resultados con el valor guía establecido por el Banco Mundial v. 2007 

Environmental, Health, and Safety General Guidelines, los valores se encuentran por debajo del 

valor promedio de referencia para 24 horas (50 μg/m3), al igual que con los valores de la USEPA 

los valores se encuentran dentro del rango. 

Las viviendas y comercios situados sobre la Avenida Central y que se encuentran cercanos a la 

estación, se consideran sensibles a la contaminación del aire porque los residentes (incluidos los 

niños y los ancianos) tienden a estar en casa durante períodos prolongados, lo que resulta en una 

exposición sostenida a los contaminantes presentes, principalmente polvo de 2.5 μg/m3 de fracción 

respirable. 

Durante las mediciones realizadas, la fracción respirable, PM 2.5 se encuentra por encima de los 

límites permisibles. 
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6.7.1 Ruido 

Para determinar la línea base del ruido en el área del Proyecto, se tomaron dos puntos de muestreo 

durante una hora en periodo diurno. Durante las mediciones se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Cuadro 6: Niveles de ruido ambiental 

Punto de 
muestreo 

 

Fecha 

 

Hora 

Coordenada 

UTM 
Lectura Leq 

(dBA) 

Referencia - 
Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 2004 
Límite Máximo 
Permisible del 
Ruido Ambiental 

Norte Este 

P1 – 
Estación 
Puma 
Urracá 

22-08-2021 
11:59 am - 
13:07 pm 

859095 502549 72.46 60 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

Los valores de nivel sonoro equivalente obtenidos fueron comparados con los límites máximos 

permisibles para ruido ambiental establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 

modificados por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004.  Dichos límites son 60 dBA para el horario 

diurno y 50 dBA para el horario nocturno (además se permiten aumentos de 5 dBA sobre el ruido 

ambiental de fondo). Según el Artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 306, se permite un incremento 

de 5 dBA sobre el ruido residual; y un aumento de 3 dBA para áreas industriales y comerciales sin 

perjuicios de residencias.  

Según los resultados obtenidos en el monitoreo diurno realizado el nivel equivalente existente se 

encuentra por encima de los límites máximos permisibles establecido en el Decreto Ejecutivo No. 

1 de 2004. 

El proyecto se localiza en una zona comercial. Por otro lado, el proyecto se ubica en una zona 

altamente transitada (Avenida Central), razón por la cual existe tráfico vehicular constante de 

vehículos livianos y pesados. Debido a esta situación, los niveles de ruido ambiental se encuentran 

por encima del rango permitido por ley para el periodo diurno en el punto de medición que se 

encuentra dentro del área del proyecto. 
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6.7.2 Olores 

Se realizo la verificación de percepción de olores utilizando un monitor de compuesto órgano 

volátiles.  No se registraron olores molestos dentro de la huella del Proyecto. 

Figura 9: Medición de compuestos órgano volátiles. 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 
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7.0 DESCRIPCIÓN AMBIENTE BIOLÓGICO 

7.1 Características de la Flora 

El área del proyecto se ocupada por la Estación de Combustible Puma Urracá, actualmente no 

existe vegetación. 

Figura 10: Características del área de proyecto 

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A, 2021. 

La estación Urracá se encuentra en operación, sin embargo, la misma cesará operaciones una 

vez inicien los trabajos de remodelación de esta.  
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Figura 11: Cobertura vegetal, área del proyecto 

 
Fuente: Equipo consultor, 2021. 

No existe vegetación dentro del sitio donde se ubica el proyecto. El mapa de cobertura y uso del 

suelo establece como área poblada el sitio donde se localiza el proyecto. 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 
por MiAMBIENTE) 

Dado que el área del proyecto carece de cobertura vegetal, no aplica la realización de un inventario 

forestal. 

7.2 Características de la Fauna 

Al momento dl recorrido en el campo o área de influencia directa del proyecto no se observó 

ninguna especie de fauna. Considerando que el proyecto se encuentra en proximidad a dos vías 

públicas con alto tráfico vehicular y en colindancia con áreas urbanas que han sido intervenidas 

para la construcción viviendas y áreas comerciales, no se observaron elementos de fauna silvestre 

terrestre. 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 
Esta sección expone una descripción inicial de las características más relevantes de los aspectos 

socioeconómicos de la población del área identificada como de influencia socioeconómica del 
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Proyecto Remodelación y Operación de la Estación de Combustible Puma Urracá. Dada las 

características del Proyecto, descritas con antelación en el Capítulo 5 de este documento, el 

Proyecto se ubica, en un área impactada y altamente poblada que se sugiere que no hay indicios 

de que su ejecución dispute espacios o bienes naturales con la población de mayor proximidad al 

mismo. No obstante, se hace pertinente recabar información suficiente sobre acciones colaterales 

al momento del desarrollo de las obras y de su operación, que pudiesen tener algún efecto sobre 

las condiciones de vida de los moradores y de las comunidades identificadas como área de 

influencia socioeconómica del Proyecto.  

La información requerida para este estudio se generó mediante el uso del método de la 

observación directa y la aplicación de encuestas con las que se recopiló información que permitió 

hacer un análisis descriptivo sobre la percepción local sobre la actividad a desarrollar.  El objeto 

de investigación lo constituye sobre la Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón lateral 

a la Estación de Bomberos Juan Raúl Brin, en el Corregimiento y Distrito de Santiago, Provincia 

de Veraguas, el cual es el área más cercana o próxima al Proyecto. 

8.1 Uso Actual de la Tierra en Sitios Colindantes 

El sitio del proyecto se localiza sobre la Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón 

lateral a la Estación de Bomberos Juan Raúl Brin, en el Corregimiento y Distrito de Santiago, 

Provincia de Veraguas. El Proyecto tiene como colindantes los siguientes puntos: 

❑ Norte: Avenida Polidoro Pinzón; 

❑ Sur: Avenida Central; 

❑ Este: Avenida Central y Comercios; y 

❑ Oeste: Avenida Central y Comercios Varios. 

 

El sitio específico del Proyecto alberga actualmente las instilaciones de la Estación Puma Urracá, 

la cual será demolida para construir una nueva estación moderan que cumpla con los estándares 

de imagen de la compañía. 
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8.3 Percepción Local sobre el Proyecto, obra o Actividad 

La percepción local sobre el Proyecto fue obtenida a partir de la aplicación de 20 encuestas de 

percepción realizada el día 22 de agosto de 2021. El mecanismo implementado consistió 

básicamente en hacer un recorrido por la zona cercana al proyecto, como la Avenida Polidoro 

Pinzón y Avenida Central en el centro de Santiago, para poder consultar a las personas que 

transitan por el área y locales comerciales, y que dieran su opinión respecto al Proyecto en estudio. 

No obstante, se resume en este punto que es evidente que la población consultada del área de 

referencia para este Proyecto desconocía en su totalidad del desarrollo de este. En la siguiente 

sección se presenta el resultado de las percepciones. 

8.3.1 Percepciones de acuerdo con la encuesta 

El Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 en su Título IV establece la participación 

ciudadana y sus disposiciones generales; dentro de las que se encuentra el Artículo 28 el cual 

establece lo siguiente: “El promotor de una actividad, obra o proyecto, público o privado, está 

obligado a involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana, elaboración en el proceso de 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, de manera que se puedan cumplir 

los requerimientos formales establecidos en el presente Decreto. 

La participación ciudadana se desarrolló el día 22 de agosto de 2021, en las zonas circundantes 

al proyecto. Las personas encuestadas fueron informadas del desarrollo del proyecto, a través de 

del uso de una volante informativa para la explicación del proyecto 

8.3.1.1 Metodología 

Para conocer la opinión de los moradores, transeúntes y comerciantes dentro del área del 

proyecto, se hizo entrega de volantes informativas a cada uno de los participantes. Se aplicaron 

quince (15) encuestas a los moradores, personas que trabajan y circulan cerca del área del 

proyecto.  

Las técnicas antes descritas se aplican atendiendo a la metodología establecida en el Artículo 3, 

Capítulo I, Título IV del Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Numeral 1 

del Artículo 29 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, en el que se establece lo 

siguiente:  
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Artículo 3: para los estudios categoría I: Descripción de cómo fue involucrada la comunidad que 

será afectada directamente por la actividad, obra o proyecto, respecto a las fases, etapas, 

actividades o tareas que realizarán durante su ejecución. Se deben emplear alguna de las 

siguientes técnicas de participación: 

• Entrevistas. 

• Encuestas. 

8.3.1.2 Resultado de las percepciones 

Basado en la información obtenida de las encuestas, se presenta en el siguiente cuadro los 

resultados obtenidos: 

Cuadro 7; Resultados de las encuestas de opinión 

Preguntas Opciones 

Conoce Ud. ¿Este proyecto Remodelación 
Estación de Combustible Puma Urracá? 

Si 3 

No 12 

¿Referente a la construcción del proyecto 
Remodelación Estación de Combustible Puma 
Urracá?, estaría Ud.: 

De acuerdo 11 

En Desacuerdo 0 

Le da Igual 3 

No responde 1 

¿Cómo calificaría los efectos generados por este 
proyecto Remodelación Estación de Combustible 
Puma Urracá? sobre su comunidad, propiedad o 
país? 

Positivo 13 

Negativo 0 

Ambos 1 

No Sabe 1 

¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el 
ambiente del área? 

Si 1 

No 14 

¿Considera que las obras a realizar ocasionaran 
inconvenientes? 

Sí 0 

No 14 

No Sabe 1 
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Preguntas Opciones 

¿Como evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena 6 

Regular 7 

Mala 2 

Problemas que afectan la zona 

Abastecimiento de 

agua potable 
2 

Delincuencia 4 

Transporte 1 

Apagones 7 

Aguas negras 2 

Tráfico vehicular 3 

Inundaciones 4 

Otros 

• Ninguna 

• Alcantarillados 

• Basura 

 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

De la percepción de la comunidad circundante, problemas que se reflejaron están relacionados 

principalmente con la delincuencia, frecuencia de inundaciones, desbordamiento de aguas negras, 

tráfico vehicular, interrupción del servicio de abastecimiento de energía eléctrica y abastecimiento 

de agua potable. Cabe resaltar que los problemas citados por la comunidad no guardan relación 

con el desarrollo del proyecto. 

8.3.1.2.1 Evaluación de la situación ambiental de la comunidad 

De los 15 encuestados, un 40% que equivale a 6 personas encuestadas mencionaron que la 

situación ambiental del área donde se desarrollará el proyecto es “buena”, mientras que 7 persona 

que representan el 47% menciono que la situación ambiental es “regular”. Califican el área como 

regular debido a la basura lo que produce inundaciones a lo largo de la vía y de las calles, así 
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mismo mencionaron problemas con la baja frecuencia de medios de transporte colectivo e 

incremento en los niveles de delincuencia.  El 13% de los encuestados indico que la situación 

ambiental es “mala”. 

Gráfico 1: Situación ambiental de la zona 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

8.3.1.2.2 Conocimiento del proyecto 

De los 15 encuestados, el 20% que equivale 3 personas encuestadas mencionaron “conocer” el 

proyecto a través de comentarios en la estación. El restante 80% que representa a 12 personas 

“no conocían” del desarrollo de este. Durante el desarrollo de cada una de las encuestas se 

procedió a brindar información del proyecto, a través de la entrega de una volante informativa. 
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Gráfico 2: Conocimiento del proyecto 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

8.3.1.2.3 Percepción del proyecto, por los entrevistados 

Durante la consulta ciudadana se procedió a brindar más información sobre el proyecto, se 

entregaron volantes informativos, con una breve descripción de la obra, los impactos positivos y 

negativos; además de los datos para contactar a la empresa consultora para cualquier duda o 

sugerencia. 
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Gráfico 3: Percepción sobre el proyecto 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

De 15 encuestas realizadas 73% de los encuestados están “de acuerdo” con la ejecución del 

proyecto, ya que consideran que no tiene inconvenientes en que se desarrolle el mismo; mientras 

que un 20% respondieron que “les da igual”. Se registraron solo 2 respuestas en descuerdo con 

el proyecto. 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

El área en cuestión no se considerada como una zona de valor arqueológico, el área donde se 

desarrolla el Proyecto se ubica en un área comercial e industrial la cual ya ha sido impactada.  Sin 

embargo, en el caso fortuito de darse un hallazgo arqueológico en el lugar de la remodelación del 

Proyecto, el promotor debe informar inmediatamente a la autoridad competente (Dirección General 

de Patrimonio de INAC) para que procedan con el rescate de cualquier resto arqueológico. 

8.5 Descripción del paisaje 

El paisaje del sector, así como el paisaje del área en estudio, es de tipo comercial urbano 

impactado y poblado. Está determinado por una topografía plana, caracterizada por grandes 

estructuras y edificaciones. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
ESPECÍFICOS 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros. 

Los impactos ambientales y sociales descritos para el Proyecto de Remodelación y operación de 

la Estación de Combustible Puma Urracá, se han detallado en el cuadro de calificación ambiental 

de impactos (CAI) para el Proyecto.  Los parámetros que se definen son aquellos identificados por 

la normativa ambiental vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente 

manera: 

CAI = CI x RO x (GP + EX +D + RV) x IA  

En donde:  

▪ CI: Carácter;  

▪ RO: Riesgo de ocurrencia;  

▪ GP: Grado de perturbación 

▪ EX: Extensión;  

▪ D: Duración;  

▪ RV: Reversibilidad;  

▪ IA: Importancia ambiental del impacto 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento ambiental, se 

efectúan en matrices. 

Para llevar a cabo la valorización de la matriz de importancia ambiental, procederemos a describir 

los componentes de los criterios de evaluación de impactos: 

Cuadro 8 Criterios de valoración de impacto de la matriz de importancia ambiental 

Siglas Criterio de Valoración Valor Clasificación Impacto 

(CI) 
Carácter del Impacto 

Se refiere al efecto beneficioso (+) o (+) Positivo Genera beneficios 
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Siglas Criterio de Valoración Valor Clasificación Impacto 
perjudicial (-) de los diferentes impactos 
que van a incidir sobre los elementos 
ambientales 

(-) Negativo Produce afectaciones o 
alteraciones 

(+/-) Neutro Las condiciones 
existentes se mantienen 

(GP) 

Grado de Perturbación 

(Grado de afectación) Representa la 
cuantía o el grado de incidencia del 
impacto sobre el elemento en el ámbito 
específico en que actúa, o grado de 
intervención. 

-1 Baja Afectación mínima 
-2 Media  

-4 Alta  

-8 Muy Alta  

-12 Total Destrucción total del 
elemento 

(EX) 

Extensión del impacto 

Se refiere al área de influencia teórica del 
impacto en relación con el entorno del 
Proyecto (% del área respecto al entorno 
en que se manifiesta el efecto) 

-1 Puntual Efecto muy localizado en 
el AID 

-2 Parcial Incidencia apreciable en 
el AID 

-4 Extenso Afecta una gran parte del 
AII 

-8 Total Generalizado en todo el 
AII 

-12 Crítico 

El impacto se produce en 
una situación crítica, se 
atribuye un valor de +4 
por encima del valor que 
le correspondía 

(RO) 

Riesgo de Ocurrencia 

Característica que indica la probabilidad 
que se manifieste un efecto en el ambiente. 

-1 Improbable 
Existen bajas 
expectativas que se 
manifieste el impacto. 

-2 Probable 

Los pronósticos de un 
impacto no son 
claramente favorables o 
desfavorables. 

-4 Muy Probable 
Existen altas 
expectativas que se 
manifieste el impacto 

-8 Seguro 
Impacto con 100% de 
probabilidad de 
ocurrencia 

(D) 
Duración 

Refleja el tiempo en que supuestamente 
permanecerá el efecto desde su aparición -1 Temporal Ocurre durante la etapa 

de construcción y los 
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Siglas Criterio de Valoración Valor Clasificación Impacto 
recursos se recuperan 
durante o 
inmediatamente después 
de la construcción 

-2 Persistencia 
Media 

Se extiende más allá de 
la etapa de construcción 

-4 Permanente Persiste durante toda la 
vida útil del Proyecto 

(RV) 

Reversibilidad 

Posibilidad de regresar a las condiciones 
iníciales por medios naturales.  Hace 
referencia al efecto en el que la alteración 
puede ser asimilada por el entorno (de 
forma medible a corto, mediano o largo 
plazo) debido al funcionamiento de los 
procesos naturales; es decir la posibilidad 
de retornar a las condiciones iníciales 
previas a la acción por medios naturales 

-1 Corto Plazo 
Retorno a las 
condiciones iníciales en 
menos de 1 año 

-2 Mediano 
Plazo 

Retorno a las 
condiciones iníciales 
entre 1 y 10 años 

-4 Irreversible 

Imposibilidad o dificultad 
extrema de retornar por 
medios naturales a las 
condiciones naturales, o 
hacerlo en un período 
mayor de 10 años 

Valoración del Impacto 

(IA) 

Importancia del Impacto 
Se obtiene a partir de la valoración 
cuantitativa de los criterios presentados 
anteriormente 

I =  (GP + EX + D + RV + RO) 

 

(MB) Muy Bajo Sí el valor es de 5 a 10 
(B) Bajo Sí el valor es de 11 a 16 

(M) Moderado Sí el valor es de 17 a 22 

(A) Alto Sí el valor es de 23 a 28 

(MA) Muy Alto Sí el valor es de 29 a 36 
Fuente: Matriz de importancia de Conesa Fernández (1997), Adaptada según los requerimientos del Capítulo II, del Título IV, de la Ley 41 del 1 
de julio de 1998. 

Entre las actividades descritas durante las etapas de construcción y operación están las siguientes: 

Cuadro 9 Actividades a realizar durante la etapa de construcción y operación 

ACTIVIDADES 

CONSTRUCCIÓN 
Demolición y extracción de tanques soterrados 
Instalación de nuevos tanques soterrados 
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ACTIVIDADES 

Instalación de nuevas surtidoras  
Construcción de Tienda 
Montaje y ensamblaje del techo (Canopy) 
Transporte de material excedente y caliche 

Instalación de servicios básicos, sistemas eléctricos, motores, cableados, tuberías, entro otros.  

Limpieza final y transporte de material y desechos. 
OPERACIÓN 
Mantenimiento eléctrico, mecánico, estructural, vial, servicios básicos, etc. 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

Para determinar los medios que se podrían ser afectados durante las etapas de construcción y 

operación, se muestra la lista de los posibles impactos que se pueden generar y un código de 

identificación. 

Cuadro 10 Lista de posibles impactos a ser generados por la empresa durante la etapa de construcción 

Medio Código Posibles impactos ambientales 

AIRE A01 Alteración a la calidad del aire 
A02 Generación de olores molestos 

RUIDO R01 Generación de ruido 
SUELO S01 Contaminación del suelo por desechos sólidos o líquidos 

S02 Remediación del suelo contaminado 
S03 Pérdida de absorción de agua por pavimentación o compactación. 

SOCIAL 

SO01 Deterioro de las vías de acceso 
SO02 Alteración del tráfico 
SO03 Afectación de la salud de los trabajadores 
SO04 Generación de desechos sólidos 

PAISAJE P01 Modificación al paisaje 

ECONÓMICO 
EC01 Cambio en la plusvalía del área 
EC02 Estímulo en la economía local y nacional 
EC03 Generación de empleos 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

Cuadro 11 Lista de posibles impactos a ser generados por la empresa durante la etapa de construcción 

Medio Código Posibles impactos ambientales 

SUELO S01 Contaminación del suelo por desechos sólidos o líquidos (fuga o derrame) 
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Medio Código Posibles impactos ambientales 

PAISAJE P01 Modificación al paisaje 

ECONÓMICO 
EC02 Estímulo en la economía local y nacional 
EC03 Generación de empleos 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

Una vez definidos los posibles impactos, para identificar las interacciones del medio con las 

actividades a desarrollar, se analizó la interacción de las actividades de la Obra con el medio a ser 

afectado. 

Cuadro 12 Interacción de las actividades de la obra con el medio a ser afectado 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

A
IR

E 

R
U

ID
O

 

SU
EL

O
 

SO
C

IA
L 

PA
IS

A
JE

 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
 

TO
TA

L 

CONSTRUCCIÓN        

Demolición y extracción de tanques soterrados       6 

Instalación de nuevos Tanques Soterrados 



   5 

Instalación de nuevas surtidoras   





 4 

Construcción de oficina administrativa       4 

Montaje y ensamblaje del techo (Canopy)  





 4 

Transporte de material excedente y caliche 


    5 

Instalación de servicios básicos, sistemas eléctricos, 
motores, cableados, tuberías, entro otros.        6 

Limpieza final y transporte de material y desechos.   



 2 

OPERACIÓN        

Mantenimiento eléctrico, mecánico, estructural, vial, 
servicios básicos, etc.       5 

TOTAL 7 7 4 9 5 9 41 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 
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El resultado de la valoración de los posibles impactos ambientales generados por el Proyecto se 

muestra en el siguiente cuadro (Matriz de valoración de impactos). 

Cuadro 13 Resultado de valoración de los impactos durante etapa de construcción 

Estación Puma Urracá Criterios de Valoración 
durante la Construcción IMP. 

AMBIENTAL 
Clasificación de 

Impacto 
Código CI GP EX RO D RV 

A01 (-) 1 1 2 1 1 6 Muy Bajo 
A02 (-) 1 1 2 1 1 6 Muy Bajo 
R01 (-) 1 1 2 1 1 6 Muy Bajo 
S01 (-) 1 1 2 1 1 6 Muy Bajo 
S02 (+) 1 1 4 4 1 11 Bajo 
S03 (-) 1 1 2 1 1 6 Muy Bajo 

SO01 (-) 1 1 2 1 1 6 Muy Bajo 
SO02 (-) 2 1 2 1 1 7 Muy Bajo 
SO03 (-) 4 1 2 1 1 9 Muy Bajo 
SO04 (-) 4 1 2 1 1 9 Muy Bajo 
P01 (+) 4 4 4 2 2 16 Bajo 

EC01 (+) 2 8 4 2 2 18 Medio 
EC02 (+) 4 8 4 2 2 20 Medio 
EC03 (+) 4 8 4 2 2 20 Medio 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

Como resultado de la valorización de impactos durante la etapa de construcción, tenemos que el 

68.75 % de los impactos (11) son clasificados en impactos muy bajos, poco significativos y carácter 

negativo.  El 12.5 % de los impactos se clasificaron en bajo (2), siendo todos de carácter positivo, 

y el 18.75 % se clasificó en medio (3), siendo todos de carácter positivo relacionados con el 

mejoramiento de la plusvalía del área y de la economía de la zona. 

Cuadro 14. Resultado de valoración de los impactos durante etapa de operación 

Estación Puma Urracá Criterios de Valoración 
durante la etapa de operación IMP. AMBIENTAL Clasificación de 

Impacto 
Código CI GP EX RO D RV 

S01 (-) 1 1 2 1 1 6 Muy Bajo 
P01 (+) 4 4 4 2 2 16 Bajo 

EC02 (+) 2 8 4 2 2 18 Medio 
EC03 (+) 2 8 4 2 2 18 Medio 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 
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Con base en la valoración de los impactos durante la etapa operación del Proyecto, se determinó 

que el 25% de los impactos se clasificaron en Muy Bajo (6) y de carácter negativo, como, por 

ejemplo: la contaminación del suelo por desechos sólidos o líquidos (por derrame o fuga). Por otro 

lado, el 75 % de los impactos fueron clasificados en Medios (2) y 11% como Bajos (1), todos de 

carácter positivos, como: la generación de empleos, el estímulo en la economía local y nacional, y 

la remediación del suelo con creación de áreas verdes.  

Con base en la valoración de los impactos durante la etapa operación del Proyecto, se determinó 

que el 46.15% de los impactos se clasificaron en Muy Bajo y de carácter negativo poco 

significativos, como, por ejemplo: la generación de ruido, la contaminación del suelo por desechos 

sólidos o líquidos, alteración del tráfico, entre otros, ya que son puntuales y fugaces. Por otro lado, 

el 23 % de los impactos fueron clasificados en Medios y Bajos, todos de carácter positivos, como: 

la generación de empleos, el estímulo en la economía local y nacional, y la remediación del suelo 

con creación de áreas verdes.  

Se concluye que la ejecución del Proyecto no conlleva impactos ambientales negativos 

significativos, por ende, pueden ser mitigables con medidas conocidas y no presentan riesgos al 

ambiente ni a la salud pública, si se cumple con la legislación vigente.  

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 
Proyecto.  

Como se indicó anteriormente, el Proyecto genera beneficios directos e indirectos a las 

comunidades que conforma el Área de Impacto Indirecto, a través de la creación de empleos 

durante un periodo estimado de 4 meses, con pico en la etapa de Construcción de la estación, 

correspondiente a aproximadamente 45 empleos directos, entre colaboradores, operadores, 

obreros y mano de obra no calificada. En este sentido se priorizará la contratación de mano de 

obra local. 

De igual forma, con la remodelación de la estación, su posterior operación y mantenimiento de las 

instalaciones, se potenciará el desarrollo comercial, lo que beneficia a nivel de la comunidad, y 

mejora el paisaje con una estructura moderna dando un mayor valor catastral de los terrenos 

aledaños. 
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La adquisición de insumos y servicios durante la etapa de construcción se beneficiará 

principalmente en los comercios de la localidad, lo que también brinda un beneficio con el estímulo 

de la economía local y nacional. 

 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Proyecto, se ha elaborado en función de lo establecido 

en el Título IV, Capítulo II de la Ley N.° 41 General de Ambiente; el Decreto N.° 123 el cual 

reglamenta los EsIA en Panamá; y con la información proporcionada por PUMA Energy Bahamas 

(PUMA). 

El PMA está conformado por un conjunto de planes, programas, especificaciones y lineamientos 

orientados a prevenir y controlar los efectos, impactos negativos, riesgos e impactos ambientales 

identificados; y que consideran los múltiples aspectos ambientales del Proyecto. 

En tal sentido, el objetivo general del PMA será el de establecer las medidas y especificaciones 

de protección y conservación ambiental y social durante las etapas de construcción (remodelación) 

y operación del Proyecto, dando cumplimiento a las diversas normas ambientales vigentes en el 

país y el cumplimiento de los procedimientos corporativos de PUMA, a fin de evitar y/o minimizar 

posibles deterioros a los ecosistemas naturales e implicancias negativas sobre la población. 

El PMA se ha basado en cinco (5) componentes, los cuales se describen a continuación: 

1. Plan de Mitigación y Descripción de Medidas de Mitigación Específicas; 

2. Ente Responsable: 

3. Plan de Monitoreo; 

4. Cronograma de ejecución; 

5. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora; 

10.1 Descripción de las Medidas de Mitigación Específicas Frente a Cada Impacto Ambiental 

El PMA, describe las medidas de mitigación que deben ser ejecutados por PUMA para prevenir, 

minimizar o compensar los impactos ambientales y sociales durante las actividades de 

construcción y operación del Proyecto.  
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Cabe mencionar que, si PUMA propone acciones distintas a las enunciadas en el Proyecto y los 

referidos Planes que conforman el PMA, será su responsabilidad lograr la aprobación de 

MiAMBIENTE y/o de otras instituciones correspondientes de los cambios a este documento. El 

PMA permitirá formular acciones para la prevención, mitigación y compensación para cada uno de 

los impactos negativos identificados. Esto será realizado mediante el diseño y elaboración de 

programas conformados por acciones y medida que lograrán alcanzar el objetivo antes 

mencionado.  Estos programas son los siguientes: 

1. Programa de control de la calidad del aire, olores y de ruido; 

2. Programa de protección de suelo; 

3. Programa de mitigación para el ambiente biológico 

El área que se utilizará para desarrollar el Proyecto se encuentra impactada, ya que actualmente 

existen diversos comercios que operan sobre la Avenida Central y que colindan con la Estación. 

Por lo tanto, se considera que el desarrollo del Proyecto no producirá impactos ambientales 

negativos significativos sobre el medio ambiente del lugar y de darse será a escala mínima.  A 

continuación, se detallan las acciones de control y mitigación que han propuesto para minimizar 

los posibles impactos ambientales que se generen con la implementación del Proyecto: 

Cuadro 15: Medidas de mitigación 

Impactos Fase Medida Descripción de las medidas de mitigación 

A01 - Alteración 
de la Calidad del 

Aire. 
Construcción 

Control de la 
Calidad del 

aire 

• Asegurar que el contratista encargado de 
las remodelación de la estación, 
implemente un programa de 
mantenimiento preventivo a la flota de 
equipos pesados y vehículos livianos a 
utilizar durante las actividades 
constructivas. 

• Apagar la maquinaria que no esté en uso. 
• Utilizar lonas o cobertores para cubrir los 

materiales transportados en los camiones 
volquetes (arena, tierra), al igual que los 
materiales acopiados en el área del 
Proyecto. 

• Mantener los acopios de materiales 
ensacados, estibados de forma que se 
evite su ruptura y la dispersión del 
material. 
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Impactos Fase Medida Descripción de las medidas de mitigación 

• De requerirse, se deberá rociar con agua 
el suelo descubierto, para controlar la 
dispersión de material particulado. 

• Vigilar que se ubiquen lugares adecuados 
para almacenaje, mezcla y carga de los 
materiales de construcción (cemento, cal, 
arena, combustibles, gases industriales, 
lubricantes, entre otros).  

• Revisar y asegurar que los equipos de 
mezcla de materiales estén 
herméticamente sellados.  

• Evitar y vigilar que no incineren o quemen 
desechos sólidos en el área del Proyecto 

A02 - Generación 
de Olores 
molestos. 

Construcción/ 
Operación 

Control de la 
Calidad del 

aire 

• Evitar la acumulación de desechos 
orgánicos en la zona del Proyecto. 

• Establecer en distintos puntos del 
Proyecto, tanques con tapas para la 
disposición temporal diaria de desechos 
sólidos, para su posterior recolección al 
área de acopio y su disposición final. 

• Asegurar el correcto mantenimiento 
preventivo de los equipos utilizados en el 
Proyecto. 

R01 - Generación 
de ruido 

Construcción / 
Operación 

Control de la 
calidad del 

aire 

• Revisar los escapes al momento del 
mantenimiento de los equipos utilizados 
en el Proyecto, para disminuir la 
generación de ruido. 

• Dotar a los trabajadores los equipos de 
protección auditiva requerida.  

• Velar que se minimice el uso de bocinas, 
silbatos, sirena y/o cualquier forma 
considerablemente ruidosa de 
comunicación. 

• Durante la programación de actividades 
generadoras de ruido, la empresa 
contratista deberá brindar capacitación a 
los trabajadores con temas relacionados 
a la disminución de ruido y cumplimiento 
de las medidas de protección auditiva. 

S01 - 
Contaminación del 

suelo por 
desechos sólidos y 

líquidos. 

Construcción / 
Operación 

Control de 
contaminación 

de suelo 

• Realizar los cambios de aceite y el 
engrase de los equipos y maquinaria y los 
vehículos en sitios con suelo 
impermeabilizado y contar con materiales 
para el control de derrame. 
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Impactos Fase Medida Descripción de las medidas de mitigación 

• Contar con letrinas portátiles o baños 
químicos para atender a las necesidades 
fisiológicas de los trabajadores, 
suministrando un mínimo de 1 por cada 
20 trabajadores, más uno si hubiera 
mujer, y asegurar su limpieza periódica, 
mínimo dos veces a la semana, o según 
sea requerido. 

• Llevar un registro de la disposición final 
de los desechos sólidos y líquidos.  

• Para las aguas de concreto residual que 
se generen de las actividades 
constructivas, el promotor deberá exigir a 
la empresa contratista un manejo 
adecuado, a través de tinas de lavado de 
camiones de concreto. 

• No se podrán limpiar herramientas ni 
equipos en canales o tragantes pluviales, 
ni descargar los efluentes oleosos al 
suelo. 

• En caso de derrames de hidrocarburo 
(aceites y lubricantes) se deberá contar 
con material absorbente, y realizar su 
respectiva remediación del suelo. 

• Se deberá capacitar al personal en temas 
de control de derrame de hidrocarburos y 
medidas de mitigación. 

• Para el manejo de los desechos oleosos 
se deberán almacenar en recipientes 
herméticos que eviten la descarga directa 
al suelo, cumpliendo con la Ley ° 6 de 
2007. 

S02 - 
Remediación del 

suelo por creación 
de área verde. 

Construcción 

Control de 
erosión y 

sedimentación 
de suelo 

• Siembra de arbustos ornamentales y 
grama. 

S03 - Pérdida de 
absorción de agua 
por pavimentación 
o compactación de 

suelo 

Construcción 
Control de 

contaminación 
de suelo 

• Contar con un diseño de drenaje pluvial 
adecuado que permita desalojar las 
aguas sin afectar el drenaje ya existente. 

• Evitar la acumulación de agua en el 
Proyecto y el aumento de escurrimientos. 

• No se podrá disponer los materiales de 
pavimentación (concreto residual) cerca a 
los drenajes y tragantes pluviales. 

SO01 - Deterioro 
de las vías de Construcción Prevención de 

impactos 
• Asegurar lar reparaciones requeridas en 

las vías de acceso al Proyecto. 
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Impactos Fase Medida Descripción de las medidas de mitigación 

acceso. sociales • No sobrecargar los camiones de 
transporte de material. 

• Garantizar la circulación de equipos, 
camiones y otros vehículos dentro y fuera 
del área del Proyecto a velocidades 
moderadas o bajas como establece el 
manual del tránsito. 

• Mantener las vías de acceso y drenajes 
libres de sedimentos producto del 
arrastre de lodos de los equipos y 
vehículos utilizados en la obra. 

SO02 - Alteración 
del Tráfico 
vehicular. 

Construcción / 
Operación 

Prevención de 
impactos 
sociales 

• Señalizar adecuadamente las entradas y 
salidas de camiones e iluminar las áreas 
que puedan presentar un riesgo para los 
que circulan, tanto como peatones y 
conductores. 

• Supervisar el manejo adecuado de los 
equipos, herramientas, transporte de 
materiales e insumos. 

• Establecer y señalizar los límites de 
velocidad máxima dentro y fuera de la 
zona de construcción, según establezca 
el manual del tránsito. 

• Evitar (dentro y fuera del área de 
influencia) el movimiento y tráfico 
innecesario de equipos y maquinarias, 
camiones y vehículos. 

• Contar con personal capacitado para la 
implementación de señalizaciones y 
medidas de desalojo vehicular, 
cumpliendo con el manual del tránsito 
vehicular. 

SO03 - Afectación 
a la salud de los 

trabajadores. 

Construcción / 
Operación 

Prevención de 
impactos 
sociales 

• Evitar la acumulación de desechos 
orgánicos, ni escombros de la 
construcción, evitando accidentes y 
proliferación de vectores. 

• Evitar la acumulación de agua que 
permita la proliferación de mosquitos. 

• Cumplir con las medidas de higiene y 
seguridad industrial. 

• Cumplir con las normas nacionales 
vigentes de las entidades fiscalizadoras 
(Ministerio de Trabajo, CSS, Cuerpo de 
Bomberos) 

• Dotar a los trabajadores los equipos de 
protección personar requeridos para el 
tipo de actividad que ejecuten, ejemplo: 
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Impactos Fase Medida Descripción de las medidas de mitigación 

mascarillas con capacidad de filtrar el 
polvo, lentes de seguridad, guantes, 
equipos de soldadura, botas de 
seguridad, entre otros. 

• Implementar charlas de capacitación para 
el correcto uso y manipulación de los 
equipos de protección personal y riesgos 
involucrados por el no uso de los mismos. 

• Contar con señalización que incentive a 
los trabajadores a cumplir con las 
medidas de higiene y seguridad 
industrial. 

• Mantener en el sitio de la obra un botiquín 
completamente equipado, tal como se 
señala en el Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 
de febrero de 2008. 

• Mantener en el sitio de trabajo extintores 
tipo ABC, para el control de pequeños 
incendios, que se puedan producir en la 
obra. 

• Contar con personal capacitado en 
primeros auxilios. 

SO04 - 
Generación de 

desechos sólidos. 

Construcción / 
Operación 

Prevención de 
impactos 
sociales 

• Mantener las zonas del Proyecto libres de 
acumulación de desechos. 

• Recolectar en tanques con bolsas 
plásticas de basura y tapas los desechos 
orgánicos generados durante la 
construcción, para su posterior 
recolección.  

• Asegurar la recolección periódica de los 
desechos, según la capacidad del 
dispositivo de almacenamiento temporal 
o centro de acopio Contar con los 
servicios de recolección de desperdicios 
sólidos orgánicos y constructivos. La 
empresa prestadora del servicio deberá 
contar con los permisos para la 
disposición final de los desechos y 
otorgar evidencia de disposición en área 
autorizada. 

• De generarse residuos con potencial de 
reciclaje, se deberá establecer un área de 
acopio temporal cumpliendo con la 
clasificación según tipo: acero, madera, 
aluminio, etc. 

• Los residuos de concreto o caliche 
deberán ser dispuesto en áreas 
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Impactos Fase Medida Descripción de las medidas de mitigación 

autorizadas, según establezca las 
exigencias municipales. 

• Brindar charlas sobre el manejo 
adecuado de los desechos, buenas 
prácticas de reciclaje y clasificación de los 
residuos sólidos constructivos. 

EC01 - Cambio de 
plusvalía del área. Operación Aspecto 

económico 

• Potenciar el impacto positivo con la 
construcción de una infraestructura de 
calidad, segura y con todos los servicios 
públicos requeridos. 

EC02 - Estimulo 
de la economía 

local. 

Construcción / 
Operación 

Aspecto 
económico 

• Contratar mano de obra local, siempre y 
cuando estén capacitados para las 
funciones asignadas. 

• Promover la compra de insumos locales. 

EC03 - 
Generación de 

empleos. 

Construcción / 
Operación 

Aspecto 
económico 

• Contratar mano de obra local, siempre y 
cuando estén capacitados para las 
funciones asignadas. 

Fuente: Equipo Consultor, 2021. 

10.2 Ente Responsable de la Ejecución de las Medidas 

Durante la fase de construcción la empresa contratista Facility Construction (contratista de 

construcción de Puma Energy Bahamas) será el ente responsable de la aplicación de todas las 

medidas de mitigación. Durante la etapa de construcción, la empresa contratista será la 

responsable de la aplicación de las medidas de mitigación por medio de un encargado de la gestión 

ambiental. 

El encargado de la gestión ambiental será el responsable de implementar los compromisos 

ambientales del Proyecto, comunicarlos, y asesorar a todas las áreas operativas del Proyecto, en 

temas relacionadas con el ambiente y la normativa vigente.  

Será la persona responsable del manejo ambiental, el monitoreo y la elaboración de los reportes.  

Tendrá la autoridad necesaria para paralizar cualquier actividad que represente un peligro.  

Asimismo, implementará y ejecutará el PMA que se describe en el presente documento de acuerdo 

con los siguientes roles y responsabilidades: 
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❑ Velar por la gestión ambiental del sitio y desarrollar, ejecutar y coordinar todos los permisos 

que involucren los aspectos ambientales, para desarrollar el Proyecto; 

❑ Ejecutar los diseños y actividades de monitoreo para el cumplimiento de los compromisos 

asumidos; 

❑ Reportará e informará a las autoridades competentes, según lo acordado; 

❑ Estará a cargo de la coordinación y capacitación de los contratistas y de la coordinación con el 

personal del Proyecto en lo que respecta a asuntos ambientales y de seguridad; 

❑ Se asegurará de contar con todos los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del 

PMA; 

❑ En aquellos casos en los cuales se presente alguna emergencia, realizará las coordinaciones 

necesarias para la implementación de las medidas de contingencia; 

❑ Asegurar el cumplimiento de lo establecido en los permisos y/o autorizaciones internos y 

externos; 

❑ Interactuar con las comunidades locales o terceras partes que se consideren afectadas, cuando 

así lo requieran, para mantenerlas informadas respecto al Proyecto. 

Durante la operación, la responsabilidad será del concesionario. 

10.3 Plan de Monitoreo 

10.3.1 Calidad de aire y ruido 

El plan de monitoreo de calidad de aire y ruido ha sido diseñado teniendo en cuenta los temas de 

preocupación relacionados con la calidad del aire previstos durante la construcción y operación 

del Proyecto. 

El propósito principal del programa de monitoreo de emisiones de calidad del aire y ruido es 

permitir a PUMA contar con información relacionada al cumplimiento de los límites máximos 

permisibles de emisiones a la atmósfera, Asimismo, PUMA utilizará la información obtenida en el 

programa de monitoreo para evaluar la efectividad de las medidas de manejo de la calidad del aire 

del Proyecto en alcanzar los siguientes objetivos: 

❑ Verificar, al inicio del Proyecto, los valores de material particulado presentados en el EsIA; 
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❑ Monitorear las tendencias de las concentraciones ambientales de polvo y ruido durante la etapa 

de construcción del Proyecto; y  

❑ Verificar el cumplimiento de los criterios legales y guías de calidad de aire y ruido ambiental 

aplicables, durante la etapa de construcción del Proyecto. 

Los parámetros sugeridos para el monitoreo son:  

❑ Material Particulado (PM10) 

❑ Niveles de Presión Sonora equivalente con ponderación A (LeqA) en 24 horas. 

Se recomienda que estos parámetros se midan de acuerdo con la frecuencia indicada cuadro 

siguiente. La estación de monitoreo se ubicará en el mismo punto utilizado para el levantamiento 

de la Línea base. 

Cuadro 16: Frecuencia y parámetros del monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental 

Código Material Particulado Ruido (LeqA) 

Construcción   

P1 Trimestral Trimestral 
Fuente: Equipo consultor, 2021. 

10.4 Cronograma de ejecución 

Las actividades por monitorear se efectuarán según el cronograma que se presenta en la siguiente 

tabla o a través de los periodos establecidos por la Resolución de aprobación del EsIA. 

Cuadro 17: Cronograma de ejecución de monitoreos ambientales 

Actividades meses 

1 2 3 4 5 

Monitoreo de ruido ambiental   X   

Monitoreo de material particulado   X   

Informe de cumplimiento de las medidas 

de mitigación y cierre de construcción. 

   X  

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

Página 81



10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Dado a que en el área del Proyecto existe una estructura construida (estación de combustible 

Urracá), no se identificaron especias de flora y fauna dentro del área de la estación. Además de 

no contar con especies de fauna y flora silvestre en peligro de extinción o amenazadas, según el 

apéndice I y II del CITES-2015, ni en la Lista Roja de Especies Amenazadas 2000 – MR de UICN, 

no aplica la elaboración de un Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora. De encontrarse 

algún animal que peligre su vida, se procederá con la reubicación en un sitio seguro en 

coordinación con el Ministerio del Ambiente para las acciones de captura y reubicación. 

10.11 Costos de la Gestión Ambiental 

El presupuesto estimado para el PMA, el cual incluye tanto los costos asociados con el Plan de 

Mitigación como con el Programa de Monitoreo; asciende a un total aproximado de B/. 25,100.00, 

lo que representa alrededor del 4.5 % del costo total de la obra (B/. 550,000.00). 

Cuadro 18 Costos Estimados de las Medidas Correctoras 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

  

PLAN DE MITIGACION COSTOS *(B/.) 

Control de contaminación de suelo (S01, S02, S03) 
• Control de erosión.  
• Remediación de suelos 

 
10,000.00 

Afectación a la salud de los trabajadores (SO03, SO04) Programa de educación 
ambiental para los trabajadores 5,000.00 

Contratación de un especialista ambiental 
• Salario del especialista por mes B/. 1,500.00 x 4 meses = B/. 6,000.00 
• Transporte y equipo por mes B/. 500.00 x 4 meses = B/. 2,000.00 

          8,000.00 

Subtotal Medidas de Mitigación 23,000.00 

PROGRAMA DE MONITOREO COSTOS (B/.) 

Programa de monitoreo a la calidad del aire - Monitoreo semestral de la calidad del 
aire-construcción (1 sitios/1 monitoreo/)             1,200.00 

Programa de monitoreo a la generación del ruido  
• Monitoreo inicial en 2 sitios 
• Monitoreo semestral de exposición al ruido en 1 sitios de receptores 

sensibles-construcción (1 sitios/) 

 
450.00 
450.00 

Subtotal Monitoreos 2,100.00 
GRAN TOTAL 25,100.00 
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11.0 AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y 
AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE COSTO – BENEFICIO FINAL 

A partir de lo establecido en el Capítulo III, artículo 26 del Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de 

agosto de 2009, sobre contenidos mínimos esta sección no aplica para Estudios de Impacto 

Ambiental Categoría I. 
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12.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA   
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LAS 
FIRMAS DE LOS RESPONSABLES 

12.1 Firmas debidamente notariadas consultores líderes 

A continuación, se presentan las firmas debidamente notariadas de los consultores líderes que 

participaron en la elaboración del EsIA. 

Cuadro 19: Firma de consultores  

Consultores Firmas Participación en el EsIA 

Elías Dawson Allen  
IRC-030-2007/ARC-036-2020 

 

 

Director y Coordinador del Estudio 
de Impacto ambiental. Línea base 
de área de influencia del Proyecto. 
Control de calidad. 

Descripción de Proyecto. Plan de 
Manejo Ambiental. 

Darysbeth Martínez  
IRC-003-2001/ARC-120-2019 

 

 

 

Descripción de Proyecto. 
Identificación evaluación y 
valoración de impactos ambientales 
y socioeconómicos Plan de Manejo 
Ambiental.  

12.2 Número de registro de consultores 

A continuación, se indican los registros de los consultores encargados del desarrollo del 

documento: 

• Elías Dawson Allen: IRC-030-07/ARC-036-2020 

• Darysbeth Martínez: IRC-003-2001/ARC-120-2019  
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Las principales conclusiones son las siguientes: 

1. El presente estudio de impacto ambiental ha demostrado que los impactos generados por el 

Proyecto no son significativos y no conllevan riesgos ambientales 

2. El Proyecto no genera impactos ambientales negativos significativos. No se requiere de 

medidas de compensación ya que los impactos positivos no las demandan y los impactos 

negativos no tienen una significancia ambiental crítica 

3. El Proyecto no genera riesgo ambiental. 

4. Los impactos identificados pueden ser prevenidos y/o mitigados con las medidas sencillas 

establecidas en el presente estudio. 

5. El Proyecto es ambientalmente viable si el promotor aplica las medidas presentadas en el 

estudio. 

6. El Proyecto representa oportunidades de empleo. 

Como recomendaciones se listan las siguientes: 

7. Se debe seguir las recomendaciones contenidas en el presente Estudio de Impacto Ambiental, 

a fin de preservar la salud de la gente y el ambiente. 

8. Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo en su libro 

II. 

9. Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar conflictos con 

las personas que laboran y/o transitan en el entorno al Proyecto. 

10. Cumplir con las medidas de mitigación establecidas en el presente estudio. 

11. Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental y de seguridad y salud ocupacional del 

Proyecto. 

12. Antes de dar inicio al Proyecto contar con el letrero de permiso ambiental y los permisos 

correspondientes al Proyecto. 
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15.0 ANEXOS 
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ANEXO 1 
Documentos Legales 

1. Nota de solicitud de Evaluación 

2. Declaración Jurada 

3. Cédula Representante Legal 

4. Certificado de Registro Público Puma Energy Bahamas S.A. 

5. Certificado de Registro Público de Agroganadera Santa Bárbara S.A. 

6. Certificado de Registro de Propiedad 

7. Cedula de Representante Legal de Agroganadera Santa Bárbara 

8. Contrato de Arrendamiento 

9. Recibo pago de evaluación Ministerio de Ambiente 
y Paz & Salvo  
10. Firmas Notariadas 

 

  

Página 88



1. Nota de Evaluación 
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Veraguas 

E. S. D. 

Referencia: Solicitud de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1, Construcción 

de la Estación de Combustible Puma Urracá. 

Estimada lng. Fernández: 

Tenemos a bien dirigirnos a usted, con la finalidad de solicitar la evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría 1 para la Construcción de la Estación de Combustible Puma Urracá, ubicada sobre 

Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón, lateral a la Estación de Bomberos Juan Raul Brin, 

Distrito y Corregimiento de Santiago. 

El promotor del proyecto es la empresa PUMA Energy Ba~amas S.A. (PUMA) , empresa dedicada a la 

comercialización de productos derivados del petróleo y, registrada en el Registro Público de Panamá 

sección mercantil en folio 178, de la Sección de Micrope¡ícula (Mercantil) del Registro Público, cuyo 

representante legal es el Sr. Guillermo Villegas, con número de cedula 4-200-667. Las oficinas del 

promotor se encuentran ubicadas en la Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de San 
1 

Francisco, Edificio Tower Financia! Center, Piso 26 Calle 50 y Calle Elvira Méndez. Teléfonos 211 -0800. 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1 contiene un1 total de _ fojas y se ha dividido en 15 
1 

1 

secciones las cuales se detallan a continuación: 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

Sección 1. Índice General 

Sección 2. Resumen Ejecutivo 

Sección 3. Introducción 

Sección 4. Información General 

Sección 5. Descripción del Proyecto 

Sección 6. Línea Base Componente Físico 

Sección 7. Línea Base Componente Biológico 

Sección 8. Línea Base Componente Social 

1 

Sección 9. Identificación de Impactos Ambientales y Sdciales 

Sección 1 O. Plan de Manejo Ambiental 

Sección 12. Lista de Profesionales que Participaron 1en la Elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental , Firmas, Responsabilidades 

Sección 13. Conclusiones y Recomendaciones 

Sección 14. Bibliografía 

Sección 15. Anexos 

Así mismo la sección de anexos incluye los siguientes documentos 

• Anexo 1 Documentación Legal 
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- ·-!.y 

Cédula del Representante Legal PUMA Energy Bahamas S.A. 

Certificado de Registro Público PUMA Energy Bahamas S.A. 

o Certificado de Registro Público de Agroganadera Santa Bárbara S.A. 

o Cedula de Representante Legal de Agroganadera Santa Bárbara 

o Certificado de Registro de Propiedad 

o Contrato de Arrendamiento 

o Recibo de pago de evaluación de EsiA y Paz y salvo Ministerio de Ambiente 

• Anexo 2 - Informes de material particulado y ruido ambiental 

• Anexo 3 - Encuestas de Percepción 

• Anexo 4 - Registros fotográficos 

El mencionado estudio fue elaborado por un equipo de consultores. Este equipo de profesionales, lo 

conformaron los consultores líderes dentro de los cuales se encuentras profesionales idóneos 

debidamente registrados como consultores ambientales ante el Ministerio de Ambiente, y los consultores 

colaboradores y/o de apoyo especializado. A continuación se listan cada uno de los consultores líderes 

y el detalle de su participación en la elaboración del estudio: 

Consultores Participación en el EsiA 
Elías Dawson- IRC- Director y Coordinador del Estudio de Impacto ambiental. Evaluación de 
030-20071 ARC-036- impactos. Perfil socioeconómico del área de influencia del proyecto. 
2020 Identificación y evaluación de irr]pactos. Control de calidad . 

Darysbeth Martínez - Descripción de proyecto. Descripción de impactos. Valorización de impactos. 

IRC-003-2001/ARC- Línea base Física, Identificación y evaluación de impactos Plan de Manejo 
120-2019 Ambiental. ' 

con esta nota se hace entrega de: 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

1 

Declaración jurada notariada en papel notarial de 81/2 x 14 

Original y copia impresa del Estudio de Impacto Ambiel tal 

Dos copias en digital del Estudio de Impacto Ambiental 
1 

Copia de cédula notariada del promotor del Estudio de Impacto Ambiental 

Certificado original de existencia de la empresa promotÓra, expedido por el Registro Público vigente 
1 

Certificados de registro de propiedad de terrenos dond1 se desarrollará el proyecto 

• Lista de consultores lideres con sus respectivas firmas debidamente notariadas. 
1 

Fundamento de derecho decreto: Decreto ejecutivo N 123 del 2009. 

Panamá, a la fecha de presentación 

Atentamente, 

4-200-667 
Representante Legal 

Puma Energy Bahamas S.A. 
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2.Declaración Jurada 
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' 
1. 1 

1- DECLARACION NOTARIAL JURADA 
' ( 

2• 
En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, a los 

3 
veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil veintiunos (2021), ante mí, LIC.FABIAN ELlAS RUIZ 

4 
'\ SANCHEZ, Notario Público Segundo del Circuito Notarial de Provincia de Panamá, portador de la cedula 

5 
número ocho-cuatrocientos veintiuno-quinientos noventa y tres (8-421-593), compareció personalmente 

6 
Guillermo Enrique Villegas Osario varón, panameño, mayor de edad, casado, ingeniero, portador de la 

7 
cédula de identidad personal número 4-200~667, en su calidad de representante legal de la sociedad PUMA 

8' 
ENERGY BAHAMAS, S.A. persona jurídica inscrita en el Registro Público con folio 569, asiento 88934, rollo 

9 
3556, con domicilio en el Edificio Tower Financia! Center, Piso 26 Calle 50 y Ca lle Elvira Méndez, Provincia 

10 
de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de San Francisco, promotora del "Proyecto Construcción de 

11 
Estación de Combustible Puma Urraca", con Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se me solicitó que 

12 
extendiera esta diligencia para hacer constar una Declaración Jurada. Accedí a ello, advirtiéndole que la 

13'' 
' responsabilidad por la veracidad de lo expuesto, es exclusiva DEL DECLARANTE y en conocimiento del 

14 
contenido del artículo 385, del Texto Únicq Penal, que tipifica el delito de ralso testimonio lo aceptó y 

15 
seguidamente expresó hacer esta declaración bajo la gravedad de juramento y sin ningún tipo de apremio o 

16 
coerción, de manera totalmente voluntaria declaró lo siguiente------------------------------- -- ----- -------- -----------

PRIMEIW: Declaro Bajo la Gravedad de Juramento que la información aquí expresada es verdadera; por 

tanto, el citado proyecto se ajusta a las normativas ambientales y el mismo genera impactos ambientales 

19 
'1 negativos no significativos, y no conllevan riesgos ambientales negativos significativos, de acuerdo con los 

20 
criterios de protección ambiental regulados en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto 

21 
de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo 11 del Título IV de la Ley No. 4 J de 1 de julio de 1998.------------

22 
EL suscrito Notario deja constancia que esto fue todo lo declarado, que se hizo en forma espontánea y que 

23 
no hubo in terru pci ón alguna. ------------------------------------------------------------------- .. ---------- ____ ---------------

24 Leída como les fue en presencia de los testigos señores ANJANETTE BOUCIJE, con cédula de identidad 

25 personal número cuatro-doscientos treinta y cuatro-setecientos treinta y seis (4-234-736) y ANA MARIA 

26 MONTENEGRO, con cédula de identidad personal número cuatro-se tecientos ochenta y siete-trescientos 

27 
veinticinco (4-787-325), ambos mayores de edad, panam eños y vecinos de esta ciudad, personas a quienes 

28 
conozco y son hábiles para ejercer e l cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la 

29 
firman todos para constancia por ante mí, el Notario que doy fe.-----------------·-------------- --------------------------

30 EL COMPARECIENTE 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Guillermo Enrique Villegas Osorio 

Cédula: 4-200-667 

Representante Legal 

Puma Energy Bahamas S.A. 

lJBLICO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE J>ANAMA ¡ 

'l 
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3.Cédula representante legal Puma Energy Bahamas S.A. 
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E. GANTES S. Notario
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4.Certificado de Registro Público de Puma Energy Bahamas S.A.   
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

316803/2021 (0) DE FECHA 24/08/2021

QUE LA SOCIEDAD

PUMA ENERGY BAHAMAS S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD EXTRANJERA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 178 (E) DESDE EL VIERNES, 02 DE DICIEMBRE DE 1960
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR:  GEOFFREY DINWEDDIE JOHNSTONE 
SUSCRIPTOR:  DAVID NELSON KEMP 

DIRECTOR:  PIERRE ELADARI 
DIRECTOR:  DENIS CHAZARAIN 
PRESIDENTE:  JUAN ANGEL DIAZ 
SECRETARIO:  ANA MARIA VICENTE 
VICEPRESIDENTE:  JOSE ALFARO 
DIRECTOR:  RODRIGO ZAVALA 
DIRECTOR:  ENRICO FERRARI 
CONTRALOR:  ERROL ROBATEAU 

AGENTE RESIDENTE:  ARIAS, FABREGA Y FABREGA  

- QUE SU CAPITAL ES DE 3,000,000.00 DÓLARES AMERICANOS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES BAHAMAS 
- DETALLE DEL PODER:
SE OTORGA PODER A FAVOR DE GUILLERMO ENRIQUE VILLEGAS OSORIO, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 9089 DE 15 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA  SIENDO
SUS FACULTADES APODERADO
POR LA PRESENTE, DESIGNAM CONSTITUYE Y NOMBRA AL SEÑOR GUILLERMO ENRIQUE VILLEGAS OSORIO
PARA QUE ACTÚE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA EN ESA REPÚBLICA, CON LAS
FACULTADES QUE EN FORMA SIMPLEMENTE ILUSTRATIVAS, PERO NO TAXATIVAS, SE MENCIONAN A
CONTINUACIÓN:
1.-ASUMIR EL CARGO GENERAL, MANEJO, CONTROL Y ADMINISTRATIÓN DEL NEGOCIO, INTERESES Y
PROPIEDADES DE LA COMPAÑIA.-
2.-HACER DEPÓSITOS A NOMBRE DE LA COMPAÑIA EN EL BANCO O BANCOS QUE LA MISMA ESCOJA CON TAL
OBJETO Y PROTESTAR LOS GIROS, LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES Y TODA CLASE DE DOCUMENTOS DE
CRÉDITOS OTORGADOS A FAVOR DE LA COMPAÑIA.-
3.-CELEBRAR CONTRATOS PARA LA OBTENCIÓN  DE EQUIPOS, MERCADERIAS, SUMINISTROS, SERVICIOS Y
METERIA PRIMA Y CELEBRAR CONTRATOS RELACIONADOS CON LA VENTA DE MERCADERIAS EN QUE
COMERCIE LA COMPAÑIA, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSIDERE CONVENIENTES.-
4.-CONTRATAR Y FIJAR LA REMUNERACIÓN DE LOS EMPLEADOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA BUENA
MARCHA DE LA COMPÑIA.-
5.-FIRMAR, SELLAR, ENDOSAR Y ACEPTAR Y OTORGAR CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, CONTRATOS DE
FLETAMENTO, CONVENIOS SOBRE AVERIAS, PETICIONES, ARREGLO DE RECLAMOS, PROTESTAS, REFERENCIAS
A ARBITRAJES Y OTROS ACTOS O DECUMENTOS NECESARIOS O CONVENIENTES EN LA GESTIÓN O  MANEJO DE

1/3

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 3962272A-DB8B-4943-B443-954C32C7B92A

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

LOS NEGOCIOS DE LA COMPAÑIA; FORMULAR DECLARACIONES Y JURAMENTOS EN RELACIÓN CON CUALQUIER
FACTURA, MANIFIESTO, CERTIFICADO DE CARGA Y OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LAS
AUTORIDADES DE ADUANA.-
6.-COBRAR Y SOLICITAR, REQUERIR, EMBARGAR, RECOBRAR Y RECIBIR SUMAS DE DINERO, EN PRICIPAL E
INTERESES, COSTOS, GASTOS,RENTAS Y CRÉDITOS, COSAS, DEUDAS, MERCANCÍAS, EFECTOS, BIENES,
PROPIEDADES Y CUALESQUIERA COSAS QUE CUALESQUIERA PERSONAS PUEDAN, AHORA O EN FUTURO,
TENER EN SUS MANOS, CUSTODIA O POSESIÓN Y QUE SEAN DEBIDAS, PAGADERAS O PERTENEZCAN A LA
COMPAÑIA, POR RAZÓN O EN VIRTUD DE UNA O ALGUNAS PÓLIZAS DE SEGUROS, LETRAS DE CAMBIO,
PAGARÉS, HIPOTECAS, CUENTAS CORREINTES, FACTURAS, CONSIGNACIÓN O CUALQUIERA OTRA COSA, SIN
EXCEPTUAR NI RESERVAR NADA, Y PARA TALES PROPÓSITOS PEDIR RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL BALANCE DE
DICHAS CUENTAS Y EXAMINARLAS, RECIBIR SUMAS Y DAR RECIBOS, DESCARGOS Y FINIQUITOS POR LAS SUMA
RECIBIDAS Y EN CASO DE NEGATIVA O TARDANZA DE PARTE DE LA PERSONA O PERSONAS OBLIGADAS A
RENDIR CUENTAS, COMPELERLAS A PAGAR  O ENTREGAR.-
7.-INSTITUIR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA Y PROSEGUIR Y DEFENDER  CUALQUIER DEMANDA O
DEMANDAS, ACCIONES, EXCEPCIONES, PROCEDIMIENTO O PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EL COBRO DE
DEUDAS,  DAÑOS O PERJUICIOS, O PARA OBTENER UNA PROHIBICIÓN, UN MANDAMIENTO, UNA EJECUCIÓN O
EJERCER CUALQUIER RECURSOS EXTRAORDINARIO, Y PARA APELAR ANTE CUALQUIER CORTE O JUEZ O
MINISTRO Y,  EN CONSECUENCIA, RECLAMAR, SOLICITAR, CONTESTAR Y DEFENDER TODAS LAS DEMANDAS,
ASUNTOS Y CAUSAS Y DEFENDER A LA COMPAÑIA DE LAS ACCIONES Y DEMANDAS QUE PUEDAN SER
INTENTADAS CONTRA ELLAS, POR CUALQUIER PERSONA O PERSONAS Y, A TALES EFECTOS, FIRMAR LAS
AUTORIZACIONES NECESARIAS, LOS RECIBOS Y OTROS DOCUMENTOS QUE REQUIERAN SER FIRMADOS, SEA EN
SU NOMBRE, SEA A NOMBRE DE LA COMPAÑIA; Y TOMAR ACCIÓN SOBRE PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA
Y PARA LA LIQUIDACIÓN DE CUALQUIER COMPAÑIA Y PARA TOMAR CUALQUIER OTRA ACCIÓN LEGAL QUE SEA
NECESARIA Y PARA HACER, DECIR, DEMANDAR, APODERAR, APARTAR, DETENER, E INCAUTAR.-
8.-PEDIR Y OBTENER EN NOMBRE DE LA COMPALIA, DE CUALQUIER PERSONA, INCLUYENDO LAS PERSONAS DE
DERECHO PÚBLICO, CONCESIONES Y PERMISOS PARA LA CONSTRCCIÓN DE EDIFICIOS, FÁBRICAS, ALMACENES,
DEPÓSITOS, TANQUES Y OTRAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA LA CONDUCCIÓN Y MANEJO DE LOS
NEGOCIOS DE LA COMPAÑIA.-
9.-COMPRAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO DDE CUALQUIER PERSONA, EN NOMBRE  DE LA COMPAÑIA,
TERRENOS Y DE ENMENDAR, TERMINAR, CANCELAR O ENTREGAR CUALQUIER ARRENDAMIENTO.-
10.-CONCEDER ARRENDAMIENTO DE LOS TERRENOS, O BIEN PERTENECIENTES A LA COMPAÑIA O LOS CUALES
PASEN A PERTENECER A LA COMPAÑIA, O DE LOS CUALES LA COMPAÑIA ES PROPIETARIA O DUEÑA AHORA O
EN UN FUTURO A CUALQUIER PERSONA POR EL PERIODO DE TIEMPO, CANTIDAD DE RENTA Y SUJETO A LAS
CONDICIONES QUE EL APODERADO CONSIDERE APROPIADO.-
11.-EJECUTAR Y ENTREGAR DOCUMENTOS Y DESEMPEÑAR ACTOS Y ASUNTOS NECESARIOS O CONVENIENTES
PARA EJERCER LOS PODERES AQUI CONCEDIDOS, Y PARA RECUPERAR CANTIDADES DE DINERO QUE SEAN
AHORA O PUEDAN SER DEBIDAS A LA COMPAÑIA, Y POR PONER EN VIGOR O VARIAR CONTRATOS, ACUERDOS
O CONDICIONES OBLIGATORIAS SOBRE LA COMPAÑIA O CUALQUIER ARRENDAMIENTOS, INQUILINO U
OCUPANTE DE TERRENOS DE LA COMPAÑIA O SOBRE CUALQUIER OTRA PERSONA DEL MISMO ACUERDO, Y
POR RECUPERAR Y MANTENER POSESIÓN DE LOS TERRENOS DE LA COMPAÑIA Y POR PROTEGERLOS DE
DESPERDICIOS, DAÑOS O TRASGRESIÓN.-
12.-OTORGAR PODERES ESPECIALES Ó SUSTITUIR EL PRESENTE PODER, EN TODO O EN PARTE, RESERVÁNDOSE
O NO SU EJERCICIO Y REVOCAR LOS PODERES Y LAS SUSTITUCIONES DE PODER, SEA QUE HUBIEREN SIDO
OTORGADOS POR EL O POR OTRO APODERADO O APODERADOS EN EL PASASO;  DICHA SUSTITUCIÓN O
NOMBRAMIENTO NO CESARÁ CON LA TERMINACIÓN DE ESTE PODER POR RAZÓN DE FALLECIMIENTO DEL
APODERADO, Y DICHO APODERADO SUSTITUTO PODRÁ EJERCER DICHOS PODERES Y AUTORIDADES HASTA
QUE SEAN REVOCADOS POR LA COMPAÑIA.-
13.-PEDIR EL REGISTRO Y REGISTRAR CUALQUIER Y TODA CLASE DE MARCAS DE FÁBRICA, MARCAS DE
COMERCIO Y PATENTES DE INVENCIÓN Y CUALQUIER CLASE DE MODALIDADES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
DE LA COMPAÑIA Y PARA QUE EN SU NOMBRE ENTABLE ACCIÓN O ACCIONES, ANTE CUALQUIER TRIBUNAL
COMPETENTE, CONTRA CUALQUIERA O CUALESQUIERA PERSONAS, NATURALES O JURIDICAS, POR VIOLACIÓN
DE LOS DERECHOS MENCIONADOS CON RESPECTO A LAS MARCAS DE FÁBRICA, DE COMERCIO Y PATENTES DE
INVENCIÓN DE LOS QUE LA COMPAÑIA SE DUEÑA O USUFRUCTUARIA.-
14.-EN GENERAL, EJERCER LOS PODERES ANTES DESCRITOS CON REFERENCIA AL NEGOCIO DE LA COMPAÑIA,
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Registro Público de Panamá

PLENAMENTE Y DE LA MISMA FORMA QUE LA MISMA COMPAÑIA O SUS DIGNATARIOS LO HICIEREN SI
ESTUVIESEN PRESENTES, Y  LA COMPAÑIA POR LA PRESENTE REATIFICA Y CONFIRMA TODO LO QUE EL
APODERADO AQUÍ NOMBRADO O SUS SUSTITUTOS LEGALMENTE HAGAN O CAUSEN A SER HECHO A CAUSA
DE LOS PODERES AQUÍ NOMBRADOS.
ASI CONSTA INSCRITO BAJO ENTRADA 334709/2020 DESDE EL 23 DE DICIEMBRE DE 2020.-

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 25 DE AGOSTO DE 2021A LAS
12:01 P.M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403135597
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5.Certificado de Registro Público de Agroganadera Santa 

Bárbara 
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

334600/2021 (0) DE FECHA 09/06/2021

QUE LA SOCIEDAD

AGROGANADERA SANTA BARBARA, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 397146 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 21 DE MARZO DE
2001
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  FELIPE ALEJANDRO VIRZI LOPEZ 
SUSCRIPTOR:  ELVIRA MARIA VIRZI VALLARINO 

DIRECTOR:  ANALIDA DEL CARMEN VIRZI DE MOTTA 
DIRECTOR:  ROBERTO ABREGO CASAS 
PRESIDENTE:  ANALIDA DEL CARMEN VIRZI DE MOTTA 
TESORERO:  ROBERTO ABREGO CASAS 
DIRECTOR:  ELVIRA MARIA VIRZI VALLARINO 
SECRETARIO:  ELVIRA MARIA VIRZI VALLARINO
 
AGENTE RESIDENTE:  DORA STANZIOLA DE CHEVALIER 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SERA LA SECRETARIA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS
DIVIDIDO EN 20 ACCIONES NOMINATIVAS Y COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE B/.500.00, BALBOAS
CADA UNA.

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA VERAGUAS

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2021A LAS
05:11 P.M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403153803
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 317885/2021 (0) DE FECHA 08/25/2021. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) SANTIAGO CÓDIGO DE UBICACIÓN 99  , FOLIO REAL Nº 2737 (F)
CALLE S/N       , BARRIADA S/N    , DISTRITO SANTIAGO, PROVINCIA VERAGUAS.
 UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE   669 m² 50 cm² 
VALOR DEL TRASPASO  : B/. 1.00
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE SOLAR NUMERO 28 DE LA URBANIZACION DE LA FINCA EL CONCEJO DE
LUIS EUGENIO DE FABREGA Y MIDE 13M 90CM SUR CARRETERA NACIONAL 32M 30CM ESTE CON LOTE 10 DE
LA FINCA EL CONCEJO 30M OESTE CARRETERA DE SAN FRANCISCO QUE DIVIDE HOY LA FINCA EL CONCEJO Y
MIDE 33M 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

AGROGANADERA ESTACIONES, S.A.  TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
ADQUIRIDA EL 26 DE MARZO DE 2004

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE: A FAVOR DE ESSO STANDARD OIL,S.A     CLÁUSULAS DEL CONTRATO:
DADA EN ARRENDAMIENTO ESTA FINCA A FAVOR DE ESSO STANDARD OIL,S.A EL TERMINO DE DURACION DE
ESTE CONTRATO ES DE 3 AÑOS A PARTIR DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002.PARA MAS DETALLES VEASE
DOCUEMENTO REDI 537203. FECHA DE REGISTRO: 20031002 14:57:18.9MADG .   INSCRITO EN EL NÚMERO DE
ENTRADA TOMO DIARIO: 2003          ASIENTO DIARIO: 97603, DE FECHA 10/02/2003.
ANOTACIÓN: REEMPLAZADO Y PRORROGADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A QUE SE REFIERE EL
ASIENTO 2 ANTERIOR, POR UN TERMINO DE 3 AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL 25 DE SEPT. DE 2005., CON
CANON DE ARRENDAMIENTO MENSUAL POR EL TERMINPACTADO...PARA MAS DETALLES. VEASE DCTO
DIGITALIZADO. FECHA DE REGISTRO: 20060223 10:48:15.9CAMA.   INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA
TOMO DIARIO: 2006         ASIENTO DIARIO: 18930, DE FECHA 02/23/2006.
ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE: A FAVOR DE  ESSO STANDARD OIL, S.A. LIMITED,     CLÁUSULAS DEL
CONTRATO: DADA EN ARRENDAMIENTO ESTA FINCA CON UN VALOR DE ARRENDAMIENTO DE 2,000.A FAVOR
DE LA ESSO STANDARD OIL, S.A. LIMITED, CON UNA DURACION DE 3 AÑOS ADICIONALES CONTADO A PARTIR
DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 PARA MAS VEASE DCTO REDI. FECHA DE REGISTRO: 20100612
13:59:20.3ROMOPA13.   INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA TOMO DIARIO: 2010     ASIENTO DIARIO:
80538
, DE FECHA 06/12/2010.
ANOTACIÓN: REEMPLAZADO Y PRORROGADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, ACUERDAN EN EXTENDER
EL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMINETO POR TRE AÑOS ADICIONAL CONTANDO A PARTIR
DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014. EL CANON DE AREENDAMIENTO DEL AREA ARRENDADA POR EL TERMINO
TOTAL DE LA PORROGA ACORDADA EN LA CLAUSULA PRIMERA ANTERIOR ES DE B/.2,200.00.......PARA MAS
DETALLE
VEASE DOCUMENTO 2066567. FECHA DE REGISTRO20111025 09:11:33.5ANMO1.   INSCRITO EN EL NÚMERO
DE ENTRADA TOMO DIARIO: 2011          ASIENTO DIARIO: 159374, DE FECHA 10/25/2011.ASIENTO
ELECTRÓNICO Nº 2 (AUMENTO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE) ENTRADA 508085/2017
(0) 
NO CONSTA GRAVAMENES HIPOTECARIOS INSCRITOS A LA FECHA

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: E32611A1-A674-4ECE-9D74-1B13D6A2D0E4

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

Página 106



Registro Público de Panamá

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 25 DE AGOSTO DE
202104:09 P.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ

DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1403136756
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AAEHDA Ho" 4 AL CSI\ITRATO DE ARREII¡DAñIEENTG
Fechado el 30 de eners de 2ü30

tos suse¡.itea a saber, {i} AGR$GAITIá,BERA ESTACIOITIES' S,A,,
ad Fananxeña, debidarnente inscrita a la Ficha No. 4457É1. Doeu¡nento

No, 5669t2, de la Seccién Mereantil def Registro Flihftco de panam;Í,
representada en este acto p*r ELVIM MARIA VIRZI VALLARINO DE SPIEGEI=,
mujer. fflayor de edad, panameftaÉ eCIR eedula de identidad persona{ No. B-
VL4-42L, en su eend[eión de Representante L*gaf, según ecRsta en el Psder
Generalo inserito en la Fieha de esta Soeiedad, vecina de esta ei:*dad. en
adelante los (4RREI{DADORES}; {ii} FUl,lA ENER€Y BAHAMAS, S.A.,
socledad extrenjera, debidarnente inserita a la Fisha fto. 5.8" l7E, Rolto
No.3556n Imagen Nc.3, de la Sescién de Micropefículas {Mer:cantil) del
Registro Fúbtieo de Panarné, representada en este acto por CARLOS ALSERTg
RO.]AS GIRALDO, v&róo,, rnayor de edad, casfrdo, lngeniern iRd,ustrial,
eolombiana, pertador de[ Pasaporte tsr[tánico No, 56üE54660, en su csnd,islér]de Apoderado General. veeino de e*ta ei,udad, en adelante et
{-AR,REHtrATARIO}; y (ii¡} AGRCI€AHADF,RA SAñITA EÁRBARA, S"A"
s*cicdad anéntma dehida,rnente constituida hajo las teXres de !a ReBúhliea de
Panamiá. inscrita al FolÍo No. 397X46. de la Seceión lvlereantil del Registro
Fúblieo de Panamé, representada en este acto por ETVIRA MARIA VIRZI
VALLARIü\¡* DF SPIEGEL* mujer, mayor de edad, panarneña. e*fi ced'r.¡la de
identidad personal Flo. 8-7tr4^42L, en su c*ndieión de Representante Legal,
según eonsta en el Foder General, inserito en lE FÍcha de e€ta Soeied.ed. en
adelante el (#SHE&[ABIQ], todas en su canjunto identificadas eemo las
(pABfHS), han eonvenids en eelebrarr cürnü en efeete [o haceno la presente
adenda Na.4' {AüEFJD-A flo" 4} ai Cantrats de Arr-enda,nniento, feehads ef 14
de dieicrnhre de 2$05, suscritc entre los ARRENDADQRES y el
ARRENDATARI0, *n adelante el {COHTSATo}, gen sujecién a los térrninos y
eamdleio,nes que se estlputan en las eláusulas slgt"tientes:

CONSIDERACIOñIES

I. Que el 1.4 de diciembre de 2005, los ARRENDADORES y eIARRENDATARÍfr
suscribÍeron el CONTRATO para el arrendamienta sobre la fínca No, 2737,
inscrita en efi Tor4o 349, Folio 1"98 de Ia Secpión de Fropiedad, Frc¡vincle
de Veraguas, dei ftegistro Públics de Fanamá[ que ccmprende un terreno
y mejcras inscritds en el Regintnn Fúblieo; euya úftirna Adenda (Adenda
Na. 3) consta en Etcritura Fública No" 5567, det ?1 de ahril de 2014 de {a
Notería Frirner-a del eircuitc de Fanamá, la eual: fue debidar¡ente inserita
en el Registro Fúhfieo de la ReBriblica de Pariamé, e{ e,ual en adefante se
denorn i narÉ "Co0trato dÉ: .Aren daElienl[o ".

Ii. Qr¡e en feeha a$terior a la cetebracidn de la presen e,AüENDA [tlü. 4n lCIs

ARRHNtrADORES, celebraron uR eontrato d€ cesiÓn de sus beneficios,
nendimientos, utilidad, frutos eiviles o giananF¡as del CONTRATO. a favor
del BENEFIEIARTO",

IIL Que lns ARRENDADORES han notifieado por eserito al ARRENDATARtrO, la
ee-sién y traspasa de todcs los benefieiss, rendin¡fento$. t¡tilidad, frutos
siviles o Eanancias del CONTRATü, a favqr del BENEFIfiIARI0, y el
ARRENFATARTS ha aeeptadc y accedido a reconoc*r dieha eesién, eon
¡niras a eontinuar l,a relación esntraetual existente bajCI el CONTRATO.

En virtud de las deelaraeiones efectlladaso las FARTES, de eorR.rin acuerdo,
firman la pnesente ADENDA No. 4 ai CONTR,AT0,f en lss térn"¡lnas sÍEuientefu

¿-
crÁusuLAs
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Clc1ssif1ed as· PRIVA TE ANO CONFIDENTIAL 

PRIMERA: Comparece en e~ CONTRATO, como parte integral del mismo, 
AGROGANADERA SANTA BARBARA, S.A., de generales antes descritas, en 
su condición de cesionario de los beneficios, rendimientos, utilidad, frutos 
civiles o ganancias del CONTRATO, por lo que se modifican las PARTES del 
CONTRATO, en los términos siguientes: 

"Entre los suscritos a saber, (i) AGROGANADERA ESTACIONES, 
S.A., sociedad panameña, debidamente inscrita a la Ficha No. 
445761, Documento No, 566922, de la Sección Mercantil del 
Registro Público de Panamá, representada en este acto por ELVIRA 
MARIA VIRZI VALLAR/NO DE SPIEGEL, mujer, mayor de edad, 
panameña, con cedula de identidad personal No. 8-714-421, en su 
condición de Representante Legal, según consta en el Poder General, 
inscrito en la Ficha de esta Sociedad, vecina de esta ciudad, en 
adelante los (ARRENDADORES); (ii) PUMA ENERGY BAHAMAS, 
S.A., sociedad extranjera, debidamente inscrita a la Ficha No. S.E. 
178, Rollo No.3556, Imagen No.3, de la Sección de Micropelículas 
{Mercantil) del Registro Público de Panamá, representada en este 
acto por CARLOS ALBERTO ROJAS GIRALDO, varón, mayor de edad, 
casado, ingeniero industrial, colombiano, portador del Pasaporte 
Británico No. 560852660, en su condición de Apoderado General, 
vecino de esta ciudad, en adelante el (ARRENDATARIO); y (iii) 
AGROGANADERA SANTA BÁRBARA, S.A. sociedad anónima 
debidamente constituida bajo las leyes de la República de Panamá, 
inscrita al Folio No. 397146, de la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá, representada en este acto por EL VIRA MARIA 
VIRZI VALLAR/NO DE SPIEGEL, mujer, mayor de edad, panameña, 
con cedula de identidad personal No. 8-714-421, en su condición de 
Representante Legal, según consta en el Poder General, inscrito en 
la Ficha de esta Sociedad, en adelante el (BENEFICIARIO), todas 
en su conjunto identificadas como las (PARTES), han convenido en 
celebrar, como en efecto lo hacen, el presente contrato de 
arrendamiento (Contrato de Arrendamiento) con sujeción a los 
términos y condiciones que se estipulan en las cláusulas siguientes:" 

SEGUNDA: Se complementa la cláusula CUARTA del CONTRATO, que fuera 
modificada mediante Adenda No. 3, la cual quedaría conforme a los siguientes 
términos: 

"CUARTA: (Canon de Arrendamiento) El canon de arrendamiento 
del ÁREA ARRENDADA, a partir del 27 de septiembre de 2014, por 
el término toral de la prórroga acordada en la cláusula primera de la 
Adenda No. 3, es de DOSCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES 
(US$210,000.00), moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
América, correspondiente por cada cinco (5) años. PUMA pagará la 
totalidad de los cánones de arrendamiento correspondientes a cinco 
(5) años por adelantado dentro de los quince (15) días hábiles a 
partir del inicio de cada quinquenio de la vigencia de la presente 
prórroga, iniciando el primer quinquenio el día 27 de septiembre de 
2014. A partir del tercer quinquenio, se aumentará el canon de 
arrendamiento en diez por ciento (1 0°/o}, quedando en DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CIEN DÓLARES (US$231,000.00), moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América. A partir del cuarto 
quinquenio, se aumentará el canon de arrendamiento vigente en diez 
por ciento (1 0°/o) adicional quedando en DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CIEN DÓLARES (US$254,100.00}, moneda de curso 
legal de los Estados Unidos de América. 
Forma de Pago. El Canon de Arrendamiento será pagado a la cuenta 
bancaria que se detalla a continuación: BANCO GENERAL CUEN:J?_ 

Página 2 de S 

Página 110

info
Texto escrito a máquina



CSfiefF,VfF ffo. Ai-09-01-11"6874.t de titutaridad det
BF-¡drgFfcrARJs. ana vez efecfu¿do ef paga se e¡rfende¡id g¿¡c el
ntisma ha sida realizads en úebida foima een respecfc a los
ÁRRFAI&AAüÉFS y al BENEFICIARIü""

Los
ARRENDADüRES y el BEftiEFICIARIO reconceen expresamente que el presente
decumento se suscribe por acuerdos entne dichas partesn siendc el
ARREFIDATARIO únicamente respionsable de otorgar fl nCI su eon*entimieRto.
Fsr tales eireunst&rlcias, los ARRENDADCIRES y el BENEFICIARIO en este aetn
exirnen de teda responsabilidad al ARRENOATARIO por cualquier" efeeta
adverso que pudiera afectarle derivado de la suseripeión de la presente
Adenda No. 4, incluyéndose. Fers r¡o ltmltado a aquelfos scasienados Bor el
lncumplirnlentn de las obligacianes de les ARREf{üA$ORES yfa et
tsENEFICIARICI.

Las PARTES dejan constancFa gue, los ARREN*ADORES, et BEÍiIEFICIARI0 y el
ARREF¡üATARICI son tres ernpresas csnst¡tuidas legalmente d,e forrta
independiente; par lo que, el vínculo contractual deserfto en el presente
docurnento no po{rá ser interpretado eomo una ¡'elac}én de sociedad, agencia,
representaciún y/u subordinaeión.

eada Parte es el úR,ico responsa:ble per el eumplimiento de todas sus
obfigaciones legales y los ARRENDADORE$ Vta el BENEFICIARIO se
cCIrnprometen a indernn[zar, defender, rnantener y retevar de ted,a
responsabilidad al ARRENDATARICI y a sus ernpüeadas, respect de eualquier
demanda o aeción ineluyendo costos, eostas y Eastes, da,ños o pérdidas de
eua,tquter clase que pudiera forrnurlarse s lncuri¡se pcr los ARRENDADORES
yl* el BENEFICIARIS, sus errlFleados, o pa,r cuplqui*r tereera perssrla¡ pür
eualquier cCIncepte $ohrev¡n¡ente de la suscripeión de la presente Adenda Ne.
4.

En ese se,ntido, en easo que at ARRENDATARI0 Se le irnpusiera una sanclón
peeuniaria ylo incurra en gastos de defensa legal frente a eualqu'¡er tercero,
eomo fsnseeLreneia de la suscrlBeión de la preseqte Adenda lt{o" 4 s vineulada
a la eJeeucién de [a rnisma, p*r eualquier r¡stivs; fos ARREF,¡'DADSRES ylo el
BENFFICIARIO ind'ist[nta,rnente, deberdn reer¡bofsar dieh:as surnas al
ARRENDATARIO en un plaza gue no sup€re las lcuar"enta Y oehe (48) heras
desde que se haya requenido, independlenterfiente de cuelguier recursCI
irnplJgnativo gue se pueda piantear contra fa ent¡dad que impuslera Ia sansién
pecuniaria VIA tercera persona que inieie apeiÓn legal eR cnntra def
ARRENNATARXQ" En casü que¡ los ARRENDADORES YIO EI BENEFICTAR,IO NE
eumBfiesen eeil efeetuar el reembolsn en en plazo fijado, se infclaré el devenEo
automático de los intereses moratoriss caleuladps en forma diaria une tasa
del diez por ciento (X.0olo) m,ensual a favor del ARRENüATARIQ.

f.!JAEI&: Las PARTES dejan esnstancia que el Csntrato de Arrendamiento y
sus n¿éndas. se han ejeeutado conforme a lo iestablecido en lss mlsrnos.
Asimisnnqo eu€ las FARTES desde septiernbre Ée ?019 hasta ta feeha de
susenpeión de la presente Adenda t$o. 4 han estadü en csnvergaeiones
resBesto a lo que se establece en egte'

OUES{T4I Las FARTES declaran que [a presentq Adenda Nc. 4 er*pezará a
regir a partlr de ta fesha de su flrrna; en tal se*tidon el pago del canon de
ariendarnienta menci*neda en la eláusuta segunda se caneelará conforme a le
establee¡ds en la misr¡'ta de [a presente Adcnda'

SEXTA: Aeuerdan las PARTES que fa Bresente Adenda No" 4 y
en efla eentenidan no alteran ni Bsdrán lnterpretarse corno urra

lns términos
modifieaei-b_
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Cl.hstfied a; PRIVA TE ANO CONFIDENTIAL 

de los demás términos y condiciones del Contrato de Arrendamiento, los 
cuales, salvo las modificaciones antes indicadas, siguen vigentes y de pleno 
efecto entre las PARTES, como fueron pactados o acordados originalmente y 
con sus subsecuentes modificaciones. 

SÉPTIMA: Declaran las PARTES que aceptan la presente Adenda No. 4 en 
los términos y condiciones arriba pactados. 

En virtud de lo cual, se firma la presente Adenda No. 4, en tres (3) originales 
de igual tenor y efecto, en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del 
mes de enero de dos mil veinte (202~ 

Los ARRENDA 

AG 
Elvir aria Virzi Vallarino de Spiegel 
Representante Legal 

AGR G 
S.A. 
Elvira Maria Virzi Vallarino de Spiegel 
Representante Legal 

Por el ARRENDATARIO 

PUMA ENERGY B AMAS, S.A. 
Carlos Alberto Ro ·as Gira Ido 
Representante Legal 
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rdrlE!{qs No: -3 Ar coNTBATq pE,AeRENpAtUrE_NTp

Las suscritos a saber; F:elipe Alejandro Virei l,épezo varón. panameño. rnaycr cle e{iad.
Ingeniera. portador de la cedula de islenridad personal No. 9-55-98?. quien actúa en
nontbre v representacién de la sociedad AGROGANAD'ERA ESTACIONES, $.A,
soeiedad anónima panarnefra debidamentc inrsrita a la Fisha, {¡45761, Doc.urnento
566922. de [a secsión mercantil del Registro Público de Panamá, d¡¡bidarnente autorieadp
para cst* sslo s€gún constá en Poder Ceneral insqrit<¡ a Fieha 445761, l)*curnento
5669??, q$e en lo sucesiw se de¡rcminará *EI- ARRE}üDADOR", por r¡na pañe ]i pa,r la
ntra, PUMA ENERGY BAHAftIAS, S.A. (antes llamada frSSü STANDARP OIL. S.¡\.
[,Ih'{IT'L.D}¡ una seeiedad amtnirna det¡idamente organizar{a y exittcnte bajc las leyes de
la Repútrliea de l¡anarná e inscrita 

"n "1 
gergistñ Pública de P,xnamá a Ficha: S,fi. 178,

Rollo: 355{i, }magen: 3 de Ia Sección de Micropelículas {Merc¿ntil) del Registro Firblictr
cis Fanamá, debiclarnente rcpresentada por Enrico Ferrari Pedreschi, varón, nrayor de
edad. na*ionalidad panameña, ccn ¡rumern de céduls N'8-4li-110, actua*do en su
eonclición de Apader*do General de ae$erdo a Pr:der {iereral ot$rg¡¡dCI
rnediante Escrituta Pirhlica No ?1099 de ?7 de novienrt¡re de ?01?,
debidarnente inscrita en el Registro Públieo a Doeun'¡ento 2385?10 desde el ?3
de novierubre d,e 2Q12. qu$ en adelar-rfe se denominará indistintarne¡rte "I:L
ARIttlNDA'l'ARlO" o "PUMA". y cr1 adelante denominados cotrjuntamente "l,AS
PAR"I üS'", hau couvenido celebrar la Adenda No. 3 al Contrato de Affenda¡nientc sobre
la Finc.a Ner. 2?37. inssrita al Torno 3,19, Folio 198 de lo Seccién de Propiedad.I*rovineia
de Veraguas, del Registrc Público de Panamá que üomprcnds r¡n tenenc y rnejoras err
adel¿rite refrrida eomo -'AREA ARRENIIAD¡\".

CONSIDTRANI}O:

Que, [iÍ- ARRENDADOR y F.L ARRENDATARIü eelebrar$n un Contr'¿to de
Arrendar¡rie¡rto sébre la Finea Np . 2737, inscrita al Tomo 349. F'olir: 198 de la Sec.ciSn de
Propiedatl, Pr*vineia tle Veraguas. del Regisro P{rhlico de Panamá que comprende un
teneno y nrejoras inscritas en el Regisro Público, ct¡ya rlltinra adsnda {Adenda No. ?'}
consta en Escritura Frlblica No. 16699 de 39 de flgostb de ?01 I de Ia Notaria Frinrera de
Circ,uila de Pananrá, l¿r cual t-ue debidaulente insciita en el Registro Público de la
Repúbliea rtre Fanamá al Documento No. ?0S6567, ei,cual en adelante se deno¡nina$ sl
"Qp@nraña¡ra
Que. dicho Contrato de Arrendarniento espirará elpróximo 2ó de septiembre de 201.1.

I,OR CIONSIGUIENTfo, t*AS FART¡1S de mutt¡a {cuerc{a prorrogár1 y moditiean el
Clontratu de Arrendamiento bajo los siguientes términqis y condiciones:

CLÁTiSüLAIi:

(107o) adicional queda"rrelo en US$ 2$4rl{l{1.00 (

PRIMERA: l,¿\S PAK|ü$ acue¡dan extendEr *l pJazo de r:igencia del Conftatr¡
Anendarnierxto por yei*te {20} aflos adici*nales contadss a parfix del 27 de septiernbre
2014 {fccha ef'ectivade lapresente prónoga), plaz,o {ste que se extienda hastael ?6
s*ptiembrc de ?034. inclusire.

SEGLINS.4; El canon de arre¡d¿¡niento del Ánen ARRENDAI)A. a pa,riir del 27 de
septienrhre cle 2014. por el térnrino total de la prórroga acordada en la cláusula pritnera
anteriür es ele US$ 210,0ü{1,0{} {DCISCIENTOS DIEZ MIL DütABES COI\i tlü1t00}
p<lr cada cinco (5) años. IIIJMA pngará la ttx¿lidadide los cá¡rsnes de a$endalnisnlo
conespondie.ntes a ci;ncc (5i alios por adelantado dentfo de los quince (15) dias háhiles a
partir del inicio de cada quine¡uenia de la vigencia de la presente prónnga, inicialrdt; el
prinrer quírrquenio el dia 27 de septiembre tle ?{}14. A partir del tercer quinquetrío, sc
a¡rment¿rÉ el eanon de ar¡endamieilc en diez por cients {,lt*.{,}, quedando en [JS$
?3I,S$S.SS {DOSCIÉNTOS TREII{TA UN M{L nüLA,RnS COH 0ülI$0}. A partir
del cua$n qrünquenio, se atrmentará el canon cle arrendanriento vigente en diez por cisnt$

de
de
de

"i-\
}!l

i ...{f

."*'

t4,

CUATIIO FTIL CIEN DOLAREIi CON OOII
CINCUENTA Y
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TEBCS$A: Queda convenida enre l..¡tS PAR1:ES que exesllx$ F*r la extensién de!
plaz* <le vige*cia del Cuntrata cle Anendamiento por gbte ,n¡edio pact$do. sigu*n *n plener
vigor ,r, ef'eeto todas las Cláusr¡la del Contrato de Arrendarnientt¡, tal ctrm* fireron
rurorli iicarlos rneslianle las ¡\dend-as anteritues.

CU4l-tIgi LAS PARI l:S acuerdan quc este r:ontraio será pr*tocolizado en esqdlura
püblica y luego se inscribirá en el registro ¡lúblico ¡le llanamá.

En t'c dc lo cual, L.qS PARl'l:S l'irman la preserrtc Adenda No. 3. r.-fl tres (3) ejeniplares
del r¡ismo tenor,r.'efb+to. a krs 'Jos {?) dias clel mes de ;{bril de 3ü1.1"

POR; EL ANSENDATARIOrw-^-**----]
P[;MA EilESFy BAHAFTAS, $.A. 

iIÉí{ ",, I{wi
Nombre: h¡ÍricriTerrari Perlreschi 

I

Céclula No, 8-{l$l t0 i
Cargo; Apoderado Gcneral 

i.___ _-__- --.J

EI
Priblico
cédu
CE

de su original.

Llcdo. Jorgc E. Geltes S.
Notario Pt¡bllco p¡imero (gJ

EL ARRENDAI)OR
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9.Recibo pago de evaluación Ministerio de Ambiente
Y PAZ & SALVO  
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6/10/21 10:46 Sistema Nacional de lngreso

Ministerio de +rnbiente
R.U.G.: 8-NT-2-5498 D.V.: 75

Dirección de Adrninistración y Finanzas
Recibo de Gobro

j!
BEPUBUC,A DE PAIIAMA

MINI5IEflJO DE
Ail$ITAÍTE

No.
9016202

Información Geneial
Hemos Recibido De

Administración Regional

Agencia / Parqu.e

_ft.güWJ_.Qheque

LC Suma De

Ventanilla TesorerÍa

Slip de de

PUMA ENERGY BAHAMAS, S.A / FOLIO: 178 Fecha del Recibo 611012A21

DirecciónRegionalM¡AMBIEN'IEVeraguas Gui,aln¿p@

Tipp_de$Iente

No. de Cheque

Contado

B/. 353.00

TRESCIENTOS CINCUEN'IA Y TRES BALBOAS CON OO/1OO B/. 353.00

Monto Total B/. 353.00

Observaciones
PAGO DE EVAI"UACÍON DE ESTUDIO DE IMPACTO ANúEIENTAL CATEGORIA 1 Y SOLrcITUD DE PAZ Y SALVO
PROYECTO'CONSTR,UCCION ESTACICJN DE COMBUSTIBLE P\JMA LIRRACA- REP LEGAL GUILLERMO VNLLEGAS SLIP
12062104'2.

Día rueE Año Hora

06 10 2421 0:46:54
AM

fletalle cle las Actividades
Gantídad Unidad Cód. Act. Aclividad Precio Unitario Precio Total

1 |.J.¿ Evaluaclón de Estudios de l¡npacto Ambiental B/.350.00 B/. 350.00

1 ?6 Paz y Salvo B/. 3.00 B/.3.00

tsEúMINISTERIO DE
gKenrngiENTE

DIRECCIÓNREGIO OEVERAGUAS
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Fecha de Emisión: 

República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 
Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

N° 192163 

11~1~1~/ Fecha de Validez: 

(día 1 mes f año) 
~~~1/2021 ~ 

(día 1 mes 1 año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

Tomo 

F i eh a 

88934 

PUMA ENERGY BAHAMA,S.A. 

Representante Legal: 

GUILLERMO VILLEGAS 

Inscrita 

F o 1 i o Asiento 

Imagen Documento 

569 

Se encuentra PAZ Y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Certificación, válida por 30 días 

Rollo 

396 

Fin e a 

Firmado c?Qd~.~..,..., 
J~=ió~e.,.. . ~-r::::::::----:~=.=.1~. ---~----tesorena. 

REPÚULICA DE PANAMÁ MINISTERIO . 
- GvB~<R"o "'AC tot,A_ AMBIENTE 
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10.Firmas notariadas 
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Estudio de lmpacto Ambiental Categoría | - Construcción y Operación de Estación de Combustible Urracá.

Cuadro 18: Firma de consultores

Elías Dawson Allen

rRc-030-2007¿

Director y Coordinador del Estudio
de lmpacto árnbiental. Línea base
de área de influencia del Proyecto..
Control de calidad.

Descripción de Proyecto. Plan de
Manejo Ambiental.

Darysbeth Martínez

I RC-003-200 1 /ARC- 1 20-20 1 I
Descripción de Proyecto.
ldentificación evaluación y
valoración de impactos ambientales
y socioeconómicos Plan de Manejo
Ambiental.

12.2 Número de registro de consultores

A continuación, se indican los registros de

documento:

los consultores encargados del desarrollo de

o Elías Dawson Allen: IRC-030-07/ARC-036-2020
. Darysbeth Martínez: IRC-003-2001/ARC-120-2019

Jorge E. Gantes S., Notario
t

I

y a nueslro parecer son
consideramos au 

T zf|ll
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ANEXO 2 
Monitoreos 

INFORME CALIDAD DE AIRE PM10  

INFORME RUIDO AMBIENTAL 
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Monitoreo de Material 
Particulado 
Proyecto Construcción Estación Puma Urracá. 

 Ubicación:  Avenida Central esquina con Avenida 
Polidoro Pinzón, lateral a la Estación de Bomberos 
Juan Raul Brin, Corregimiento y Distrito de Santiago.

 

Agosto, 2021 
24 | 08 | 2021 
Informe > Original > 1 > Rev. VF 
Ref. Interna IDIR21032 
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Prologo 

Este documento presenta el informe de monitoreo de material particulado realizado para el 

Proyecto de Remodelación de Estación de Combustible Puma Urracá, ubicado en Avenida 

Central esquina con Avenida Polidoro, Corregimiento Santiago, Distrito de Santiago, Provincia 

de Veraguas. 

Las mediciones de material particulado fueron comparadas con los límites permisibles 

establecidos por las Guías Generales de Medio Ambiente, Salud y Seguridad del Banco Mundial 

v. 2007 y Guías de calidad ambiental de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

El monitoreo de ruido fue realizado sobre un punto dentro del área de influencia directa, 

específicamente en la pista de la Estación de Combustible Puma Urracá en horario diurno el 

día 22 de agosto de 2021. 
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CONTROL DE VERSIONES DE DOCUMENTOS 

La siguiente guía de control de versiones de documentos ha sido implementada para la 

elaboración del Informe de Monitoreo de Material Particulado del Proyecto de Construcción de 

Estación de Combustible Puma Urracá: 

Versión Preliminar – V01: Aplicada durante la redacción inicial del informe antes de la revisión 

del Gerente del Proyecto. La revisión normalmente incluye revisión de la tabla de contenidos y 

del borrador. 

Versión Preliminar – V02: Aplicada después de la revisión por el Gerente del Proyecto, listo 

para entrega al cliente.  

Versión Preliminar – V03: Aplicada después de la revisión y aprobación del cliente. 

Versión Final – VF: Versión final del documento  

Por ejemplo, la versión inicial preparada por el autor es versión 1.0. Cada número de versión 

empieza a ´0´ y se aumenta por ´1´ después de cada adaptación. Un cambio de estado (es 

decir, desde la versión 1 a 2) restablece el número de la versión a ´0´.  

Este informe corresponde a la Versión VF 
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 Resumen 
El presente informe contiene el análisis del monitoreo de la calidad del aire en el área del 

proyecto; con el que se busca determinar las condiciones actuales de calidad del aire mediante 

la medición de los niveles de material particulado inhalable expresado como PM10, material 

particulado fino expresado como PM2.5. 

Se realizó un monitoreo de material particulado en el sitio de construcción de la Estación Puma 

Urracá, el cual queda localizado en Avenida Central esquina con Avenida Polidoro Pinzón, 

lateral a la Estación de Bomberos Juan Raul Brin.  Las mediciones fueron ejecutadas en horario 

diurno. El monitoreo de material particulado se llevó a cabo para identificar las condiciones 

existentes y el efecto del material particulado sobre los receptores sensibles. 

Los monitoreos se realizaron, utilizando medidor de partículas marca CEM DT-9850M 

debidamente calibrado.  Cabe mencionar, que para cada punto de monitoreo se verificaron las 

condiciones ambientales con la ayuda de la estación meteorológica Reed SD-9300, con 

sensores de temperatura y humedad relativa. 

En las mediciones se utilizaron los métodos de muestreo y de cálculo recomendados por la 

Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (U.S. EPA). 

El documento incluye el objeto del estudio, la metodología seguida en la ejecución de los 

muestreos y análisis de resultados. Se presenta la comparación de los resultados de las 

mediciones con la norma vigente de calidad del aire para Panamá (anteproyecto) y los límites 

máximos permisibles del Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General 

Guidelines y Guías de calidad ambiental de la OMS, al igual que sus respectivas conclusiones 

A partir de los resultados obtenidos del monitoreo de material particulado, se concluye los 

valores registrados en el punto muestreado, se encuentra entre los límites máximos permisibles 

del Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines y Guías de 

calidad ambiental de la OMS. 
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 Introducción 
Este documento presenta el informe de monitoreo de material particulado para el proyecto de 

construcción de la Estación de Combustible Puma Urracá.  Dawcas Ideas Renovables S.A., 

realizó la evaluación de material particulado el día 22 de agosto de 2021, en horario diurno 

durante un periodo entre las 12:55 a 14:15. 

Se desarrolló un plan de trabajo que consistió en identificar la vivienda más cercana al sitio de 

construcción dentro, del área de influencia directa del proyecto. Lo anterior, con el fin de 

determinar los niveles de material particulado en la zona de estudio. 

El presente informe contiene el análisis del monitoreo de la calidad del aire en el proyecto; con 

el que se busca determinar las condiciones actuales de calidad del aire mediante la medición 

de los niveles de material particulado inhalable expresado como PM10, material particulado fino 

expresado como PM2.5. 

En las mediciones se utilizaron los métodos de muestreo y de cálculo recomendados por la 

Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (U.S. EPA). 

El documento incluye el objeto del estudio, la metodología seguida en la ejecución de los 

muestreos y análisis de resultados. Se presenta la comparación de los resultados de las 

mediciones con la norma vigente de calidad del aire para Panamá (anteproyecto) y los límites 

máximos permisibles del Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General 

Guidelines y Guías de calidad ambiental de la OMS, al igual que sus respectivas conclusiones. 

 Alcance 
Caracterización del componente atmosférico –calidad del aire– para la línea base del proyecto 

de construcción de fábrica de bloques y desarrollar un monitoreo de calidad el aire en época 

seca, el cual incluye una estación de monitoreo de material particulado PM10 y PM 2.5. 

 Objetivos 
Desarrollar el monitoreo de material particulado, con el fin de evaluar los niveles de material 

particulado PM 10 μg/m3 y material particulado PM 2.5 μg/m3 en el marco del seguimiento al 

cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas en el plan de manejo ambiental del 
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estudio de impacto ambiental categoría I para el proyecto de construcción de Estación de 

Combustible Puma Urracá.  

4.1. Objetivos específicos 

1. Determinar las concentraciones de PM10, PM2.5, dentro del área de influencia del 

proyecto; 

2. Identificar las fuentes de emisión que afectan los resultados de calidad del aire en el área 

de influencia del proyecto, donde se realizan las mediciones; 

3. Comparar los resultados obtenidos a partir del trabajo de campo y del análisis de los 

datos, con los valores permisibles establecidos en el anteproyecto de ley de calidad de 

aire de Panamá y con los límites máximos permisibles establecidos por el Banco Mundial 

v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines y Guías de calidad 

ambiental de la OMS, con relación a calidad de aire ambiental; 

 Marco Teórico 
Los contaminantes criterio son los contaminantes regularmente medidos en estaciones de 

monitoreo y controlados en las emisiones de fuentes antropogénicas, a través de normas de 

calidad del aire y normas de emisión. En la figura 1, se detallan los contaminantes monitoreados 

para el proyecto en el cual se destacan 2 grandes grupos material particulado de los cuales 

hace parte el PM10 y PM2.5. 

El material particulado respirable consiste en toda la materia emitida como sólidos, líquidos y 

vapores pero que están suspendidas en el aire. Las partículas se pueden emitir directamente a 

la atmósfera (partículas primarias) o formadas en ésta última por reacciones químicas 

(partículas secundarias). El tamaño de partícula, expresado generalmente en términos de su 

diámetro aerodinámico, y la composición química son influenciados por su origen. 

Las partículas respirables PM10, incluyen a todas las partículas de diámetro aerodinámico igual 

o inferior a 10 μm. Los efectos sobre la salud humana dependen en gran parte del tamaño de 

la partícula debido principalmente al nivel de penetración en diferentes partes del sistema 

respiratorio. A continuación, el siguiente cuadro presenta una breve referencia sobre este tipo 

de compuestos: 
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Cuadro 1: Características del material particulado (PM10) 
 

Propiedad Característica 
Definición Cualquier material sólido o líquido dividido finamente diferente al agua no combinada. 

Ejemplos Polvo, humo, gotitas de petróleo, berilio, asbesto entre otros. 

Fuentes Hornos, trituradoras, molinos, afiladores, estufas, calcinadores, calderas, 
incineradores, bandas transportadoras, acabados textiles, mezcladoras y tolvas, 
cubilotes, equipo procesador, cabinas de aspersión, digestores, incendios forestales 
entre otros. 

Efectos Visibilidad disminuida, efecto del humo y el polvo sobre la salud humana, 
enfermedades crónicas del sistema respiratorio, asbestosis, envenenamiento con 
plomo, suciedad de la casa y la ropa, destrucción de la vida vegetal y la agricultura 
y efectos sobre el clima. 

Otros Las partículas pequeñas son particularmente peligrosas para la salud humana porque 
su pequeño tamaño hace posible que pasen a través de los vellos de las fosas 
nasales y lleguen al interior de los pulmones. 

Fuente: Manual de Diseño de Sistemas de Vigilancia de Calidad de Aire. Anexo 1. Año 2010 

Material Particulado PM2.5 

El material particulado se presenta de diversas formas, tamaño y propiedades, pueden ser 

desde pequeñas gotas de líquido a partículas microscópicas de polvo. Las partículas también 

dependen del tipo de fuentes, entre los cuales se encuentran las fuentes industriales 

(construcción, combustión y minería) y las fuentes naturales (incendios forestales y volcanes). 

Descripción 

La magnitud de las partículas atmosféricas cubre órdenes desde decenas de angstroms (Å) 

hasta varios cientos de micrómetros. Las partículas de menos de 2,5 µm en diámetro (PM2.5), 

generalmente se refieren como “finas” y las mayores de 2,5 µm como gruesas. Los modos de 

partículas gruesas y finas, en general, se originan separadamente, se transforman 

separadamente, son removidas de la atmosfera por diferentes mecanismos, requieren 

diferentes técnicas para su remoción de las fuentes, tienen diferente composición química, 

diferentes propiedades ópticas y difieren en sus patrones de deposición en el tracto respiratorio 

(Seinfield, 2006). 
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 Metodología 

El monitoreo de material particulado fue ejecutado el 22 de agosto de 2021, realizando 

mediciones de PM10, PM2.5, en la pista de la Estación de Combustible Puma Urracá. En esta 

sección se muestran cada uno de los parámetros monitoreados con sus características y los 

métodos de referencia para su muestreo y su análisis. 

Las mediciones de material particulado fueron comparadas contra el límite máximo permisible 

de 50 μg/m3 de Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines y 

Guías de calidad ambiental de la OMS. 

Inicialmente se realiza una descripción gráfica de la zona de influencia, donde se delimita el 

área de estudio mediante la herramienta Google Earth, con el fin de referenciar todo el sector 

evaluado, el número de puntos evaluados, el recorrido y los tiempos de medición para la 

realización del monitoreo. Luego se alistan y se verifican los equipos de medición y de apoyo, 

con el fin de obtener todos los parámetros en el sitio evaluado, el contador de partículas, trípode, 

anemómetros, y GPS, entre otros. 

Antes de realizar la medición de material particulado se deben determinar las condiciones 

meteorológicas del lugar como ausencias de lluvia, suelo seco, temperatura, humedad relativa 

y viento utilizando la estación meteorológica Reed SD-9300, con sensores de temperatura, 

velocidad del viento y humedad 

Para cada punto se debe tener en cuenta, el objeto de estudio, los obstáculos cercanos, 

actividades o fuentes de contaminantes, de esta forma se sitúa el contador de partículas sobre 

el trípode a una altura aproximada de 1.50 m en dirección a la fuente contaminante. 

 Resultados 

En cuadro siguiente se muestra la información general concerniente a la evaluación de material 

particulado. 
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Cuadro 2: Características de la medición 

Equipo empleado Contador de partículas 

Marca CEM 
Modelo DT-9850M 
Serie 170610574 
Fecha de Calibración 21 de noviembre 2020 
Horario de medición Diurno 
Fecha de medición 22 de agosto de 2021 
Tiempo de integración 1 hora por punto 
Nombre de los Técnicos Benjamin Walker 

7.1. Localización de los puntos de medición 

A continuación, se presentan la ubicación geográfica de los puntos de monitoreo de ruido 

ambiental.  

Cuadro 3: Coordenadas geográficas de los puntos de muestreo 

No 
estación 

Descripción Coordenadas UTM (WGS 84) 

Norte Este 

P1MP Pista de Estación de Combustible Puma Urracá 895097 m N 502548 m E 

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 

La siguiente figura muestra la ubicación espacial de la estación de muestreo: 
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Figura 1:Ubicación de puntos de muestreo de material particulado 

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 
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A continuación, se presenta la descripción de los puntos estudiados durante el monitoreo de 

material particulado. 

Cuadro 4: Puntos de muestreo - Material Particulado 

Punto Fotografía 

Número P1MP 

 

Ubicación Pista de Estación Puma 
Urracá 

Coordenadas 
895097 m N 

502548 m E 

Descripción: Zona Comercial, próxima a las 

Avenida Central esquina con Avenida Polidoro 

Pinzón y lateral a la Estación de Bomberos 

Juan Raul Brin. 

Muestreo diurno: las fuentes de emisión que 

afectan los resultados de calidad del aire en el 

área de influencia del proyecto provienen 

principalmente del tránsito constante de 

vehículos sobre la Avenida Central esquina 

con Avenida Polidoro Pinzón.  

Las condiciones climáticas durante la 

medición fueron de cielos parcialmente 

nublados, ráfagas de viento constantes 

promedio de 1.4 m/s, con una temperatura 

promedio durante medición de 37°C y 

humedad relativa del 52 %. 

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 
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7.2. Resultados del monitoreo 

A continuación, se detallan los resultados de las mediciones de material particulado realizadas 

en el del área de influencia directa del proyecto. 

Cuadro 5: Periodos y parámetros atmosféricos durante las mediciones 

Sitios de Monitoreo Muestreo Diurno 
Periodo de 
medición 

Temp 
(°C) 

Viento 
(m/s) 

H. Relativa 
(%) 

inicio final 
 

  
P1MP Pista de Estación Puma Urracá 12:55 14:15 37 1.4 52 

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 

Las condiciones durante el monitoreo diurno fueron nubladas con ráfagas de viento 

esporádicas. A continuación, se muestra gráfico de temperatura y humedad relativa registradas 

durante el periodo de medición: 

Gráfico 1: Valores de temperatura y humedad relativa durante periodo de medición. 

 Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 
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A continuación, se presentan los resultados de las mediciones de material particulado 

realizadas. 

Cuadro 6: Resultados del monitoreo de material particulado 

Periodo PM 2.5 μg/m3 
 

PM 10 μg/m3 
 

Temperatura (°C) RH % 
12:55:39 110 14 30.9 54.8 
12:56:59 63 6 36.2 56 
12:58:09 66 6 36.4 55.1 
12:59:29 68 5 36.3 55.9 
1:02:09 52 0 36.5 55.5 
1:03:29 341 23 31.4 57.3 
1:04:39 341 23 31.7 55.3 
1:05:49 58 0 36.5 55.1 
1:07:09 83 10 36.4 55.6 
1:08:29 64 5 36.7 55.2 
1:09:49 63 8 36.8 55.6 
1:11:09 71 5 37.1 54.6 
1:12:19 50 2 37.4 53.4 
1:13:39 48 3 37.6 52.4 
1:14:59 47 4 38 52.3 
1:16:19 39 3 38.2 51.8 
1:17:29 71 7 38.3 51 
1:18:49 54 2 38.2 51.8 
1:20:09 56 2 38.4 51.7 
1:21:29 59 1 38.3 51.6 
1:22:39 109 13 38.2 52 
1:23:59 125 12 38.1 52 
1:25:19 72 4 38.1 52.4 
1:26:29 44 0 38.4 52 
1:27:49 76 7 37.9 53 
1:29:09 154 11 38.3 53 
1:30:19 39 1 37.8 52.8 
1:31:39 92 8 38.4 51.2 
1:34:19 79 8 37.9 52.4 
1:35:29 88 8 38.2 51.7 
1:36:49 40 1 37.7 51.7 
1:38:09 42 2 37.4 52.7 
1:39:29 75 5 37.6 52.9 
1:40:39 91 8 37.8 52.5 
1:41:59 23 0 38.1 51.7 
1:43:19 73 9 38.1 51.7 
1:44:29 52 8 37.4 52.2 
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Periodo PM 2.5 μg/m3 
 

PM 10 μg/m3 
 

Temperatura (°C) RH % 
1:45:49 44 4 37.6 51.9 
1:47:09 104 5 37.9 52 
1:48:29 91 6 38.2 51.7 
1:49:49 60 0 38.3 51.6 
1:51:09 51 8 37.8 52.5 
1:52:29 116 5 37.8 52.4 
1:53:49 71 3 38 51.8 
1:55:09 64 12 38 52.3 
1:56:29 146 8 37.8 52.1 
1:57:49 72 4 38 51.7 
1:59:09 99 5 38.1 52 
2:00:29 54 1 38.2 52.1 
2:01:49 104 5 38.6 51.1 
2:03:09 67 3 38.6 50.8 
2:04:29 40 2 38.7 50 
2:05:49 91 0 38.8 50.4 
2:07:09 80 8 38.9 50.5 
2:08:29 64 2 38.9 51.2 
2:09:49 93 9 39 49.9 
2:11:09 64 10 39.1 49.7 
2:12:29 75 8 39.1 50.2 
2:13:49 69 3 38.5 50.8 
2:15:09 105 5 38.4 50.3 

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 

A continuación, se muestran las concentraciones promedio durante el periodo de medición y su 

comparación con los limites máximo permisibles. 

Cuadro 7: Concentraciones promedio de material particulado – comparacion con límites permisibles 

No estación Contaminante Concentración 
μg/m3 

Anteproyecto de 
Calidad de Aire 
Ambiental de La 
República de 
Panamá.  

Guías Banco 
Mundial / Guías 
OMS 

Entrada a 
residencial Las 
Huacas en Rain 
Forest Villa, 

PM 2.5 81.70 
PM 2.5: 24 horas – 
25 μg/m3 

 

**PM 2.5: 24 horas – 
25 μg/m3 
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No estación Contaminante Concentración 
μg/m3 

Anteproyecto de 
Calidad de Aire 
Ambiental de La 
República de 
Panamá.  

Guías Banco 
Mundial / Guías 
OMS 

diagonal a Garita 
de Seguridad. 

PM10 5.83 

PM 10: 24 horas – 
150 μg/m3 

**PM 10: 24 horas – 
150 μg/m3 

**Limite permisible Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines y Guías de calidad ambiental de la OMS. 

Los resultados obtenidos para material particulado PM10, se encuentran por debajo de los 

límites máximos establecidos del Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety 

General Guidelines y Guías de calidad ambiental de la OMS. Sin embargo, la fracción 

respirable, PM 2.5 se encuentra por encima de los límites.   

Gráfico 2: Resultados monitoreo de material particulado – receptores 

 Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 
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El área del proyecto se ubica en zona comercial. Algunos usos de la tierra se consideran más 

sensibles a la contaminación del aire que otros, debido a los tipos de grupos de población o 

actividades involucradas. Los niños, las mujeres embarazadas, los ancianos, las personas con 

problemas de salud existentes y los atletas u otras personas que realizan ejercicio frecuente 

son especialmente vulnerables a los efectos de la contaminación del aire. En consecuencia, los 

usos de la tierra que normalmente se consideran receptores sensibles incluyen escuelas, 

guarderías, parques y patios de recreo e instalaciones médicas. 

Los comercios cercanos, se consideran sensibles a la contaminación del aire porque los 

residentes (incluidos los niños y los ancianos) tienden a estar en casa durante períodos 

prolongados, lo que resulta en una exposición sostenida a los contaminantes presentes, 

principalmente polvo de 2.5 μg/m3 de fracción respirable. Los usos recreativos de la tierra al 

aire libre se consideran moderadamente sensibles a la contaminación del aire. El ejercicio 

impone una gran demanda a las funciones respiratorias, que pueden verse afectadas por la 

contaminación del aire, aunque los períodos de exposición durante el ejercicio son 

generalmente cortos. Además, la contaminación del aire notable puede restar valor al disfrute 

de la recreación al aire libre. Las áreas industriales y comerciales se consideran las menos 

sensibles a la contaminación del aire. Los períodos de exposición son relativamente cortos e 

intermitentes porque la mayoría de los trabajadores tienden a permanecer en el interior la mayor 

parte del tiempo. 

El sitio del proyecto se encuentra sobre avenidas altamente transitadas, por ende, las partículas 

de material particulado menores a 2.5 μg/m3 podrían afectar la zona del proyecto, debido a la 

influencia vehicular y dirección del viento.  El área registra tráfico constante sobre sobre las 

avenidas Central y Polidoro Pinzón, lo que produce que se generen partículas de polvo en el 

ambiente.  Se recomienda que durante cualquier actividad constructiva construcción, se rocíe 

de agua el sitio durante los periodos secos (días sin lluvias). 

 Conclusiones 
Con base a los resultados obtenidos y las condiciones ambientales registradas, se concluye 

que, las concentraciones actuales de PM10 se encuentran en cumplimiento con los límites 

máximos permisibles de Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General 

Guidelines y Guías de calidad ambiental de la OMS, y las concentraciones de PM2.5 se 

encuentran por encima de los límites máximos permisibles de Banco Mundial v. 2007 
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Environmental, Health, and Safety General Guidelines y Guías de calidad ambiental de la OMS. 

El contaminante más común involucrado en las emisiones fugitivas es el polvo o material 

particulado (PM). Esto se libera principalmente durante las operaciones de movimiento de tierra, 

transporte y almacenamiento abierto de materiales sólidos, y de las superficies del suelo 

expuestas, incluidas las carreteras sin pavimentar. Para el caso específico durante cualquier 

actividad constructiva, se recomienda que: 

La utilización de métodos de control del polvo, tales como como cubiertas, supresión con agua 

o aumento del contenido de humedad para pilas de almacenamiento de materiales y el uso de 

supresión de agua para el control de materiales sueltos. 
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ANEXO 1. 

Certificado de calibración 
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Salud, Seguridad, Protección y Medio Ambiente 

⚫ Es nuestra responsabilidad proteger a todas las personas 

que entran en contacto con nuestra organización. 

Ética y Cumplimiento 

⚫ Estamos comprometidos a tomar decisiones éticas 

Orientación al Cliente 

⚫ El objetivo de nuestra existencia es servir a nuestros 

clientes y generar beneficios a largo plazo para sus 

empresas. 

⚫ Somos innovadores, colaboradores, competentes y 

visionarios. 

 

 

 

 

www.dawcas.com

info@dawcas.com

+507-395-9958

+507-6983-9864

Paitilla, PH RBS, Piso 10, 
Oficina 1008
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Prologo 

Este documento presenta el informe de ruido ambiental realizado para el Proyecto de 

Remodelación de Estación de Combustible Puma Urracá, ubicado en Avenida Central esquina 

con Avenida Polidoro, Corregimiento Santiago, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas dentro del marco legal contenido en el Decreto 

ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual se determina los 

niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales.  También toma en cuenta las 

disposiciones del Decreto ejecutivo No.306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, 

por el adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambiente laborales. 

El monitoreo de ruido fue realizado sobre un punto dentro del área de influencia directa, 

específicamente en la pista de la Estación de Combustible Puma Urracá en horario diurno el 

día 22 de agosto de 2021. 
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CONTROL DE VERSIONES DE DOCUMENTOS 

La siguiente guía de control de versiones de documentos ha sido implementada para la 

elaboración del Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental del Proyecto de Construcción de 

Estación de Combustible Puma Urracá: 

Versión Preliminar – V01: Aplicada durante la redacción inicial del informe antes de la revisión 

del Gerente del Proyecto. La revisión normalmente incluye revisión de la tabla de contenidos y 

del borrador. 

Versión Preliminar – V02: Aplicada después de la revisión por el Gerente del Proyecto, listo 

para entrega al cliente.  

Versión Preliminar – V03: Aplicada después de la revisión y aprobación del cliente. 

Versión Final – VF: Versión final del documento  

Por ejemplo, la versión inicial preparada por el autor es versión 1.0. Cada número de versión 

empieza a ´0´ y se aumenta por ´1´ después de cada adaptación. Un cambio de estado (es 

decir, desde la versión 1 a 2) restablece el número de la versión a ´0´.  

Este informe corresponde a la Versión VF 
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 Resumen 
Las mediciones de ruido ambiental fueron ejecutadas en un horario diurno durante un periodo 

de una hora. El monitoreo de ruido se llevó a cabo para identificar las condiciones existentes y 

el efecto del ruido sobre los receptores sensibles. 

Los monitoreos se realizaron, utilizando el sonómetro HD600 debidamente calibrado, con filtro 

para el viento.  Cabe mencionar, que para cada punto de monitoreo se registraron las 

condiciones ambientales de velocidad de viento, temperatura y humedad relativa. 

El sitio de construcción queda localizado en Avenida Central esquina con Avenida Polidoro 

Pinzón, lateral a la Estación de Bomberos Juan Raul Brin.  Los ruidos perceptibles provienen 

del tránsito constante de vehículos sobre la Avenida Central y sobre la Avenida Polidoro Pinzón, 

ráfagas de viento, ruidos de provenientes de los comercios cercanos. 

Los niveles de ruido registrados superan los límites máximos permisibles de horario diurno, 

establecidos en la normativa sin embargo el proyecto se ubica próximo a una vía con transito 

constante de vehículos a motor, por lo que los resultados se encuentran directamente 

relacionados con la generación de los ruidos generados por el tránsito de los autos sobre las 

Avenidas Central y Polidoro Pinzón. 
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 Introducción 
Este documento presenta el informe de monitoreo de ruido ambiental del proyecto de 

construcción la Estación de Combustible Puma Urracá. 

Dawcas Ideas Renovables S.A., realizó la evaluación de ruido ambiental el día 01 de agosto de 

2021, en horario diurno durante un periodo entre las 11:59 a 13:07. La medición de ruido 

ambiental fue realizada en la pista de la estación de combustible. 

El monitoreo de ruido identifica las áreas sensibles (habitadas o colindantes a fuentes de ruido) 

en el área de influencia del proyecto de construcción, a fin de caracterizar los niveles de presión 

sonora ambiental actuales de acuerdo con el Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 

del Ministerio de Salud, por el cual se determina los niveles de ruido, para las áreas 

residenciales e industriales.  También toma en cuenta las disposiciones del Decreto ejecutivo 

No.306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el adopta el reglamento para 

el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en 

ambiente laborales. 

Se desarrolló un plan de trabajo que consistió en establecer un punto de registro de emisiones 

de ruido ambiental, en horario diurno, período en que se tomaron lecturas para caracterizar los 

niveles de ruido ambiental existentes en la zona de estudio. 

En el presente informe se encuentran los objetivos del estudio, la normatividad ambiental 

aplicable, la metodología del estudio, los resultados con su respectivo análisis y las 

conclusiones; como anexo se presentan el registro fotográfico, los reportes del sonómetro, y 

certificados de calibración. 

 Alcance 
El alcance de los monitoreos de ruido ambiental fue el de ejecutar mediciones de ruido en 

periodo diurno tal y como se estipula en el Decreto 1 de 2004: 

• Diurno: 60 dBA (6:00 A.M. a 9:59 P.M.) 

Además de establecer el cumplimiento del artículo 9 del decreto ejecutivo 36 que estipula: 

Según D.E. No.306:   
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Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, almacenes, 

o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, supere los niveles 

sonoros mínimos de este reglamento se evaluara de la siguiente manera: 

• Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 

ambiental de la zona; 

• Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo un 

aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental; y 

• Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 dB, 

en escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Objetivos 
Desarrollar el monitoreo de ruido ambiental, con el fin de evaluar los niveles de presión sonora 

durante la fase de construcción de la Estación de Combustible Puma Urraca.  

4.1. Objetivos específicos 

1. Monitorear los niveles de ruido ambiental en el área de influencia directa del proyecto de 

construcción; y 

2. Analizar los resultados de las mediciones con el límite máximo permisible de la normativa 

vigente. 

 Marco Teórico 

5.1. Fundamentos de ruido 

Un nivel de sonido expresado en dBs es la relación logarítmica de dos cantidades de presión 

similares, siendo una cantidad de presión, una presión de sonido de referencia. Para la presión 

sonora en el aire, la cantidad de referencia estándar generalmente se considera de 20 

micropascales, que corresponde directamente al umbral de audición humana. El uso de la 

escala de dB es una forma conveniente de manejar el rango de presiones de sonido de un 

millón de veces al que el oído humano es sensible. A dB es logarítmico; por lo tanto, no sigue 

los métodos algebraicos normales y no se puede agregar directamente. Por ejemplo, una fuente 

de sonido de 65 dB, como un camión, unida por otra fuente de 65 dB da como resultado una 

amplitud de sonido de 68 dB, no de 130 dB (es decir, duplicar la fuerza de la fuente aumenta la 

presión de sonido en 3 dB). Un aumento del nivel de sonido de 10 dB corresponde a 10 veces 
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la energía acústica y un aumento de 20 dB equivale a un aumento de 100 veces la energía 

acústica. 

El volumen del sonido conservado por el oído humano depende principalmente del nivel de 

presión sonora general y del contenido de frecuencia de la fuente de sonido. El oído humano 

no es igualmente sensible al volumen en todas las frecuencias del espectro audible. Para 

relacionar mejor los niveles de sonido y el volumen general con la percepción humana, se 

desarrollaron redes de ponderación dependientes de la frecuencia.  

En el cuadro 1 se presenta una clasificación de fuentes generadoras de ruido, las cuales pueden 

ser de origen antropogénico o natural. Adicionalmente, de acuerdo con las características del 

ruido, éste puede clasificarse en continuo, intermitente, impulsivo, tonal y de baja frecuencia. 

Cuadro 1: Principales fuentes generadoras de ruido 

Fuente generadora Tipo de fuente 

Natural Viento, sonido del mar, murmullo del agua, cascadas, entre otras. 

Antropogénica Tráfico vehicular: pitos, alarmas, sirenas. 

Transporte: Aviones, trenes, barcos. 

Industria. 

Actividades domésticas. 

Discotecas, bares, espectáculos públicos y locales de esparcimiento. 

Actividades militares. 
Fuente: Efectos del ruido sobre la salud. Ferran Tolosa Cabani 

Existe una fuerte correlación entre la forma en que los humanos perciben el sonido y los niveles 

de sonido con ponderación A (dBA). Por esta razón, el dBA se puede utilizar para predecir la 

respuesta de la comunidad al ruido ambiental y del transporte. contrario. 

El ruido puede ser generado por una serie de fuentes móviles (transporte, como automóviles, 

camiones y aviones) y fuentes estacionarias (no transporte, como sitios de construcción, 

maquinaria y operaciones comerciales e industriales). A medida que la energía acústica se 

propaga a través de la atmósfera desde la fuente al receptor, los niveles de ruido se atenúan 

(reducen), dependiendo de las características de absorción del suelo, las condiciones 

atmosféricas y la presencia de barreras físicas (por ejemplo, muros, fachadas de edificios, 

bermas). El ruido generado por fuentes móviles generalmente se atenúa en una tasa de 3 dB 
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(típica para superficies duras, como el asfalto) a 4,5 dB (típica para superficies blandas, como 

praderas) por duplicación de la distancia, dependiendo del tipo de terreno intermedio. Las 

fuentes de ruido estacionarias se propagan con patrones de dispersión más esféricos que se 

atenúan a una velocidad de 6 a 7,5 dB por duplicación de la distancia. 

Figura 1: Niveles típicos de ruido 

Fuente: Efectos del ruido sobre la salud. Ferran Tolosa Cabani. 

Las condiciones atmosféricas como la velocidad del viento, las turbulencias, los gradientes de 

temperatura y la humedad también pueden alterar la propagación del ruido y afectar los niveles 

en un receptor; sin embargo, estas variables son difíciles de predecir y generalmente no se 

tienen en cuenta en las predicciones de ruido futuras. Además, la presencia de un objeto grande 

(por ejemplo, una barrera) entre la fuente y el receptor puede proporcionar una atenuación 

sustancial de los niveles de ruido en el receptor. La cantidad de reducción del nivel de ruido o 

"blindaje" proporcionado por una barrera depende principalmente del tamaño de la barrera, 
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la ubicación de la barrera en relación con la fuente y los receptores, y los espectros de 

frecuencia del ruido. Las barreras naturales, como bermas, colinas o bosques densos, y las 

características creadas por el hombre, como edificios y paredes, pueden usarse como barreras 

contra el ruido. 

5.1.1. Descriptores del sonido 

La selección de un descriptor de ruido adecuado para una fuente específica depende de la 

distribución espacial y temporal, la duración y la fluctuación del ruido. Los descriptores de ruido 

que se utilizan con más frecuencia cuando se trata de ruido ambiental se definen de la siguiente 

manera: 

• Ruido Ambiental: El ruido es aquel sonido indeseado para un determinado receptor y que 

inclusive puede llegar a ser perjudicial para su salud, puede llegar a estar compuesto por 

una serie de sonidos derivados de las actividades humanas tales como: el tránsito vehicular, 

aéreo o ferroviario, obras públicas, industrias y otras actividades como las de esparcimiento 

y diversión que suelen implicar música a altos niveles. El conjunto de todos estos sonidos 

genera el llamado ruido ambiental. 

• Ruido Continuo: Es aquel cuyos niveles de presión sonora no presenta oscilaciones y se 

mantiene relativamente constante a través del tiempo, se produce por maquinaria que opera 

del mismo modo sin interrupción, por ejemplo, ventiladores, bombas y equipos de procesos 

industriales. 

• Ruido Intermitente: Es aquel en el cual se presentan fluctuaciones bruscas y repentinas de 

la intensidad sonora en forma periódica, por ejemplo, una maquinaria que opera en ciclos, 

vehículos aislados o aviones.  
• Ruido Impulsivo: Es aquel en el que se presentan variaciones rápidas de un nivel de 

presión sonora en intervalos de tiempo mínimos, es breve y abrupto, por ejemplo, 

troqueladoras, pistolas, entre otras. 

• Ruido Tonal Es aquél que manifiesta la presencia de componentes tonales, es decir, que 

mediante un análisis espectral de la señal en 1/3 (un tercio) de octava, si al menos uno de 

los tonos es mayor en 5 dBA que los adyacentes, o es claramente audible, la fuente emisora 

tiene características tonales. Frecuentemente las máquinas con partes rotativas tales como 

motores, cajas de cambios, ventiladores y bombas, crean tonos. Los desequilibrios o 
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impactos repetidos causan vibraciones que, transmitidas a través de las superficies al aire, 

pueden ser oídos como tonos. 

• Ruido de Baja Frecuencia: Es aquel que posee una energía acústica significante en el 

intervalo de frecuencias de 8 a 100 Hz. Este tipo de ruido es típico en grandes motores diésel 

de trenes, barcos y plantas de energía y, puesto que este ruido es difícil de amortiguar, se 

extiende fácilmente en todas direcciones y puede ser oído a muchos kilómetros. 
• Nivel continúo equivalente (Leq): Es un nivel sonoro supuesto que representa el promedio 

de un sonido en un determinado periodo de tiempo. 

• Nivel máximo (Lmax): Es el máximo nivel de presión sonora encontrado en el total del 

tiempo que conlleva una medición acústica. 

• Nivel mínimo (Lmin): Es el mínimo nivel de presión sonora encontrado en el total del tiempo 

que conlleva una medición acústica 

 Metodología y evaluación de ruido ambiental 

Inicialmente se realiza una descripción gráfica de la zona de influencia, donde se delimita el 

área de estudio mediante la herramienta Google Earth, con el fin de referenciar todo el sector 

evaluado, el número de puntos evaluados, el recorrido y los tiempos de medición para la 

realización del monitoreo. Luego se alistan y se verifican los equipos de medición y de apoyo, 

con el fin de obtener todos los parámetros en el sitio evaluado, como sonómetro, calibrador, 

trípode, anemómetros, y GPS, entre otros. 

Luego de esta etapa se realiza el desplazamiento a los puntos de medición, antes de proceder 

con la medición se debe realizar la calibración del equipo, esta actividad se debe hacer antes y 

después de una jornada de monitoreo. La calibración se realiza mediante el ensamble del 

sonómetro con el calibrador, siguiendo las indicaciones del fabricante, y registrando fecha y 

hora. 

Antes de realizar la medición de ruido ambiental se deben determinar las condiciones 

meteorológicas del lugar como ausencias de lluvia, suelo seco, luego se protege el micrófono 

con una pantalla anti-viento especial, si la velocidad del viento es superior a 3 m/s, acto seguido 

se revisa la configuración del sonómetro siguiendo los siguientes lineamientos, el medidor uno 
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debe estar en nivel de presión sonora continúo equivalente ponderado A, LAeq y ponderado 

lento (S). 

Para cada punto se debe tener en cuenta, el objeto de estudio, los obstáculos cercanos, 

actividades o fuentes de ruido, de esta forma se sitúa el micrófono a una altura de 1.50 metros 

desde el suelo y en dirección a la fuente de ruido. 

Además, en cada punto se tomaron los datos de fecha, hora de inicio y fin de medición, 

temperatura, velocidad del viento, humedad relativa, altura sobre el nivel del mar y 

georreferenciación. 

6.1. Especificaciones técnicas 

El monitoreo de ruido ambiental realizado en el área de influencia del proyecto se llevó a cabo, 

utilizando los siguientes equipos: 

• Sonómetro: Sonómetro integrador marca Extech HD 600, serie Z311946. Ponderación 

temporal slow, y fast, ponderación frecuencial A y C. 

• Calibrador: Pistófono marca Extech referencia 407766: 94/114dB. Nivel de presión 

generado 114 dB. Estabilidad de ±0.5dB (94dB), ±1dB (114dB). 

• Estación meteorológica: Estación meteorológica Reed SD-9300, con sensores de 

temperatura, velocidad del viento y humedad. 

• Software de descarga de datos: Extech HD 600, versión 3.7.1. 

 Resultados 

En cuadro siguiente se muestra la información general concerniente a la evaluación de ruido 

ambiental. 
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Cuadro 2: Características de la medición. 

Equipo empleado Sonómetro 

Marca Extech Instruments 
Modelo HD600 
Serie Z311946 
Fecha de Calibración 05 de julio del 2021 
Horario de medición Diurno 
Fecha de medición 22 de agosto de 2021 
Intercambio 3 dB 
Escala A 
Respuesta Lenta 
Tiempo de integración 1 hora por punto 
Descriptores de ruido utilizado 
en las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para la evaluación del 
cumplimiento legal (calculado por el instrumento en escala lineal 
y ajustado a escala A). 

Nombre de los Técnicos Benjamín Walker 
Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 

7.1. Localización de los puntos de medición 

A continuación, se presentan la ubicación geográfica de los puntos de monitoreo de ruido 

ambiental.  

Cuadro 3: Coordenadas geográficas de los puntos de muestreo 

No estación Descripción Coordenadas UTM (WGS 84) 

Norte Este 

P1-RA Pista Estación Puma Urracá  895097 m N 502548 m E 

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 

La siguiente figura muestra la ubicación espacial del punto de muestreo: 
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Figura 2: Ubicación de estaciones de muestreo de ruido ambiental 

 Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 
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A continuación, se presenta la descripción de los puntos estudiados 

durante el monitoreo de ruido ambiental. 

Cuadro 4: Puntos de muestreo  

Punto Fotografía 

Número P1-RA 

 

 

 

Ubicación Pista de Estación Puma 
Urracá 

Coordenadas 
895097 m N 

502548 m E 

Descripción: Zona Comercial, próxima a las 

Avenida Central esquina con Avenida Polidoro 

Pinzón y lateral a la Estación de Bomberos 

Juan Raul Brin. 

Muestreo diurno: Los ruidos perceptibles son 

producto del ruido proveniente de tránsito 

constante de vehículos por las Avenidas 

Central y Polidoro Pinzón, además de ruidos 

de los comercios cercanos.  

Las condiciones climáticas durante la 

medición fueron de cielos parcialmente 

nublados, ráfagas de viento constantes 

promedio de 1.4 m/s, con una temperatura 

promedio durante medición de 37°C y 

humedad relativa del 52 %.  

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021 

7.2. Resultados del monitoreo 

A continuación, se detallan los resultados de las mediciones de ruido ambiental realizadas el 

área de influencia directa del proyecto: 
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Cuadro 5: Periodos y parámetros atmosféricos durante las mediciones 

Sitios de Monitoreo 

Muestreo Diurno 
Periodo de 
medición Temp (°C) Viento 

(m/s) 
H. Relativa 
(%) 

inicio final    
P1-RA Pista de Estación Puma Urracá 11:59 13:07 37 1.4 52 

Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021 

Las condiciones durante el monitoreo diurno fueron de parcialmente nublado con débiles 

ráfagas de viento constante. 
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Gráfico 1: Condiciones ambientales durante periodo de medición – Humedad Relativa y Temperatura. 

 Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021 
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Los niveles de sonido expresados en dB en esta sección son niveles de sonido con ponderación 

A, a menos que se indique lo contrario.  

A continuación, se presentan los resultados de las mediciones de ruido ambiental realizadas. 

Cuadro 6: Resultados del monitoreo de ruido ambiental 

Sitios de Monitoreo Muestreo Diurno 
Valor sonoro dB (A) Valor 

Normado 
Lmáx Lmín Leq dB (A) 

P1-
RA 

Entrada a residencial Las Huacas en Rain Forest 
Villa, diagonal a Garita de Seguridad. 92.40 56.60 72.46 60.0 

Decreto Ejecutivo Nº 306 de 4 de septiembre de 2002. El valor normado establece que los ruidos provenientes de industrias o comercios serán 
de 55-65 dB(A) en horario diurno y 55 decibeles en horario nocturno Fuente: Dawcas Ideas Renovables S.A., 2021. 
A partir de los resultados obtenidos del monitoreo diurno de ruido ambiental, se concluye que 

el nivel de ruido equivalente existente se encuentra por encima de los límites máximos 

permisibles del Decreto Ejecutivo Nº 306 de 4 septiembre de 2002: 

El punto muestreado, excede el límite máximo permisible dentro del horario diurno, debido al 

ruido proveniente del tráfico vehicular transitando sobre las avenidas Central y Polidoro Pinzón. 

 Conclusiones 
Los ruidos perceptibles provienen principalmente del tránsito constante de vehículos sobre 

sobre las avenidas Central y Polidoro Pinzón, ubicadas al sur y oeste del punto de medición. 

Los niveles de ruido registrados superan los límites máximos permisibles de horario diurno, 

establecidos en la normativa por lo que actualmente el área se encuentra afectadas por los 

ruidos habituales de la zona. 
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Anexo No. 1: Evidencias Fotográficas  

 

Sonómetro Extech, HD 600 

utilizado para las mediciones. 

  

 

Mediciones en el Proyecto. 
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Data generada por el programa 

del equipo 
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ANEXO 1. 

Gráficos monitoreo diurno 
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Gráfico 2: Monitoreo diurno  
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ANEXO 2. 

Certificado de calibración 
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Salud, Seguridad, Protección y Medio Ambiente 

⚫ Es nuestra responsabilidad proteger a todas las personas que entran en contacto con nuestra 

organización. 

Ética y Cumplimiento 

⚫ Estamos comprometidos a tomar decisiones éticas 

Orientación al Cliente 

⚫ El objetivo de nuestra existencia es servir a nuestros 

clientes y generar beneficios a largo plazo para sus 

empresas. 

⚫ Somos innovadores, colaboradores, competentes y visionarios. 

 

www.dawcas.com

info@dawcas.com

+507-385-9958

+507-6983-9864

Paitilla, PH RBS, Piso 10, 
Oficina 1008
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ANEXO 3 
Encuestas de Percepción 

Brochure informativo 
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ENCUESTA DE OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"

Encuesta # |

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría I del proyecto "CoNSTRUcclÓtrl or ESTACIóN DE CoMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas *tructuras.

Fecha: 22 2é2 (

Cédula: -+22Años de residir en el área: Co

65 o más_
No escuela-

4.

5.

¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

¿Labora tiempo pleto, medio r t[ ocasionalmente, cesante?
L

6. ¿Qué tipo de transporte utiliza para movili2arse?
Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírv contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. te Proyecto CONSTRUCCTóN DE
URRACÁ? Sí

ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA

8. Referente al Proyecto CONSTRUCCIÓN DE ESTACIóN DE COMBUSTTBLE pUMA URRACÁ.
estaria uste
De Acuerdo En Desacuerdo Le da igual_ No responde_

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyecto CO lóN DE ESTACIóN DE
COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positi ativo_ Ambos_ No
sabe- ,/

10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiente del área? Sí No y'

1 1. ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? Sí No sabe

Observación

c"*t'tiLL

12. ¿como evalúa la situación ambiental de ra zona en que vive? Buena

Observación:

Regular. Mala_

13. Problemas que
Delincuencia
Inundaci

Otros

afectan la zona: Problemas
Transporte_ Apagones_

o hc)

con abastecimiento
Aguas negras_

de agua potable_
Tráfico Vehicular

14. construcción para mejorar el
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ENCUESTA DE OHNIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DEESTAcIóN DE coMBUSTIBLE puMA unnncl'; - ' -

Encuesta # '7-

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría I del proyecto "CoNSTRUcclÓlt or ESTAOIóN DE CoMBUSTIBLE pUMA URRACÁ,
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas

Ubicación . ü Fecha: ]2-/a a bq
Nombre: Cédula: Y+Años de residir en el área:

1. Sexo:

2. Edad: 15-24_ -34 _35-44 4s-s4 55-64 65 o más
3. Educación: Primariar_ Secund sitari

L)o"ur'onalmente,

¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

¿Labora ^ 
tiempo comp medio tiem

4.

5. cesante?
(aytr

6. ¿Qué tipo de transporte utiliza para moüilizarse? \D
Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿conoce ud. te Proyecto coNSTRUCctóN DE ESTACIóN DE CoMBUSTIBLE puMA
URRACÁ? Sí-

8. Referente al Proyecto CONSTRUCCIÓN DE ESTACTóN DE coMBUSTilBLE pUMA URRACÁ.
estaría usted:
De Acuerdo n Desacuerdo Le da igual_ No responde_

9' ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyecto CONS lóN DE ESTACIóN DE
coMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? positivo_ ativo Ambos No
sabe_

10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiente del área? Sí

1 1 . ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? Sí

Observación

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buen egular. Mala_
Observación:

no/
N _ sabe_

13. Problemas que
Delincuencia

afectan la zona: Problemas
Transporte_ Apagones_

con abastecimiento
Aguas negras_

de agua
Tráfico

potable_
Vehicular

14. Recomendacio
proyecto

durante construcción meJorar
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ENCUESTA DE OPIINIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"

Encuesta #

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría I del proyecto "CoNSTRUCCIÓru or ESTACTÓN DE COMBUSTTBLE pUMA URRACÁ'
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas

Ubicación:
Nombre:
Años de residir

zz

ocasionalmente, cesante?

L/

1.

2.

3.

4.

5.

SeXO. MaSCulinO mcnina

Edad: 15-24 25-3 55-64_ 65 o más_
Educación: Primaria sitaria No escuela

<__

¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

¿Labora tiempo completo, medio tiempo,\o ai[o >
6. ¿Qué tipo de transporte utiliza para movilizarse?

Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírvase cóntestar Ias siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de est ecto CONSTRUCCIÓIrI OT ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
URRACÁ? Sí_ No_

8. Referente al Proyecto CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,
estaría usted:
De Acuerdo n Desacuerdo Le da igual No responde_

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyecto CO lÓru Oe ESTACIÓN DE

COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positi ativo Ambos No

sabe_
10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiente del área? Sí- NoÉ
11. ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? Sí_

Observación

No sabe

observación: Tn t"
ena Regular_ Mala12. ¿Como evalúa la situación ambie vive?

13. Problemas que afectan la zona: Prob abastecimiento
Delincuencia_ Transporte_ Apagon uas negras_
Inundaciones

Otros

de agua potable_
Tráfico Vehicular

14. Recomendaciones , durante
proyecto

meJorar
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ENCUESTA DE OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO ,.CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"

Encuesta

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría I del proyecto "CONSTRUCCIÓN or ESTACTóN DE CoMBUSTTBLE pUMA URRACÁ,
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas estructuras.

Ubicación:
Nombre:

Fecha:
Cédula:

Años de residir en el

1.

2.

3.

Sexo:
-"

Masculino 

-Feme 
n¡no _y(

Edad: 15-24_25-34 t/35-44_45-54_ 55-6 o más
Educación: Primaria cundaria Universitari escuecundaria Universitari "r.r*Educación: Primaria

¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

¿Labora t mpo * completo, medio tiempo, ocasiona

4.

5. cesante?
o

6. ¿Qué tipo de transporte utili2a para movilizarse?
Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírvase r las sig preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de est to CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE CoMBUSTIBLE PUMA
URRACÁ? Si_ No_

8. Referente al Proyecto CoNSTRUcctÓN DE ESTACIóN DE CoMBUSTIBLE puMA uRRAcÁ,
estaría usted:
De Acuerdo n Desacuerdo Le da igual_ No responde_

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyecto CONSTRU lóru Of ESTACIóN DE
COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positivo gativo_ Ambos_ No
sabe_

10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiente del área? Sí No

1 1 . ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? Sí No sabe

Observación

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buena_ Regula la

Observación:

13. Problemas que afectan la zona: Problemas
De nsporte_ Apagones_
Inu

Otros

con abastecimi de agua
Aguas negras Tráfico

potable_
Vehicular_

14. Recom
proyecto.

durante construcción para meJorar
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ENCUESTA DE OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBLISIBLE PUMA URRACÁI'

Encuesta #

Esta encuesta es parte del proeeso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría I del proyecto "CONSTRUCCIÓru or ESTACTÓN DE COMBUSTTBLE PUMA URRACÁ'
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas

?-¡Ubicación:
Nombre:
Años de residir en el área:

1.

2.

3.

4.

5.

Sexo. Masculino _ enino _
Edad: 15-24 25-34 35-44 45-54

Cédula:

55-64 5 o más

No escuela

medio tiempo, ocasionalmente,

I

Educación: Primaria Secundaria i

¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

¿Labora tiempo cesante?

6. ¿Qué tipo de transporte utiliza para movilizarse? _ io
Después de escuchar en que consiste el proyecto, bírvase las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de es cto CoNSTRUCCIÓN oe ESTACIÓN DE COMBUSTTBLE PUMA
URRACÁ? S'r_ No_

8. Referente al Proyecto CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,

Le da igual No responde

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este pfoy4ecto CONSTRUCCIÓN DE

COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positivo- Negativo-
sabe_

10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ar¡ibiente del área? Sí- No

1 1. ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran indonvenientes? Sí- No sabe

Observación

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en Que vive? Buena_ Regular Mala

Observación:

estaría usted: ./
De Acuerdo t/ En Desacuerdo

con abastecimiento
Aguas negras_

de agua potable_
Tráfico Vehicular

c{nstrucción meJorar
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Encuesta

ENCUESTA DE OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ''

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría Idel proyecto "coNSTRUCCIÓru or ESTACIÓN DE COMBUSTTBLE PUMA gpRqQÁ"
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas

Ubicación:
Nombre:

q' Fecha:
Cédula:

Años de res ir en el área:

II2

1. Sexo: Masculino _ enino _
2. Edad: 15-24 25-34 35-44 -54 , 55-64 65 o más

3. Educación. Primaria Secundaria sitariaarra No

4. ¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

5. ¿Labora tiempo comp medio tiempo, ocasionalmente, esta cesante?-{t
6. ¿Qué tipo de'transporte utillza para movilizarse?

Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de est ecto coNSTRUCCIÓtrl Oe ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
URRACÁ? Sí_ No_

8. Referente at Proyecto CoNSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,
estaría usted:
De Acuerdo En Desacuerdo

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyecto CO 'N DE ESTACIÓN DE

COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positi vo- Ambos- No

sabe_ f
10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiente del área? Sí- No-y'

1 1 . ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? S'r__ No_ sabe

Observación

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buena egular_ Mala_
Observación:

zona'. Problemas con abastecimiento de agua potable
Apagones_ Aguas negras_ Tráfico Vehicular_

Le da igual o responde.

13. Problemas que afectan la
Delincuencia_ Transporte
Inundaciones_

Otros

14
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ENCUESTA DE OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URFUACÁ"

Encuesta

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría I del proyecto "CONSTRUCCIÓru of ESTACTÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ'
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas esfructuras.

Ubicación:
Nombre:

Fecha:
Cédula: a_Y6

Años de residir en el área'. Z {no7
1. Sexo: Masculino

2. Edad: 15-24_25-3 _ 54-55-64_ 65 o más_
3. Educación: Frimaria Secundaria Universitaria escuela

4. ¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

5. ¿Labora tiempo completo, medio tiempo, ocdsionalmente,

14. Recomendaciones

-f,Q

esta cesante?

Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de est cto CoNSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
URRACÁ? S',r_ No_

8. Referente at Proyecto CoNSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,
estaría usted:
De Acuerdo n Desacuerdo

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyecto CO lÓru Of ESTACIÓN DE

COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positi ativo Ambos No

sabe- 
-/

10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiente del área? Sí- Nojl
11. ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? S'L_ No_ abe

Observación

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buena_ Regula ala

Observación:

13. Problemas que afectan la zona'. Prob agua potable_
Delincuencia_ Transporte_ Apagon fico Vehicular_
lnundaciones

Otros

22/ og /zt

¿Qué tipo de transporte utiliza para movilizarse?

proyecto
construcción meJorar
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ENCUESTA DE OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URFUACÁ"

Encuesta # A
Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría I del proyecto "CONSTRUCCIÓru of ESTACIÓN DE COMBUSTTBLE PUMA URRACÁ'
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas

Fecha:
Cédula:

Años de residir en el área:

3. Educación: Primaria Secundarial/¿nuersitaria No

¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

¿Labora tiempo com medio tiempo, ocasionalmente, cesante?
(o*

4.

5.

6. ¿Qué tipo de transporte utiliza para movilizarse? lo 69
Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírvase contestar preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de est ecto coNSTRUCCIÓru Or ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
URRACÁ? Sí_ No_

8. Referente at Proyecto CoNSTRUCC|ÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este pro¡recto CO fON DE ESTACION DE

COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positi ativo Ambos No

sabe_
10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará

1 1. ¿Considera que las obras a realizar ocasionare

Observación

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buena

Observación:

Regular

13. Problemas que afectan la zona. Problemas con abastecimiento
Del ransporte_ Apagones_ Aguas negras_
lnu

Otros

de agua potable_
Tráfico Vehicular

14. Recomendaciones
proyecto

durante construcción mejorar
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ENCUESTA DE OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"

Encuesta #

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría I del proyecto "coNSTRUcclÓru oe ESTAC|ÓN DE CoMBUSTIBLE PUMA URRACÁ',
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas estructuras.

Ubicación:
Nombre:

Fecha:
Cédula:

Años de res

Sexo:

ocasionalmente, esta cesante?

1.

2.

3.

4.

5.

Educación, Pr¡r"r¡u S".rnO"* U^-
¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

)=

¿Labora tiem

6. ¿Qué tipo de transporte utiliza para movilizarse?

Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de yecto CoNSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
URRACÁ? S'L_

8. Referente at Proyecto CoNSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,
estaría usted:
De Acuerdo En Desacuerdo

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyecto CO ION DE ESTACION DE

COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positi ativo Ambos No

sabe_
10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiente del área? S'L_ No_

de agua potable_
Tráfico Vehicular

13. Problemas que afectan la zona: Problemas con abastecimiento
Transporte_ Apagones_ Aguas negras_

Otros

zL /o8 /z t

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buena Regular.

Observación:

14. Recomendaciones durante
proyecto \l

construcción para mejorar
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ENCUESTA DE OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URFUACÁ"

Encuesta #

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría I del proyecto "coNsTRucclÓtrt oE ESTACTÓN DE CoMBUST|BLE PUMA URRACÁ',
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas

Ubicación:
Nombre.
Años de residir en el área:

1.

2.

3.

Sexo. Masculino no _
Edad: 15-24_25-3 _ _45-54_ 55-64_ 65 o más_
Educación: Primaria Secundaria Universitaria scuela

4.

5.

¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

pleto, tiempo, ente, cesante?

Después de escuchar en que consiste el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. te Proyecto CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
URRACÁ? Sí-

8. Referente at Proyecto CoNSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,
estaría usted:
De Acuerdo_ Desacuerdo Le da igual_ No responde_

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyecto CO lÓru Of ESTACIÓN DE

COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positi ativo Ambos No

sabe_
10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiente del área? Sí- No{
1 1. ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? Sí_ No sabe

Observación

lar la

tn'/2 d

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buena_ Regu

Observación:

13. Problemas que
Delincuencia_
Inundaciones_

Otros

Tráfico Vehicular

proyecto
durante construcción meJorar14. Recomendaci
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ENCUESTA DE OPII{ION SOBRE
ESTAGIÓN DÉ GO¡V!tsUSTIBLE PUMA

EL PROYECTO "CONSTRUCCION DE
URRACÁ''

Años de residir e¡r el

Encuesta

Esta encuesta es parte del pnoceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría ldet proyecto "coNSTRUCClÓtrl Or ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"
cuyo promotor es la ernpresa Fuma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de cornbustible existente, por medio de la construcción de nuevas estructuras.

Ubicación:
lrlombre:

Fecha:
Cédula:

2 Ño:>
Sexo: [/[ascu I i r¡o _Fernenr ino

Edad: 15-24 25-34

Educación: Frimaria
_35-¿+4 45-54_55-64_ 65 o más_
Secundaria Universitaria l',lo escuela

I couR\g(c
6. ¿Qué tipo de transporte utiliza pana rnovilizarse?

Después de escucl'lar e¡'] oju..¡e consiste el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de este Proyecto CONSTRUCCIÓru Or ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
[..,RRACÁ? Sí_ [\o

8. Referente at Froyecto cotdsTRUCclÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACA,
estaría usted:

Desacue;'do Le da igual No responde

efectos generados por este proyecto CONSTRUCCIÓN DE ESTACION

COTMBUSTIBLE P{.JlVi ,J,RRACÁ sobre su comunidad? Positivo Negativo- Ambos

sabe

10. ¿Cree que la e.iecución dei proyecto in'rpactará el ambiente del área? Sí No

'tr1. ¿Considera que las obnas a realizar ocasionaran inconvenientes? Sí- No No sabe_

Observación

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buena Regular Mala

Observación:

afectarr la zana. Problemas
Transporte_ Apagones

1.

2.

?

4.

5.

¿Qué tipo

¿Labora

de trabajo

tiernpo

De,Acuerdo Én

9. ¿Cómo cali'ficaría los

realiza, cuál es su ocupación?

con'rpleto, medio tiempo, ocasionalmente, esta cesante?

DE

No

potable_13. Problemas que
Delincuencia
lnundaciones

Otros

con abastecimiento de agua
Aguas negras- Tráfico Vehicula

14. Recomendaciones Curante la construcción para mejorar el
proyecto

Página 180



Ubicación hrrc-=-
Jo\r> OA-T'.5¡,tN

residir en el árrea:

1. Sexo:
./

[Vlascu i!nc ]-"en enii'lo 

-2. Edad: 15-2tt 25-3¿t-_-_.35-t4--.45-54-55-64 65 o más-
3. Educación: Fr-imaria $ecurrdaria l..Jniversitaria No escuela.

l-e da igual No resPonde-

No

EL PROYECTO "CONSTRUCCION DE
I.JRRACÁ"

Cédula:

ENCUESTA Eiñ CPINIOfl¿ SOtsRE
ESTAO¡ON DE EÜftJ!Bi,JS"i'!ELH PUMA

Encuesta #

Esta encuesta es parte del nroceso cie Pafticipación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría I del provectc "cci{sTRUCCiÓtr¡ Or ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"
ct¡yo promoior es la enrpresa Punra Energy tsahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combi.¡stibie existente, por medio de la construcción de nuevas estructuras.

Fecha:
[r,!onrbre:
Años de

4. ¿Qué tipo de trabajo re¿.liza,cuái es su ocupación? r'h t'rc'-

5. ¿l-abora tiernp,c :o,^r^iPletc, rnedio tiempo, ocasionalmente, esta cesante?

6. ¿Qué tipo de iransior:,'ii+

tespulés de eseuc!'lar e¡'i

'::iti7-a [rara nnovilizarse? c1t rn-o Ql ->
,ü¡üG rcrsis{:e el proyecto, sírVase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce [Jct. de es royec¿o OONSTRUCCIÓN DE ESTACION DE COMBUSTIBLE PUMA
t".,rRRACÁ? Sí_ Nc

8. REfCTCNtC Ai IfrO\¡CCtO í-;Cr\S-i'RLJCC!ÓI\I DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACA,
estaría usteo:
De Acuendo Fl'i '-,3SaCUle,'CiC

g. ¿Cómo calificaría los el'ecios gener'ados por este proyecto CONSTRUCCIÓN DE

COMBUS i-Xil-E PufvlÉ\ "iRRAC,.\ sol¡re su comunidad? Positivo- Negativo-
sahe

10. ¿cree que la ejecución .,,e1 cro5¡ecto lmpactará el ambiente del área? sí

11. ¿Consldena qr.le las ü ras a. re;¡ilyar ocasionaran inconvenientes? Sí No No sabe_

Observación

ESTACIÓN DE

Ambos No

12.¿Coriro evalua ia situacltln ar^nniental de la zona en que vive? Buena

Observación

Regula Mala

de agua
Tráfico

''13. Problennas
Delincuencia
lnundaciones

Otros

afecran la zorra: Frob con abastecirniento
T¡'ar,:;ocÍte___ A.pagon Aguas negras-

14. Recornendaci,ones drrrárte a
proyecto

construcción para meJorar el
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Encuesta #

Esta encuesta es parle cet ci,ocesc cie Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría I oei p,roy,ecic "cc,{sl-,1.jcütÓ[N DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"
cuyo prCIrriotor es ia empi"esF., !ri.¡fi1a i:nergy Eahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de con¡bustinle existenre, por medio de la construcción de nuevas estructuras.

ÉhdG[,.rESTA, DH l'iF!N!tt3$,i SCIERE
ESTÁ.tiél\.¿ i)lÉ ct];r,'dBUs rlBtÉ PUMA

EL PROYECTO "CONSTRUCCION DE
URRACÁ"

1.

2.

4.

Cédula:

Sexo: lMasci.¡llno FrÉirre:llaro

Edad: 15-24 25-'J' :i5-/i4 -x- ¿i5-54_ 55-64 65 o más

No escuelaEducacióni: iriirna'¡i¿: S:,',c;unC*-ir"ia Universitaria

¿Qué tlpo de trabalo reaiiza; cuá; es sll ocupación?

¿[-abora t,e l,^,pc :.;:,tpie,lc, rnediO tiempO, OCaSiOnalmente, eSta Cesante?

--e¿A\l&--6. ¿Qué tipo cle trartspoi':-= ,-r.::iza;:itr:: r^novilizarse?

Después de escuchs,ir e!'r ür.rr ü,r,:is¡stte el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Uo de estr: i:,,",fyecro toNsTRt,fcclÓru or ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
i.IRRACÁ? Sí_---. i\J

E. Referente aj pi-or/e rtr,is-:-RLCCIÓN DE ESTACIÓN DE COIVBUSTIBLE PUMA URRACA,

DE

NoCOMtsUSTILi-E Pt"ii'¡;+ -¡i:?.R.;:lü.{ scbre su comunidad? Positivo Negativo Ambos

sabe

10.¿Cree que la ejecricicr, .;e. Oro ¡::c',c irnpactará el ambiente del área? Sí

11. ¿Gonsidera c¡ue

Cbservaclón

12. ¿,Como evalúa 
'u 

n¡i¡a,::tó,r arni;ien¿ai de la zona en que vive? Buena Regular Mala

0bservaclór;:

ias cbia-,s il ree-,ii¿:ar ocasionaran inconvenientes? Sí No No sabe-

'13. aFeii't?:i'r !a zcna: Problemas
"f."ais;r:ry i,e__.__ Apagones_

con abastecimiento de agua
Aguas negras- Tráfico

0tros

1 4. Recon"'endacia¡¡es la

t-.lbicación l'aA(z:"-ÍNornbre: 99ñ4AS
,A.ños de q_LU-

estaría uste
De Acuerdo _ Fn ll--sacuer'clo- Le da igual- No responde.

g. ¿Córnro califlcarría los eierios péneí3dos por este proygcto CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN

proyecto
l-i r-i ! --: - Lü construcción para meJorar e
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ENCUESTA DE OPINIONI SOBRE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA

EL PROYECTO "CONSTRUCCION DE
URRACÁ''

Encuesta #

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría tdet proyecto "coNSTRUCclÓru or ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S.A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas estructuras.

[\ombre:
Años de residir en el área . O-k

Sexo: Masculino Femenino1.

2.

ó.

4.

5.

Educación: Prirnaria Secundaria

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados

COMBUSTI BLE PIJNIA l-,RI1A,CÁ sobre

sabe

Le da igual No responde

por este proyecto CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE

su comunidad? Positivo Negativo- Ambos- No

10. ¿Cree que la ejecución tdel proyecto impactará el ambiente del área? Sí No

11. ¿Considera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? Sí_ No No sabe_
Observación

¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación? Tg-

vc
6. ¿Qué tipo de transporte utiliza pana movi

¿Labora tiempo connpleto, medio tiempo, ocasionalmente, esta cesante?

Después de escuchar en que corxsiste el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de es royecto OONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA
URRACÁ? Sí_ Nlo

8. REfETENtE AI FTOVECtO COfi{STRUCCIÓI! DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,
estaría ust
De Acuerd En Desacuerdo

12. ¿Como evalúa la sltuación arnbientai de la zona en que vive? Buena

Observación:

Regula Mala

orros 4 UlSt v\ tA

14. Recomendaciones durrante a
proyecto.

construcción para mejorar el
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ENCUESTA DE OPINION SOBRE EL PROYECTO "CONSTRUCCION DE
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ''

Encuesta #

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental
categoría I del proyecto "coNSTRUcclÓtr¡ pr ESTACIÓN DE CoMBUSTIBLE PUMA URRACÁ"
cuyo promotor es la empresa Puma Energy Bahamas S,A. Este proyecto consiste en la modernización
de la estación de combustible existente, por medio de la construcción de nuevas estructuras.

Nombre:
Años de residir en el área: -
1. Sexo: Masculino Femenino _
2. Edad: 15-24_2 55-64- 65 o más_
3. Educación: Prima sitaria No escuel^_,,_

4. ¿Qué tipo de trabajo realiza, cuál es su ocupación?

5. ¿Labora tiempo completo, medio tiempo, ocasionalmente, esta cesante?
c.r)^? \C-1 O

6. ¿Qué tipo de transporte utiliza para rnovilizarse?

Después de escuchar en que coÍlsiste el proyecto, sírvase contestar las siguientes preguntas:

7. ¿Conoce Ud. de este Proyecto
URRACÁ? Sí_ No

8. Referente al
estaría usted:
De Acuerdo

CONSTR,UCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA

Proyecto GONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ,

9. ¿Cómo calificaría los efectos generados por este proyqcto CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE

COMBUSTIBLE PUMA URRACÁ sobre su comunidad? Positivo Negativo- Ambos- No

sabe

10. ¿Cree que la ejecución del proyecto impactará el ambiqnte del área? Sí_ N

11. ¿Gonsidera que las obras a realizar ocasionaran inconvenientes? Sí_

Observación

12. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona en que vive? Buena Regular Mala

Observación:

No No sabe

lnundaciones_ /

Otros

coril abastecimiento
Aguas negras_

de agua potable_
Tráfico Vehicular

14. Recomendaciones el
proyecto

durante construcción para meJorar
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Los posibles impactos identificados por la 

ejecución del proyecto son:  

Impactos positivos: Generación de em-

pleos directos e indirectos, dinamización 

de la economía .  

Impactos negativos: Generación de 

desechos sólidos y líquidos, cambios en 

la calidad del suelo, posible aumento del 

nivel de ruido durante la construcción, 

aumento del tráfico vehicular .  

La construcción del proyecto no conside-

ra que se generen impactos negativos 

permanentes sobre el ambiente. Puma 

Energy Bahamas S.A. cumplirá con las le-

yes ambientales y la normativa de, seguri-

dad y salud ocupacional para los trabaja-

dores que trabajen en la obra. de cons-

trucción. 

P R O Y E C T O  D E  C O N S T R U C C I Ó N  D E  

E S T A C I O N  D E  C O M B U S T I B L E  

P U M A  U R R A C A .  

DAWCAS IDEAS RENOVABLES 

Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I. 

Teléfono: 385-9958 

Celular: 6983-9864 / 

Paitilla, Torre RBS 

Oficina 1008, Piso 10 

Sobre la Construcción 

Puma Energy Bahamas S.A. es la empre-

sa promotora de este proyecto, el cual 

consistirá en la demolición de la edifica-

ción existente, para luego llevar a cabo 

la instalación de 3 tanques de almace-

namiento de combustible soterrados de 

10,000 galones cada uno, 3 surtidores 

multiproducto de 6 mangueras cada 

una, área de estación techadas y ofici-

na . 

Se estima que la etapa de construcción 

tenga una duración de 4 meses. Durante 

la etapa de construcción se estarán em-

pleando aproximadamente 45 personas, 

dependiendo de las fases de ejecución 

de la obra y las diferentes especialida-

des técnicas , albañilería, electricidad, 

soldadura, ayudantes de construcción 

Información del Proyecto 

A partir de  los lineamientos 

establecidos en el Decreto 

Ejecutivo 123 de 14 de 

agosto de 2009, por el cual 

se reglamenta el Capítulo II, 

del Título IV de la Ley 41 de 

01 de julio de 1998 (Ley Ge-

neral del Ambiente); hace-

mos entrega de  este bro-

chure para hacer de conoci-

miento público, la elabora-

ción del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) Categoría I 

del proyecto Construcción 

de Estación de Combustible 

Puma Urraca  ubicado en 

Avenida Central, Santiago, 

Distrito y Provincia de Vera-

guas. 

Información de contacto 

Se hace de conocimiento público, la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I del proyecto 

Construcción de Estación de Combustible Puma Urraca  ubicado en Avenida Central, Santiago, Distrito y Provincia 

de Veraguas. 

Si Ud. Desea opinar o realizar sugerencias relacionadas al desarrollo de este proyecto puede llamar al 6983-9864 o 

enviar un correo electrónico a la siguiente dirección info@dawcas.com 
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ANEXO 4 
Registros Fotográficos 
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Estudio de Impacto Ambiental Categoría I – Construcción de Estación de Combustible Urracá. 
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Estudio de Impacto Ambiental Categoría I – Construcción de Estación de Combustible Urracá. 
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Estudio de Impacto Ambiental Categoría I – Construcción de Estación de Combustible Urracá. 
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